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INTRODUCCION 



Los pueblos de todo el mundo y a través de todos los tiempos 
han dependido hasta la fecha, y seguirán dependiendo por siempre, de 
la producci6n agrícola; originalmente por ser la única, y en la actua
lidad, porque la humanidad en ninguna forma puede prescindir de los -
productos del campo, ya que en una ú otra forma, constituyen la base 
de cualquier dieta, · 

Así, vemos a través de la historia, cómo las diversas Tribus 
que se dedican al cultivo del campo y cría de ganados, se adjudican el 
dominio sobre determinadas porciones de terreno necesarias para la -
satisfacción de sus propósitos, originalmente en muy grandes extensio 
nes, debido ello al poco rendimiento, indebida ó insuficiente explota-.:
ción, etc. 

Decíamos que al adjudicarse la tribu el dominio sobre una por 
ción de tierra, lo hizo para servirse de ella en forma exclusiva, prohi 
hiendo a las demás su oeupación ó uso, salvo que otorgara su previo .:
consentimiento. La propiedad comunal fué perdiéndose poco a poco, -
pues ya fuera que la autoridad del grupo diera en forma gratuita ú otor
gara en forma onerosa, fue fraccionando sus tierras y entregándolas a 
determinados grupos primero, y a familias consaguíneas después, y -
más tarde a personas individuales. 

Así vemos que la tierra no siempre ha sido explotada en forma 
individual, ni tampoco por la persona que ha tenido el dominio de la mis 
roa,. y aún más, que siempre han existido tierras sin due110 y otras que_ 
pertenecen simplemente al dominio de las comunidades a cuya vecindad 
se encuentran situadas. 

Con el incremento de la población, por nacimientos y la llega
da de nuevos residentes, se fué haciendo necesaria la inversión de capi 
tales más fuertes cada vez, para efectuar investigaciones para el mej_i 
ramiento e incremento de la producción agropecuaria, sistemas de ríe 
go, de prevención de enfermedades y exterminio ele plagas, etc,, se .-:: 
ha lle.gado a la necesidad en la mayoría de los países, ~le restringir la -
extensi6n de terrenos susc~ptibles de apropiación individual, y, en fin, 
la marcada tendencia a la vuelta a la exrilotación comunal, tanto agríco 
la como ganadera. -

Dicha vuelta a la explotación agropecuaria en forma comunal, -
se va imponiendo como necesidad debido al desmesurado aumento de la 
población mundial, así como a la limitación de la extensión apropiable -
individualmente. 
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En la historia de nuestro País, se han visto reflejados todos 
los fenómenos ~conómicos antes descritos y se ha legislado en conse 
cuencia. Así vemos actualmente en nuestro derecho posHivo que, tañ 
to en la Ley Fundamental como en sus Reglamentarias, se encuentra 
definido el concepto de propiedad, se fija un límite a la tierra susceE. 
tible de apropiación indh•idual -según su calidad-, la explotación co
munal de la tierra y la ganadería, el establecimi0nto y funcionamien
to de Instituciones para refaccionar al campes inu para mejorar e in-
crementar su producción, la construcción de sistemas de riego y or
ganismos técnicos para aconsejarles mejores sistemas de producciÓ!\ 
así como la afectación de inmuebles para la constitución de un patri
monio a la célula social por excelencia, cuya reglamentación lo prote 
ge en contra de cualquier contingencia. -

A continuación hacemos una reseña de todo ello, con el pro
pósito de entender los sistemas y proponer, en su caso, las modifica 
ciones a nuestro juicio convenientes. 



Capítulo I. 

ANTECEDENTES 

l. - Breve referencia al Derecho 
Romano. 

2. - Epoca P::-e-Colonial • 

• 3. - La Colonia Espat1ola. 

4. - Epoca Independiente. 
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. CAPITULO PRIMERO 

. . . . ·. ·. •. \iJ;:::·\ .. :J:':: >~~ " 

Como dije en el proemio de este trabajo, una vez que el - -
hombre se hubo asentado en su sitio, tomó la tierra bajo su dominio, 
para gozar, disfrutar y disponer de un predio determinado; de acuer
do con las diversas etapas se11aladas, esa toma de posesión y goce y 
disfrute, hubo de ser regulado para su debida protección y seguridad, 
dictándose en todas las regiones del mundo y en todos los pueblos, 
disposiciones legales al efecto. 

Nos referimos en p!'imer lugar a la reglamentación elabora
da en Roma, al arranque y base en último término, de nuestra legis-
lación, al Derecho Romano. 

No obstante que aún cuando no se ha llegado a establecer en -
forma definitiva, pues es muy difícil precisar cuál es el régimen bajo 
el que vivieron los primeros romanos, me atrevo a afirmar, en aten
ción a los datos que del pueblo romano tenemos y al desarrollo que en 
forma casi uniforme han experimentado todos los pueblos, que se cons 
tituyó por el asentamiento y organización de varias tribus, en lo que :-
hoy conocemos como Roma, y que el territorio en que se establecieron, 
el ager romanus, perteneció primero al pueblo, e;onvirtiéndose después 
en propiedad privada por e onces ión del Estado. 

En apoyo de lo anterior transcribimos la siguiente cita de Eu
gene Petit en su Tratado Elemental de Derecho Romano, traducción de 
D. José Fernández González, pág. 233:"Según Dionisia de Halicarnaso 
y Varrón, Rómulo dividió el territorio de Roma entre las treinta cu--
rias, y después, bajo Numa, en virtud de un nuevo reparto, se conce-
dió a cada jefe de familia una parte igual, de dos fanegas ó jugera - - -
(aproximadamente unas cincuenta áreas), lo suficiente para establecer 
una casa habitación y un jardín. Este lote se llamó el "heredium", 

Vemos también que con los territorios conquistados creció el 
ager publique y se continuó el desarrollo de la propiedad privada, ya -
que tales terrenos se dividieron en dos clases: tierras cultivadas y - -
tierras incultas. 

De las del primer grupo, originalmente fueron entregadas fra~ 
ciones en forma graciosa a los ciudadanos pobres, a partir del gobier
no de Tulo Hostilio; más tarde bajo la República y el Imperio hubo ven
tas de terrenos sancionadas por los cuestores, por lo que se les deno-
minarcn "agri questorii''; posteriormente se conocieron los terrenos --
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Qenominados "agri assignati" que fueron los asignados por el Estado 
~ manera de compensación en favor de veteranos, así como también 
pedidos a ciudadanos que se enviaban para fundar una colonia. 

Las tierras incultas, sin dejar de pertenecer al ager publi
cus, podían convertirse en "agri ocupatorri", al ser tomados en po
sesión -possessiones- por los ciudadanos, sin limitación, con la so 
la condición de pagar un censo al Estado. El or119ante de dichos te=-
rrcnos aún cuando no adquiría la propiedad, sí gozaba de ciertos de
rechos como si lo fuera, pues inclusive, su posesión era hereditaria 
y protegida por el pretor. 

Quienes hicieron el mayor acopio de estas tierras, fueron -
los Patricios, indudablemente validos de su especial capacidad eco-
nómica, llegando a poseer verdaderos latifundios, que eran cultiva-
dos por ciertas concesiones que a tHulo precario hacían, en favor de 
sus el ientes, así como también por sus escla\·os, por lo que la clase 
pobre que era la que se suponía con mejor derecho para beneficiarse 
con la explotación de dichas tierras, inició una campai'la de quejas y 
hostilización, logrando que los Tribunales, haciéndose eco de sus -
peticiones, lograran la expedición de leyes agrarias. Dichas leyes -
tuvieron por objeto únicamente, limitar el número de fanegas que ca 
da ciudadano podía tomar en posesión del ager publicus asf como que 
su reparto fuese más equitativo, lo cual desde luego no se logró a pe 
sar de los esfuerzos que los Gracos realizaron para ello. En conse:
cuencia, los particulares tomaron posesión de las tierras que por -
ley se dejaron libres entre cada una de las posesiones. En vista de -
las circunstancias, tales invasiones que originalmente se castigaron 
con la muerte del sacer -invasor-, hubieron de ser sancionadas por 
Domiciano, acabando en tal forma con el ager publicus en el terreno 
italicus, ya que todos los terrenos se convirtieron en propiedades -
privadas, clasificadas como res mancipi. 

El régimen de la propiedad de la tierra en las Provincias, -
originalmente fue hasta cierto punto paradógico. En efecto el Estado 
fue el poseedor del dominium en los fundos provinciales, los particu 
lares únicamente tuvieron la posesión y como consecuencia el usu-=
fructo pero, por una parte estaban obligados a pagar al Estado un -
censo llamado tributum ó stipendium, y por la otra, su posesión era 
hereditaria, podía ser trasmitida por simple tradición entre vivos, -
y estaba sujeta a la "prescriptío longi temporis". Más tarde el Est~ 
do práctic<unente cedió su dominio de la tierra en las provincias cer 
canas a los terrenos itálicos asimilándolas a ellos, por medio del -:;: 
privilegio denominado 11jus italicum", por lo que se convirtieron --
también en "res mancipi", adquiriendo sobre ellas el "dominium ex 
jure quiritiun", exonerándolas del pago del impuesto. Postedorme!! 
te suprimida la clasificación de "res mancipi" y ''nec mancipi11

, to
das la'? tie1·ras fueron sust:eptibles de apropiación privada. 

El Derecho Homano consideró 01~.iginalmente dos clases de M 

cosas, las que denominaba: HES DIVINI JURIS Y RF.0 HUMAN! JURIS. 
Las prim,;,ras e8taban con.sagradas a los dioses y someHd::i.s a la aut~ 
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ridad de los Pontífices, habiéndoles llamado también nullios porque 
nbgún ser hurnano podía apropiárselos. 

Las cosas HUMAN! JURIS ó PROFANAS, eran todas aque'."
llas que no pcl'l'enecían al Derecho Divino, y estaban a su vez clasi
ficadas como: Communes, Públicaes, Universitatis y Privataes .6 -
Singulorum. 

En nuestro estudio tomaremos en consideración únicamente 
las Res F'ublicae y las Res Privatae, las que definieron como: 

a). - Res Publicae, son aquellas cuyo uso es común a todos, 
eran propiedad del pueblo romano. 

b). - Las Res Privatae ó Singulorum, eran las cosas que -
componían el patrimonio de los particulares, quienes no solamente -
podían adquirirlas sino il)clusive transmitir su dominio, por lo que -
originalmente se les llamó "pecunia". Al principio estuvieron dividí 
das en 11 Res Mancipi" y "Res nec mancipi", clasificación que hizo---= 
atendiendo al medio de apropiación ó transmisión del dominio, ya que 
fuera necesaria la "mancipatio" ó que se pudiera hacer por simple -
"traditio ". 

Al grupo de las res mancipi pertenecieron: 

l. - Los fundos de tier!'a y casas situadas en Italia y énlas 
regiones investidas del "jus italicum". .•· .'." .. ;<·:~:./'·., 

2. - Las servidumbres rurales sobre los misinos:fundos. 
3. - Los esclavos y, -.-: '"·. 

--- --- -"'.:-:'0,.- ·-~--- __ :.:_-=--~ -~- - -
4, - Las bestias de carga y tiro. 

Los demás animales, las joyas y el dinero correspondían a 
las cosas "nec mancipi". 

La razón de esta clasificación resulta evidente, se debió al 
carácter agrícola del pueblo romano, por lo que se vió obligado a -
proteger en forma especial los medios de desarrollar sus activida-
des, haciendo solemne su transmisión, tanto para certificar su au-
tenticidad como asegurar su firmeza. 

El patrimonio de los particulares estaba formado por dere
chos reales y derechos de cl'édito ú obligaciones. Estos fueron defi
nidos como: "Un lazo <le derecho que nos constriñe en la necesidad -
de pagar alguna cosa canfor.me al derecho de nuestra ciudad". 

El derecho real en cambio se decía, "es la re'lación existen 
te entre una persona y un bien delerminac'o" -bien inmueble- por la
que los romanos hacían consistir este derecho, "en los diferentes -
beneficios que el hombre puede obtener de una cosa", confundían el -
derecho con su objeto como si fuese una cosa corporal diciendo, "te
ner la propiedad de una cosa es poseer la cosa inisma". 

El Derecho Romano aún cuando no reglamentó en forma ex
presa, definiéndolo, reconoció entre los derechos reales a la propi~ 
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dad así como a las servidumbres y cierta clase de acciones ilama-
das "in rem'', que permitían a sus poseedores defender contra todos 
sus derechos sobre una cosa. 

Los jurisconsultos romanos se limitaron J1Ues a estudiar -
los beneficios que proporcionaba el derecho de propiedad, distinguién 
dolos como: Uso, Fruto y Abuso, los que definieron de la siguiente : 
manera. 

l. - El Jus Utendi 6 Usus, es la facultad de servirse de la -
cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda rendir. 

2. - El Jus Fruendi 6 Fructus es el derecho del propietario 
de recoger todos los productos, y, 

3. - El Jus Abutendi ó Abusus, es el poder de consumir la -
cosa, de disponer de ella en manera definitiva, consumirla por el -
uso. 

No obstante lo anterior, el derecho de propiedad y su ejer
cicio no era tan absoluto como a simple vista aparece, ya que esta
ba sujeto a algunas restricciones, ya la Ley de las XII Tablas prohi
bía al propietario construir ó cultivar ~u predio hasta la línea diviso 
ria del mismo, debía conservar áreas vacías entre unos y otros. No 
se le permitía cambiar el curso de las aguas ni realizar obras que -
dañaran los fundos vecinos, eran expropiablcs las tierras por lo que 
hoy llamamos "causa de utilidad pública" para el establecimiento de 
servicios públicos ó sus mejoras, soportaba tocia clase de servi-- -
dumbres, etc. 

Hemos visto que las "res mancipi" únicamente podían trans 
mitirse por mancipación ó in jure cesio, sin embargo cuando se da:
ba el caso de que un propietario, con el ánimo de transmitir su pro
piedad lo hacia por simple tradición, a pesar de que por ley conser
vaba el dominium ex jure quiritium, el adquirente consolidaba su -
propiedad por medio de la "usucapión 11

, es decir, poseyéndola du- -
rante un año ó dos, según se tratara de muebles ó inmuebles. En -
contra de la reí vindicatio del enajenante, el propietario bonitario -
tenía la acción "venditae et traditae". 

El pueblo romano estaba dividido en: Esclavos y Personas -
Libres, y estos a su vez en: 

a). - Ciudadanos, b). - No ciudadanos, e). - Ingenuos y. d). -
Libertinos. 

Los pertenecientes a los tres últin·.os grupos estaban suje-
tos a muchas restricciones en sus derechos, y solamente los ciuda
danos gozaban de los privilegios que cons ig11aba el "jus civitatis ", -
entre olros muchos del 11Connubium 11 y del ''commercium" lo que les 
permitía contraer "justa nuptiae '', adquirir y transmitir la propie-
dad y la "testamenti factio" así como todos los derechos políticos. 

La propiedad de la tierra fué concedida originalmente solo -
a éstos y posteriormente a medida que el territorio del Imperio au-
mentó hubo necesidad de concederlo a los demás pollladot·es, incluso 
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a los habitantes de las tierras conquistadas y de los pueblos que man 
tenían relaciones con él, propiedad que a fines del Imperio fué res--= 
tringida>en cuanto a su extensión. 

El patrimonio de la familia se consideró como formado por 
todas las cosas que le pertenecían, muebles, inmuebles, derechos, -
etc., entre los primeros estuvieron incluidos los esclavos y sus per 
tenencias, en casos excepcionales éstas última.::, siendo el titular el 
jefe ó padre de la familia. 

Así pues, la población romana gozó de la propiedad comu-
nal y de la privada para cuya defensa fueron establecidas acciones -
especiales, las que han sido consignadas en todas las legislaciones -
del mundo. 
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. . 
EPOCA. PRECOLONIAL 

En la época anterior a la Conquista de los espaftoles, todos 
los pueblos indígenas que se habían constituido en cacicazgos y rei
nos, eran eminentemente agrícolas; su organización económica te-
nía un preeminente carácter agrado y por ello, la ingerencia del go 
bierno de la comunidad en el reparto de la tierra y en las activida-: 
des agrícolas era constante. 

Este tema lo circunscribimos al centro del territorio en -
que se encuentra ubicado nuestro País, por ser casi exclusivamente 
del que se tienen noticias, y en forma somera nos referiremos al ..:. 
reino maya. 

"Cuando llegaron los espa11oles .••. , a las tierras de Aná- -
huac, tres pueblos eran, por su civilización y por su importancia mi 
litar, los que dominaban la mayor parte de lo que actualmente cons:-
tituye el territorio mexicano. Conocíamos estos pueblos con los - -
nombres de: Azteca ó Mexica, Tecpaneca y Acolhua ó Texcocano, -
respectivamente" "En la época de la conquista formaban una triple -
alianza ofensiva y defensiva,.,. "Cita del Dr. Lucio Mendieta y Nú-
ñez en "El Problema Agrario de México", Ed. Porrúa, S, A, 1959,
Pág. 3, tomada de la "Historia Antigua y de la Conquista de México'~ -
de Orozco y Berra. 

La propiedad de la tierra -en la forma en que la entendía y· 
reglamentaba el Derecho Romano- únicamente la disfrutaba el Rey, -
esto es, era el único con capacidad jurídica de usar, disfrutar v dis
poner de la tierra, y así vemos que, realizada la conquista de te1·ri
torios del enemigo, procedía a repartirlas, desde luego reservándo
se una buena parte, y el resto segtín su voluntad, lo repartía entre -
la clase sacerdotal para el sostenimiento del culto, otra bajo cier-
tas condiciones ó sin ninguna, entre los guerreros que se hubieran -
distinguido en la conquista, a los nobles de la cnsa real, a los gas-
tJS de la guerra ú otras erogaciones públicas, y .a los pueblos. 

No obstante que los guei·reros y la nobleza adquiriesen la -
propiedad de la tierra por cualquiera de los sistemas empleados por 
el Rey, dicha propiedad no lo era en forma absoluta, pues no podían 
disponer libremente de ella, en caso de extinción de la familia la -
propiedad volvía al Rey, y en los contados casos en que se permitía 
al propietario disponer de la tierra era con la 'condición de .no enaj! 
narla a individuos de la clase plebeya. 

Las tierras que el Scllor repartía entre los pueblos, hecha 

\' 
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una conquista, la entregaba precisamente a los pueblOs coiislcié~a:.:.::.. 
dos como circunscripciones políticas, no a los individuos que los ha 
bitaban, éstos no podían ser titulares. -

Al establecerse en el Valle de México las tribus que forma
ron los reinos antes mencionados, los grupos descendientes de una -
misma cepa, se reunieron en secciones sobre 1.as que edificaron sus 
hogares y se apropiaron de las tierras neces;:;., ~.:i.s para su subsisten' 
cía, dividiéndose asila ciudad en "barrios", los r¡t;e !'ecibieron el: 
nombre de "chinancalli" ó "calpullis", nombre que significaba 11 Ba-
rrio de gente conocida ó linaje antigüo" y las tierras que le pertene
cían "calpullallis". 

Posteriormente las familias que originalmente ocuparon ta
les barrios ó calpullis, fueron intercambiadas de sus calpullis, obe
deciendo a razones políticas -para debilitar su fuerza- pet'o tanto an 
tes como después de dicha medida, estuvieron obligadas a vivir en:: 
forma permanente en el sitio que les fue asignado, bajo la pena de -
perder la tierra en caso contrario. 

La posesión de tales terrenos confería a sus ocupantes el -
usufructo de la misma, ya que como hemos dicho, la propiedad per
tenecía al calpull~ con la venti"?.ja de que su posesión y usufructo po
día ser transmitido de padres a hijos por he!'encia. Se sancionaba -
con la pérdida de la tier!'a a quien dejara de cultivarla durante tres -
afias. El Jefe del calpulli repartía las tierras vacantes de acuerdo -
con el Consejo de Ancianos, y tenía obligación de levantar y conservar 
un plano del calpulli con especificación de límites y titulares, 

De hecho no de derecho, las parcelas constituían una peque
ila propiedad agrícola. ya que su goce y disfrute era privativo del ti
tular y su familia.. 

Junto a las ciudades existieron terrenos llamados ''altepe-
tlallis". los que eran cultivados por todos los pobladores en forma -
obligatoria, ya que su producto estaba destinado a cubrir los gastos 
públicos y el resto .. se concedía a quienes los cultivaban. 

Había otras tierras cuyos productos estaban destinados a sa 
tisfacer los gastos de la guerra y del culto cuyo cultivo era oblígate: 
río para todos, no obstante ello podían ser arrendados a individuos -
particularmente determinados, 

Por lo general los terrenos eran conocidos 6 düerenciados 
por nombres que se tomaban de sus poseedores 6 del destino que se 
daba a sus productos, así encontramos que había: a). - "Tlaltocalli", 
tierras del Rey; b). - "Pi1allis", tierras de lo.<> nobles; c). - "Altepe
tlallis", tierras del pueblo; d). - 11Calpulallis", tierras de los ba--
rrios; e). - 11Milchimallis 11 

.. tierras para la guerra, y f). -"Teotlal-
pan11, tierras de los dioses. 
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Por lo que hace al territorio maya, originalmente no exis
ti.eron parcelas delimitadas y amojonadas, indudablemente como con 
secuencia de la poca fertilidad del suelo y su baja calidad pluviomé:
trica, por lo que sus pobladores explotaban las tierras de que se po 
dían posesionar. No obstante ello, atendiendo a la "Organización so:: 
ciopolítica debemos concluir que, por lo menos para el Rey y la no
bleza, así como para la clase sacerdotal debió haber existido pro-
piedad individual, con las facultades propias de sus titulares y sus -
funciones. 

En resumen, la propiedad de la tierra en el Valle de Méxi
co y reinos vecinos, y seguramente en todos los pueblos que ocupa
ban el territorio de nuestro actual país, estaba dividida en las si--
guientes categorías: 

l. - Calpullis y Altepetlallis de carácter comunal, pertene
cían a las entidades políticas no a sus ocupantes, 

2, - Pillalis y Teopillallis que pertenecían a los nobles en -
propiedad individual, con las restricciones indicadas. 

3, - Teopantlallis, Milchimallis, Tlatocantlallis y Tecpan-
tlallis, como propiedades públicas de explotación comunal para el -
sostenimiento de los servic íos a que estaban afectos. 



Real izado el descubrimiento de las tierras de América, a -
efecto de evitar problemas y fricciones entre los reinos de Portugal 
y de España, ó terminar con los ya existentes, a petición de esta úl
tima, el entonces Papa Alejandro VI, dictó y publicó las llamadas -
"Bulas Alejandrinas". 

Dichos documentos fueron discutidos en su época y aún mu
cho tiempo después, por cuanto a su contenido. En efecto, las discu 
siones fueron por sabet" a ciencia cierta qué es lo que Alejandro vr-: 
concedió a los Reyes Católicos si fué autoddad para " •••• el cuidado 
de la predicación, conversión y protección general de los indios y -
que fuesen como sus tutores y curadores para que se conservasen en 
paz y buena ensef\anza, después de t"educidos y convet"tidos con pt'o-
hibición de que otros reyes ni príncipes no se pudiesen mezclar en -
esto, PERO NO PARA QUE ELLOS PRIVASEN A LOS QUE TIENEN -
LOS INDIOS NI LES TOMASEN SUS PROVINCIAS, HACIENDAS, SE-
ÑOIUOS, si no es en caso de que cometiesen excesos .••• ". ó como -
afirmaban otros:" .•• Así que todas sus islas, y tierras firmes halla
das y que se hallat"en descubiertas y que se descubrieran desde la -
primera línea hacia el Occidente y Mediodía que por otro Rey ó Prín1 

cipe cristiano, no fueren actualmente poseídas ••.. por la autoridad
del Omnipotente Dios a Nos, en San Pedro concedida y del Vicariato 
de Jesús Crhisto que excercemos en las tierras que con todos los se 
ñorios de ellos-, Haciendas, Fuertes, Lugares, Villas, Derechos,:
Jurisdicciones y todas sus pertenencias pot" el tenor de las presen-
tes, LES DAMOS,CONCEDEMOS Y ASIGNAMOS A VOS Y A LOS RE 
YES DE CASTILLA Y DE LEON, vuestros herederos y sucesores; y 
hacemos, constituimos y deputamos a Vos, y a los hijos Vuestros -
herederos y sucesores, sei'iores de ellas con libre lleno y absoluto -
poder, autoridad y jurisdicción. " 

Cualquiera que sea la interpretación genuina que deba darse 
a esos documentos, es evidente que el Papa no tenía derecho alguno -
para disponer del Continente descubiet"to y menos de sus pobladores. 

Con base en el título indicado, argumentaron los españoles -
y tratadistas de la época como justificación, que no se trató de 1,na -
conquista sino de la toma de posesión ú ocupación de tierras propie
dad de los reyes espai'\oles, fundándose en que lo mandado en las Bu
las Alejandrinas, constituían una donación hecha por el Papa Alejan·· 
dro Vl, necesariamente los pueblos conquistados en Améí'ica perten_i;;, 
cían a los reyes, quienes inclusive lo Jeclaral."'on en diversas Cédula¡::, 
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argumentos muy deleznables ya que segiin dichas "Bulas¡', se conce
dió a los reyes la "Soberanía y Jurisdicción''; institUciones de mero ' 
Derecho Público y por lo tanto facultad del reihó. 

De uno ú otro modo, los reyes Católicos c·oncedieron a los -
individuos que efectuaron la conquista derechos de explotación y - -
apropiación de la tierra en concepto de pago compeusatorio, En la -
Ley Primera del Título XII del Libro Cuarto de la Recopilación de 
Indias disponía: 

"Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y -
población de las Indias, y puedan vivÍ!' con la comodidad y la conve-
niencia que deseamos, es nuestra voluntad, que se puedan repartir -
y se repartan casas, solares, tierras, caballerías y peonías, a to-
dos los que fueren a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares -
que por el gobernador de ,la nueva población le fueren se11alados, ha
ciendo distinción entre escuderos, peones y los que fueren de menor 
grado y merecimiento, y los aumenten y mejoren, atenta la calidad -
de sus servicios, para que cuiden ele la labranza y crianz:i.; y habien
do hecho de ellos su morada y labor y residido en aquellos pueblos -
cuatro años, les concedemos facultades para que de ahí en adelante • 
puedan vender •.• ", naciendo de esta forma en nuestro suelo, una -
verdadera propiedad privn<la. Con posterio!'idad y a titulo gracioso, -
se entregaron a los espafioles otras grandes extensiones de tierras -
con el objeto de estimular la colonización de las que permanecían de 
siertas, concesión que al menos teóricamente y de acuerdo con las :
disposiciones relativas, se hizo en favor de las personas más-capa-
ces y de mejores dotes morales, llamándose en todos los casos al ti 
tulo de otorgamiento "merced real". - -

Se ordenó que los pueblos que se formaran debían ajustarse 
al patrón de los pueblos espal1o1es, ésto es, de las tierras para tal -
efecto destinadas, una vez separada la extensión suficiente para dehe 
sas y ejidos, el resto debía dividirse en cuatro partes, siendo una _-:_ 
de ellas para quien obtenía la Capitulación J' el resto pa1·a los poblado 
res reservándose una parte para los de nuevo establecimiento. -

Las mercedes se otorgaban a solicitud del' interesado quien -
debía presentar la correspondiente ante el Cabildo que era el faculta
do para opinar sobre la procedencia de su otorgamiento ante el Vfrrey 
ó Gobernador, quién hacía el repartimiento debiendo dar la posesión -
el Procurador de la Ciudad ó Villa. 

_ Por ley, los repartimientos ímicamente-podian 11acerse sin ,.. 
. peJ:'juicio de las propiedad~s de los pueblos de indios, pues las que se 

hacían contraviniendo tal disposición eran nulas, debiendo restituirse 
las cosas a su estado original, lo cual núnca 6 casinúnca fue obedecí 
do. 

La posesión como hemos visto. durante los primeros cuatro 
anos era precaria, y el beneficiado debía tomar posesión de la tierra 
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argumentos muy deleznables ya que según dichas "Bulas", se conce
dió a los reyes la 11Soberanra y Jurisdicci6n",c ihstitúcfones de inero 
Derecho Público y por lo tanto facultad de:treirio. ·. · · 

De uno ú otro modo, los reyes Católicos c'oncedieron a los -
individuos que efectuaron la conquista derechos de explotación y - -
apropiación de la tierra en concepto de pago compeusatorio. En la -
Ley Primera del Título XII del Libro Cuarto de la Recopilación de -
Indias disponía: 

"Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y -
población de las Indias, y puedan vivir con la comodidad y la conve-
niencia que deseamos, es nuestra voluntad, que se puedan repartir -
y se repartan casas, solares, tierras, caballerías y peonías, a to-
dos los que fueren a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares -
que por el gobernador de la nueva población le fueren se11alados, ha
ciendo distinción entre escuderos, peones y los que fueren de menor 
grado y merecimrento, y los aumenten y mejoren, atenta la calidad -
de sus servicios, para que cuiden de la labranza y crianza; y habien
do hecho de ellos su morada y labor y residido en aquellos pueblos -
cuatro ar1os, les concedemos facultades para que de ahí en adelante -
puedan vender •.• ", naciendo de esta forma en nuestro suelo, una -
verdadera propiedad privacla. Con posterioridad y a titulo gracioso, -
se entregaron a los espaiioles otras grandes extensiones de tierras -
con el objeto de estimular la colonización de las que permanecían de 
siertas, concesión que al menos teóricamente y de acuerdo con las: 
disposiciones relativas~ se hizo en favor de las personas más capa-
ces y de mejores dotes morales, llamándose en todos los casos al tr 
tulo de otorgamiento "merced real". -

Se ordenó que los pueblos que se formaran debían ajustarse 
al patrón de los pueblos espalloles, ésto es, de las tierras para tal -
efecto destinadas, una vez separada la extensión suficiente para de he 
sas y ejidos, el resto debía dividirse en cuatro partes, siendo una _-: 
de ellas para quien obtenía la Capitulación y el resto para los poblado 
res reservándose una parte para los de nuevo establecimiento. -

Las mercedes se otorgaban a solicitud del' interesado quien -
debía presentar la correspondiente ante el Cabildo que era el faculta- · 
do para opinar sobre la procedencia de su otorgamiento ante él Vfrrey 
ó Gobernador, quién hacia el repat•timiento debiendo dar la posesión -
el Procurador de la Ciudad ó Villa. 

Por ley, los repartimientos únicamente podían hacerse sin -
perjuicio de las propiedades de los pueblos de indios, pues las que se 
hacían contraviniendo tal d\sposición eran nulas, debiendo restituirse 
.las cosas a su estado original, lo cual núnca ó casi núnca fue obedec!_ 
do. 

La posesión como hemos visto, durante los primeros cuatro 
años era precaria, y el beneficiado debía tomar posesión de la tierra 
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dentro de los tres primeros meses y sembrar árboles en los linde-- -
ros bajo pena de reversión en caso contrario. De~ía también llevar -
colonizadores, hacer las edüicaciones necesarias y sembrar las tie -
rras, otorgando una fianza para garantizar su cumplimiento, la que -
en caso contrario servía a la Colonia para resarcirse de los gastos -
hechos, así como también tenia obligación el titular de permanecer- -
en tales tierras pues de lo contrario eran revertidas al rey. 

El derecho de disponer de las tierras, llegado el caso, esta -
ba limitado por cuanto no podía venderlas a eclesiásticos, pues tales
ventas eran nulas de pleno derecho v su propiedad también era rever-
tida al Soberano. · -

En vista de que los colonizadc!"eS tomaron las tierras en múl 
tiples casos sin derecho y sin titulo, la Corona se vió en la necesidad 
de establecer instituciones jurídicas para legalizar tales posesiones -
siendo ellas: La Confirmación, respecto de l?.s tierras que habían per 
tenecido a los indios que fueron "encomendados" a los españoles; La-: 
Composición, que se refería a la venta a sus poseedores, previa in-
formación testimonial, de las tierras poseídas durante diez ó más -
afios, y La Prescripción a la manera de la "usucapión11 romana, la -
que surtía efectos por un término de entre diez y cuarenta aftos, se-
gún fuese la calidad de la posesión. 

La primera Ley para la Distribución y Arreglo de la Propie
dad fue promulgada en el afio de 1513, y en ella se hablaba de dos cla
ses de propiedades llamadas 11peonías 11y "caballerías" éstas mucho ma 
yores que las primeras, su nombre derivaba del arma del titular, (in..: 
fantería ó caballería). 

Las anteriores design·aciones fueron abandonadas con el - - -
tiempo y después se habló de: Sitio de ganado mayor; Sitio de ganado -
menor; Criaderos de ganado mayor y menor; Caballería de tierra; Suer 
te de tierra; Fanega de sembradura de maíz y Solares. Sin embargo añ 
tes de establecerse tales extensiones así denominadas, fué necesario:: 
desde la época del Virrey Antonio de Mendoza en 1536 hasta Alvaro -··
Manrique en 15 89, se expidieran diversas Ordenanzas con el objeto de
establecer las dimensiones de las citadas peonías y caballerías. 

Se ordenó asimismo la manera de distribuü- físicamente los -
terrenos y hacer su medición, con objeto de evitar violaciones a las -
propiedades de los indios, las cuales de todas formas fueron realiza-
das. 

En vista de ello la aversión de los indios hacía-los espafioles 
creció, y se reflejó en la Guerra de Independencia, siendo tan notoria 
que la Corona dict6 providencias el 5 de mayo de 1810 con el objeto de 
proveer de tierras a los indios que no las tenían y hacer una mejor -
distribución de las aguas, disposiciones que fueron del dominio públi· 
co cuando el Movimiento Libertariel ya había estallado, y todavía en -
el afio de 1812 se expidieron otras leyes similares,-pero por los acon-
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tecimientos mismos y la calidad moral de los conquistadores tales -
disposiciones núnca fueron puestas en práctica. 

Los miembros del clero en contra de disposiciones expre-
sas prohibitivas, obtuvieron el dominio de la tierra en muy grandes
extensiones, prohibiciones que tuvieron un fondo económico-político, 
ya que tales propiedades estuvieron exentas del pago de impuestos, -
lo cual se traducía en disminución de los ingresos fiscales y le daba-" 
una gran fuerza de opinión política. 

Como hemos apuntado ya en forma somera, los indios nor
malmente solo disfrutaban de la propiedad comunal y por excepciÓll" 
de la privada, y ya vimos lo qu<" ocurrió cuando legalmente les fué " 
permitida. 

Sin embargo la ley protegía la propiedad de los indígenas, -
pues la Corona siempre éonsicleró necesario hacerlo y dictó disposi" 
ciones que regularon la propiedad comunal, haciéndola intransmisi" 
ble como no fuera por herencia, más ó menos igual que estaba antes 
de la conquista, y así se establecieron: El Fundo Legal, que corres" 
pondía a las tierras en que propiamente se establecía el pueblo, don 
de edificaba sus habitaciones; El Ejido, que eran tierras inmediatas 
a los pueblos cuyo uso y disfrute era corrnín para los pobladores y -
para el apacentamiento de sus ganados; Lor: Propios, terrenos seme 
jantes a los anteriores cuyos frutos se destir:aban a cubrir los gastos 
públicos, y Las Tierras de Hepartimiento, que también fueron llama 
das parcialidades indígenas y tierras de comunidad, a las que corres 
pendían las que ya con anterioridad poseían los indígenas y cuya pro-
piedad les fue reconocida, y las que se entregaron a grupos de indios 
para la formación ele nuevos pueblos. 

Las obligaciones ele los beneficiados con tales tierras y res 
pecto de ellas, eran substancialmente las que tuvieron los indios afi:" 
tes de la conquista, y así también se concedió el uso comunal de los 
montes, pastos y aguas. 

Los despojos cometidos en perjuicio de los indios, dieron " 
nacimiento al problema agrario de México que aún hoy confrontamos. 

r ~ --
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IV 

EPOCA INDEPENDIENTE 

Una vez procalamda la Independencia de nuestro país, el -
nuevo Gobierno recibió como herencia entre otros problemas, el -
agrario. Tan grave era, que pl:'ecisamente una de las causas de la -
guerra de Independencia fué el descontento del pueblo por lo que ha
ce a la propiedad de la tierra y de su explotación. 

Ya vimos cómo en la Nueva Espar1a se reglamentó la pro-
piedad privada y los modos de adquirirla, sus modalidades y sus li
mitaciones, así como también el hecho de que se regulara y prote-
giera la propiedad comunal, a través del establecimiento del ejido, -
tanto como medida político-económica como porque la misma insti
tución existía tanto dentro de la organización indígena como del De-
recho Español. 

Igtialmente hemos comentado el hecho de que durante la do
minación española que sufrió nuestro país -6 que gozó?- los con- -
quistadores dieron rienda suelta a su afán de poseer tierras, cada -
vez en mayor extensióny número, tomándolas como mejor pudieron 
y donde las encontraron, siempre las de mejor calidad, perjudican·· 
do así sistemáticamente ks propiedades privadas, comunales y de -
los pueblos indígenas. Que como consecuencia de ello surgieron los 
grandes latifundios -sin pleonasmo- y los grandes contingentes de -
desposeídos que tuvieron que aceptar casi un sistema de trabajo de 
esclavos, para poder subsistir aunque fuese en forma miserable, en 
tanto pudieron soportarlo. 

Vimos asimismo, que no solamente los "civiles" se preocu 
paron por apropiarse de la tierra, que en una ú otra forma era ex-:
plotada y producía ingresos al Erario, sino lo más grave aún, que -
la iglesia católica, a través de sus ministros y sus diversas organi· 
zaciones y dependientes, fiel a su costumbre de violar sus postula-· 
dos de pobreza v humildad, empezó a adquirir la propiedad sobre in 
muebles de todé;S clases, así <:omo a imponer capitales, tantos y--=
por tal cantidad -le ha sido calculado un valor aproximado de tres- -
cientos millones de pesos de esa época- que se convirtió en proble· 
ma de carácter económico para el Estado por las dos caracteristi-
cas anotadas, por cuya razón se convirtió en el primer latüundista. 

Las instituciones jurídicas ccpañolas siguieron teniendo - -
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aplicación en el México Independiente, el que una vez que empezó a 
legislar, siguió más ó menos el mismo sendero por cuanto hace a -
la propiedad de la tierra. 

Originalmente se consideró que el problema agrario lo era 
por la mala distribución de la población sobre la tierra, por lo que 
entre 1821 y 1856 se dictaron diversas leyes de Colonización, pri
mero en favor de ex-combatientes, luego para realizarla con con-
tingentes extranjeros y después considerando a los nacionales. 

La propiedad comunal dejó de existir legalmente como una 
consecuencia indebida, por injusta, de la expedición de la Ley de -
Desamortización de junio 25 de 18~6, la que tenia por objeto acabar 
con los bienes de manos muertas p :rtenecientes al Clero, al dispo
ner:" •••• que las fincas rústicas y urbanas pertenecientes a corpo
raciones civiles ó eclesiásticas de la República, se adjudicaseñ"a -
los arrendatarios. "El Artículo 25 in ~apacitó " ..•.. a las corpora
ciones civiles y religiosas para adquirir bienes raíces 6 adminis- -
trarlos... Este articulo ejerció una influencia decisiva en la orga
nización de la propiedad agraria porque comprendió en los efectos 
de la ley, la propiedad de los pueblos de indios -comunal- pues - -
aún cuando el artículo octavo estableció que de las propiedades --
pertenecientes a los ayuntamientos se exceptuaran los edificios, -
ejidos y terrenos destinados al servicio público de las poblaciones 
a que pertenecieran, nada dijo de las tierras de repartimiento ó -
comunales, en cambio el Artículo 11 del Reglamento de la Ley co
mentada, incluía en forma expresa a las " .•. comunidades y par-
cialidades de indígenas". La desamortización pretendía movilizar -
la propiedad raíz y normalizar los impuestos. 

Como dicha ley colocó en mayor desventaja que la que su -
frian a los arrendatarios de tierras y perjudicó como se dice gran
demente a los pueblos de indios, por Resolución de 9 de octubre de 
1856 se ordenó que: "Todo terreno cuyo valor no pase de doscien-
tos pesos conforme a la base de la Ley de 25 de junio de 1856, se" 
adjudique a los respectivos arrendatarios, ya sea que la tengan co
mo de repartimiento, ya pertenezcan a los Ayuntamientos ••.• 11

• "" 

"La desamortización en estos casos -pueblos de indios y Ayunta--" 
mientes- se reduzca a convertir las propiedades comunales a pro" 
piedad particular en favor de sus respectivos poseedores" creándo 
se así una propiedad privada demasiado pequeña, parcelaria, -

La multicitada Ley fue ratificada por el Congreso Consti
tuyente decretando su incorporación a la Constitución de 185 7, con 
siguiendo con ello el fin del ejido, así como también las comunida-: 
des indígenas pues se extinguió su personalidad jurídica. 

Posteriormente se expidió la ley que creó las Compafiias -
Deslindadores de triste recuerdo y la Ley de Terrenos baldíos, que 
como todas las leyes de colonización trajeron como consecuencia ó 
contribuyeron a la decadencia de la pequeña propiedad y favorecie-
ron al latifundismo. 
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Fueron muy numerosos los proyectos de leyes y leyes que 
se hicieron en la República, desde su Independencia, en materia -
agraria, y en todas se encuentra un denominador común, limitar -
la extensión de la tierr:i susceptible de apropiación individual. A -
pesar de ello nos encc:itramos al principio de este siglo que la pro 
piedad en el país se d ividfa en dos grupos: latifundios y muy peque 
fias propiedades, pre >entaba una enorme desproporción. Además-: 
de ello, el pequeño propietario pagaba sus impuestos rigurosamen 
te de acuerdo con la ley, lo que no hacía el latifundista valido de :
sus influencias y componendas con malos funcionarios, todo lo - -
cual trajo como resultado el descontento de pequeños propietarios 
y peones, surgieron caudillos y empezó el movimiento revoluciona 
rio en 1910 con el Plan de San Luis Potosí el 5 de octubre al que : 
le siguieron otros, hasta llegar al Plan de Veracruz de diciembre 
12 de 1914 propugnado por Venustiano Carranza, en el que se indi
caba:"El Primer Jefe de la Revolución y Encargado del Poder Eje 
cutivo, expedirá y pondrá en vigor •••• leyes agrarias que favorez 
can la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifuñ
dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injusta 
mente privados ••• ", dictando el 6 de enero de 1915 una ley que -:;_ 
posteriormente sirvió de base a las reformas del articulo 27 Cons 
tituc ional. -

Al respecto resulta interesante la Ley Agraria promulga
da por Francisco Villa el 24 de mayo de 1915 en la Ciudad de León, 
Gto., en la que se proponía el fraccionam ento de los latifundios -
con el objeto de formar una pequef!a propiedad individual cediéndo
la a titulo oneroso, ordenando que fueran los gobiernos de los Esta 
dos los encargados de efectuar las expropiaciones mediante indeni-: 
nización. También ordenaba que se expropiaran terrenos para en-
tregarlos a los pueblos de indigenas -que- estuvieran en aptitud de 
adquirirlos de conformidad con las leyes locales- enajenándoles una 
extensión no mayor de veinticinco hectáreas, exclusivamente a los -
vecinos de los pueblos. En su Artfculo 17 mandaba: 11Los Gobiernos 
de los Estados expedirán leyes para constitufr y proteger el patrimo 
nio familiar sobre bases de que éste sea inalienable, que no podrá -
gravarse ni estar sujeto a embargo" agregando que "se considerará 
parte integrante del patrimonio familiar todo lote de veinticinco hec 
táreas ó menos adquirido en virtud de los fraccionamientos que or:
dena esta Ley." 

Siendo de interés para nuestro estudio, sintetizamos a con -
tinuación algunas de las disposiciones de la Ley de 6 de enero de - -
1915: 

Declaró nulas las enajenaciones de tierras comunales de -
indios hechas por las autoridades de los Estados en contravención a 
lo ordenado por la de 25 de junio de 1856. 

También nulas, todas las composiciones. concesiones y --



ventas de tierras hechas por autoridad federal ilegalmente, a par-
tir del primero de diciembre de 1870; Igualmente declara la nulidad 
de las diligencias de apeo y deslinde practicadas por compai'iías des 
lindadoras ó por autoridades locales ó federales en el anterior pe-: 
riodo, si con ellas se invadieron ilegalmente las pertenencias comu 
nales de los pueblos, rancherías, congregaciones ó comunidades iñ: 
dígenas, 

Organizaba dicha ley a las autoridades agrarias disponien
do la creación de una Comisión Agraria Nacional; una Comisión Lcr 
cal Agraria por cada Estado ó Territorio, y los Comités Particula
res Ejecutivos, los necesarios para cada Estado, así como permi-
tía la autoridad ele Jefes Militares para que dotaran ó restituyeran -
ejidos en forma legal y provisional, 

La época violenta de nuestro pa is fué superada y se llegó -
al establecimiento del Congreso Constituyente que formuló y promul 
gó nuestra actual Constitución Política en 1817, que con varias re-
formas, que realmente pocas han sido de fondo pues se han concre
tado a la forma, y en relación con la propiedad de la tierra susten
ta cuatro pr inc ip ios: 

a). - Acción constante del Estado para regular el aprovecha 
miento y distribución de la propiedad y para imponer a ésta las mo-
dalidades que dict~ el interés público. 

b). -· riot!iciÓn de tierras y aguas a los núcleos de población 
que lo necesiten, · 

c). - Limitación de la propiedad y fraccionamiento de lati--
fundios. 

d). - Protección y desarrollo de la pequ~i1a propiedad. 

En virtud de las múltiples disposiciones dictadas como in
terpretadoras de la Ley Fundamental, se vió la necesidad de organi 
zarlas y con tal fin se promulgó la Ley de Ejiclos de diciembre 28 de 
1920, en la que se consideró únicamente como sujetos de derecho -
para dotación de ejido, a los núcleos de población denominados pue
blos, rancherías, congregaciones y comunidades, olvidando conside 
rar las necesidades de los pueblos y sus pobladores, atendiendo tan
solo a su categoría, pero además les imponfa la obligación de justi
ficar su der•echo y la necesidad ó conveniencia de la dotación ó res
titución. En esta 'ley se consideran las mismas autoridades agrarias 
con exclusión del Jefe Militar. 

No obstante que no fijó la extensión del ejido, sí estableció 
una base para hacerlo, i,nd icando que debía ser tal que bastara a ·pro 
ducir al jefe de familia el doble del jornal medio, -

Esta Ley fue derogada substituyéndose por el Decreto de -
22 de noviembre de 1921 publicado en el Diario Oficial de 17 de - -
abril de 1922, el que facultó al Ejecutivo para dictar las disposicio-
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nes conducentes a reorganizar y reglamenta1· el funcionamiento de -
las autoridarfes agrarias a efecto de lograr la eficaz ejecución de -
las leyes de la Materia, creó la Procuraduría de Pueblos que se en 
cargó de las tramitaciones correspondientes. -

Habiendo conservado los nombres de los núcleos de pobla
ción con derecho a ser dotados ó restituidos que seiialaba la Ley de 
Ejidos, privó igualmente a otras categorías de poblac.iones de sus -
derechos derivados de su necesidad, obligando a los gobiernos de -
los Estados a cambiar por esos los otros nombres que antes osten
taban, y finalmente hubo de llegarse a la conclusión de ordenar. -
que tenía derecho a ser dotado de tierras, "Todo poblado con más de 
veinticinco individuos capacitados para recibir una parcela y que ca 
rezca de tierras y aguas, ó no las tenga en cantidad suficiente para 
las necesidades agrícolas, 11 principio que se siguió observando en -
las leyes subsecuentes, el que se varió en la ley actualmente en vi• 
gor, que requiere únicamente veinte ó más individuos. exigiendo -
que los poblados tengan una existencia anterior a la solicitud, no -
menor de seis meses. 

En relación cort la extensión de la pequefia propiedad dispu 
so la Ley de Dotacfones y Restituciones que debía ser de ciento ciñ 
cuenta hectáreas, reducible [! dos tercios en caso de necesidades : 
dotatorias. Esta ley igualmente convirtió en procedimiento de ca-
rácter administrativo a la obtención de una dotación, en el que se -
respetan los lineamientos exigidos por el Artículo 14 Constitucio-
nal, 

El Decreto de 23 de diciembre de 1930 dispuso que los pro 
pietarios afectados por resoluciones agrarias, no tendrían recurso 
le.gal alguno, 

La Ley Reglamentaria Sobre Reparticiones de Tierras Eji 
dales y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal. junto con sÜ 
reglamento de 4 de marzo de 1926. así como las reformas conteni
das en la Ley de Patrimonio Ejidal de 1927 y las que a su vez tuvo 
en 1930 y 1932, reconocieron en forma categórica. plena capacidad 
jurídica a los pueb' os para poseer tierras, bosques y las aguas de -
que se les hiciera beneficiarios. 

Se mandó la formación del Comisariado Ejidal integrado -
por tres personas: Presidente, Secretario y Tesorero, que funge -
como mandatario jurídico del ejido y administra su aprovechamiel:}_ 
to, de acuerdo con la Secretaria de Agricultura y Fomento. siendo 
supervisados sus actos por un Consejo de Vigilancia, integrado por 
igual número de miembros. 

Asimismo, ordenaba dicha ley que correspondía a la Com_!. 
sión Nacional Agraria precisamente. hacer el proyecto de fraccio
namiento y adjudicación de ejidos, sefialanclo en primer lugar. la -
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zona de urbanización, de montes y pastos, lote para la escuela y su 
campo de experimentación. De las tierras de cultivo 6 cultivables, -
formar lotes iguales de acuerdo con la ley, evitando dar a los ejida
tarios porciones de terreno inaprovechables, por antieconómicos, -
así como que en caso necesario se abrieran al cultivo tierras de - -
monte, pasto ó cualesquier otro aprovechable, puesto que una amplia 
ción solo podía solicitarse después de diez años de la dotación. -

Desde esa ley, se estableció de manera concluyente que la -
propiedad ejidal es inalienable e inembargable, dentro ó fuera de --
juicio, ni por ninguna autoridad. Es propiedad comunal de los pue-
blos con posesión y disfrute individual por parte de los ejidatarios, -
quienes tenían como obligación cul :ivar la tierra, pues de lo contra
rio les sería quitada. 

En enero de 1934 se reform-) el Artículo 27 Constitucional, 
reformas que no cumplieron el fin que perseguían. 

Por lo que hace a la pequeña propiedad se limitó a decir -
que únicamente era inafectable la que fuese agrícola y estuviese en -
explotación, sin decir que era aquella y cuando debía tomarse ésta -
en consideración. A pesar de su obscuridad, es plausible el estable
cimiento de tales condiciones, ya que el respeto a la pequefia propie
dad se ordena por la función social que desempeña. 

Se designaron como nuevas autoridades agrarias además -
del Presidente de la República como Suprema autoridad, el Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización con su Cuerpo Consultivo 
Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas, subsistiendo como tales 
los Gobernadores de los Estados, los Comités Ejecutivos Agrarios -
y los Comisariados Ejidales, El Departamento substituyó a la Comi
sión Nacional y las Comisiones Mixtas a las Comisiones Locales. 

En tales condiciones fué expedido el primer Código Agrario 
el 22 de marzo de 1934 en el que se conservó el espíritu de la Ley -
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, la Reglamenta--
ción Sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patri
monio Ejidal, la de Nuevos Centros de Población y la de Responsabi
lidad de Funcionarios en Materia Agraria. 

Es de tomarse en cuenta en tal Código el hecho de que esta
bleció que, para que un núcleo de población tuviese derecho a solici
tar una dotación de tierras, tener una existencia anterior a tal soli
citud, aún cuando sin set'íalar término. Declaró inafectable la exten
sión no mayor de ciento cincuenta hectáreas de tierras, susceptible 
de reducción en una tercera parte en caso necesario, y finalmente,
permiti6 a los propietarios de grandes tierras, escoger y sen.alar -
las tierras en que deseara establecer su pequefl.a propiedad y se de
clarasen inafectables. 
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Se reglamentó el ejido aunque sin llamarlo por su - - -
nombre, disponiendo que los pueblos se les dotase, " ••• además 
de las tierras de labor, con terrenos de agostadero, monte ó -
pasto "para uso comunal", confirmando su imprescriptibilidadr 
inalienabilidad e inembargabilidad, a la vez que instituyó los Dis 
tritos Ejidales, que afortunadamente fueron ya abandonados por -
antieconómicos, no satisfacer SU:3 propósitos y ser anticonstitu
cionales. 

También se establecieron responsabilidades para las -
autoridades Agrarias, que dado el carácter de sus titulares no -
han tenido aplicación. 

En 1937 fué adicionado con las disposiciones relativas a 
la inafectabilidad ganadera. 

Posteriormente vinieron los ,:;ódigos de 1940 y el vigen
te de 1942, mejor elaborados técnicamente, los que han sido - -
complementados con el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y 
Ganadera expedido por el Presidente Miguel Alemán el 23 de - -
septiembre de 194 8, así como el Reglamento del Artículo 173 de -
15 de noviembre de 1950, sobre Privación de Derechos Ejidata--
rios. 
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EJIDO. - Etimol6gicamente sabemos que este vocablo pro· 
viene del latino "exitus" que quiere decir salida. La Enciclopedia -
Universal Ilustrada de Hijos de J. Espasa, Editores, Barcelona, -
T. 19, lo define como el "Campo 6 tierra que está a la salida del -
lugar, que no se planta ni se labra, es común para todos los veci
nos, y suele servir de era para descargar y limpiar las mieses, -
Lugar común donde la gente se suele juntar a tomar solaz y recrea 
ción y donde también los pastores apacientan sus ganados." -

Dice también que: "En los ejidos no se podían hacer cons
trucciones de ninguna clase, pues estaba estatuído en la Ley 23, -
Titulo 32 de la Partida Tercera, que en las placas, ni en los exi-
dos, ni en los caminos que son comunes a las ciudades, e de las • 
villas, e de los otros lugares, non deuen ningún omme fazer casa, 
nin otro edificio, nin otra lauor, 11 Tampoco podía hacerse manda -
de ellos (Ley 13, Título 9o. de la Partida Sexta) ni ser objeto de • 
prescripción como manda la Ley 7a. Trtulo 29 de la Partida Ter-
cera, y entre muchas Cartas y Ordenanzas particulares, la 86 de 
las de Vc·:a, que pena con una moneda de oro por cada árbol plan
tado al que se atreva a decir en juicio ó fuera de él, que las tie-· 
rras del ejido plantado son de su propiedad particular. "Esto es, -
que las leyes espafiol.as concedían a los pueblos el disfrute de los 
productos naturales de terrenos que les circundaban ó se encon-· 
traban en su vecindad, en forma comunal, con prohibición de eje
cutar en ellos cualquier acto que pudiera interpretarse como indi 
cío de derechos especiales, y menos como propiedad particular.-

Al realizarse la conquista de nuestro suelo se respeta-
ron las instituciones indígenas por disposición de la ley. 

Se constituyeron los fundos legales, a los cuales ya nos 
.referimos en el Capítulo anterior, destinado al establecimiento -
de los indios para que construyeran sus casas. La ley relativa -
disponía que además de tales tierras se les concediera" .••. un -
ejido de una legua de largo donde los indios puedan tener sus ga
nados, sin que se revuelvan con otros de espanoles. " 
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En esta legislación como en la de los indios la propiedad -
original de la tierra pertenecía al rey, quien disponía de ella para 
constituír la propiedad privada, así como para conceder el uso y -
disfrute de las mismas reservándose el dominio. 

' . 
Así pues, tanto las tierras de los fundos legales como los 

repartimientos y los ejidos y propios fueron tierras de propiedad • 
comunal, que se otorgaron a los pueblos para la satisfacción de las 
necesidades de los individuos que los habitaban, y con ello podemos 
decir que dentro del régimen colonial se respetaban las institucio-
nes calpulli y altepetlalli, puesto que de tal manera podemos consi
derar por una parte el fundo legal, con sus tierras de repartimien· 
to, y por la otra juntos, los ejidos y los propios, cambiando única
mente lo relativo a su administración, ya que en estos casos el je
fe del fundo legal lo fué el Ayuntamiento así como de los ejidos y -
los propios, en función de su organización política. 

Por causas económico-fiscales surgió la necesidad de li
mitar la extensión de la propiedad individual, que ya se había in-
tentado dentro del régimen colonial, pero en una forma más efec
tiva dictando para ello como principio las Leyes de Desamortiza-
ción de 25 de junio de 1856, las que según hemos comentado, tra-
jeron como consecuencia no deseada y antieconómica el ffn de la -
propiedad comunal, puesto que prohibía " .••. a las corporaciones 
civiles y religiosás •••• adquirir y administrar bienes raíces" ya -
que no obstante haber exceptuado a" •..• los ejidos y terrenos des
tinados al servicio público de las poblaciones a que pertenecieron • 
. • • • ", el Artículo 11 del Reglamento expresamente comprendió" .•• 
a las comunidades y parcialidades indígenas, " 

Asimismo en el Capítulo precedente comentamos algunas -
disposiciones que se dictaron para atenuar los perjuicios sufridos -
por la clase campesina principalmente, formando parte de ellas, -
la que dispuso que:" .••• en cada pueblo se mida el fundo legal según 
las medidas antiguas, ó bien señalando un mil cinco metros i::eis -
centímetros del sistema legal por cada uno de los lados del cuadri
látero que se forme al efecto, tomando como centro la iglesia del -
pueblo, y una vez medido el fundo legal los íerrenos excedentes, se 
paradas que sean las parcelas necesarias para panteones y otros _-;: 
usos públicos, se repartan entre los padres y cabezas de familia. 11 

Desgraciadamente estas leyes y la Constitución misma, trajeron -
como consecuencia el acrecentr,mk-nto de los latifundios, con gra-
ves perjuicios por la desposrnión de los bienes comunales, por lo -
que ya dijimos que todos los ¡)l'oyectos ele leyes y las leyes y regla
mentos expedidos por las diversas facciones que realizaron laRevo 
lución, con excepción de las ,_¡," Francisco Villa cuyas modalidades
ya ser1alarnos, tu1'icron como pl"incipnl preocupación el restableci
miento de la propiedad comuncil, restituyendo la tierra a sus anti
guos poseedores, conviniendo ó coincidiendo ·todos los caudillos en 
terminar con el latifundismo imperante. 

Cor· 1;, ¡,~y ele 6 de cncr·o ,;e 1915, como ya lo hemos comen-



· tado , se reivindicó la tierra de los intlios, y aún cuando no se ela~ 
bor6 y promi1lgó apegada a la idea del seflcr Licenciado Don Luis -
Cabrera su autor, que consideraba" ••• necesario pensar en la re
constitución de los ejidos, procurando que estos sean inalienables, 
tomando las tierras que se necesiten para ello de las grandes pro-
piedades circunvecinas, ya por medio de expropiaciones por causa 
de utilidad pública con indemnización ...•. " decimos, que aún cuan 
do no fue al pie de la letra, la idea general sifué aceptada y cris-
talizó restiluyendo a los indfgenas sus derechos a la tierra, insti
tuyendo nuevamente los ejidos como propiedad comunal a través -
de la nulificación de los contratos· y actos de ocupación de los bie
nes comuna.les, estableciendo el procedimiento y las autoridades -
correspondientes para obtener la posesión y el título dotatorio ó -
restitutorio, pero como un ejido diferente al que concebCa la legis
lación española y su etimología. 

La ley que comentamos constituyó la base ó cuerpo prin
cipal del Artículo 27 de la Constitución Política de 1917, siendo - -
refrendadas y sancionadas su aplicación y consecuencias, mandán
dose que: "Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan -
de tierras y aguas, ó no las tengan suficientes para las necesidades 
de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomán
dolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la peque
na propiedad, Por tanto se confirman las dotaciones de terrenos -
que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el Decreto de -
6 de enero de 1915. La adquisición de propiedades particulares ne
cesarias para conseguir los objetos antes expresados, se conside-
rarán de utilidad pública. 11 

Igualmente estableció la Constitución de 1917 que: 11La pro 
· piedad de las tierras y de las aguas comprendidas dentro de los li:

mites del territorio nacional, corresponden originariamente a la -
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el domi-
nio de ellas a los particulares, constituyéndose la propiedad priva
da ••. " aclarándose por tanto que, "La Nación tendrá en todo tiempo 
el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que -
dicte el interés público, así como el de regular el aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación. Con este objeto se dictarán todas las medidas nece-
sarias para el fraccionamiento de los latifundios, para la creación 
de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que 
les sean indispensables, para el fomento de la agricultura y para -
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la -
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. ••• 11 

Durante la vigencia de las leyes de 6 de enero de 1915, pa
sando por la Constitución de 1917, la ley de Ejidos de 28 de di----
ciembre de 1920, el Decreto que la derogó de 22 de noviembre de -
1921, el Reglamento de abril 17 de 1922, las diversas leyes de Do
taciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 1927 y 1929, la Ley 
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.·del Patrimonio Ejidal de 1927 y las reformas de unas y otras de - -
1930 y 1932, consideraron a las tierras con que se dotó ó de las que 
se restituyó a los n(1cleos de población" •••• y las aguas que les - -
sean indispensables ••• " en forma impropia como el ejido, Y NO - -
FUE SINO HASTA LA REFORMA DEL ARTICULQ.27 CONSTITUCIO 
NAL Y EL CODIGO AGRARIO DE 1934 EN SU ARTICULO 49, QUE: 
SE RESTABLEClO EL VERDADERO" ••• ·• EJIDO DE LOS PUEBLOS 
AL ORDENAR QUE-ADEMAS DE LAS TIERRAS DE LABOR- SE DO
TASE A ESTOS CON TERRENOS DE AGOSTADERO, DE MONTE O 
DE PASTO PARA USO COMUNAL". 

QUEDO PUES DEFINITIVAMENTE DIFERENCIADO EL - -
E.llDO, COMPUESTO POR LAS TlERRll.S DE USO COMUN Y LOS -
MONTES Y PASTOS, DE LAS TIERRAS DE LABOH CUYA POSE- -
SION Y DISFRUTE SE HEPAH.TEN INDIVIDUALMENTE ENTRE LOS 
CAMPESINOS BENEFICIADOS CON LA DOTACION O HESTITUCION, 
DISPONIENDOSE QUE AMBOS SON IMPRESCHIPTIBLES, INALIENA 
BLES E INEMBARGABLES. 

El Artículo 27 Constitucional reformado, conservó los linea 
mientes generales del anterior, 'ordenando además que:" •••• los nú= 
cleos de población que de hecho 6 por derecho guarden el estado co
munal, ó de los núcleos dotados, restituídos ó constituidos en cen-
tros de población agrfcola ••• podrán tener en propiedad ó adminis-
trar por si bienes raíces ••• " y concretamente, "Fracción X. Los -
núcleos de población que carezcan de ejidos ó que no pu~clan lograr -
su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identificar- -
los ó porque legalmente hubieran sido enajenados, sc1·án dotados con 
tierras y aguas 'suficientes para constituirlos, conforme a las nece
sidades de su población, sin que en ningún caso deje de concedérse-
les la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará por cuenta -
del Gobierno Federal, el terreno que baste a ese fín, tomándolo del -
que se encuentre inmediato a los pueblos interesados", 

Ya no se refiere a rancherías, pueblos ni comunidades sino 
simplemente a "núcleos de población''. y delimita la unidad de dota
ción a diez hectáreas como mínimo en las tierras de mejor calidad,
ordenando que las tierras objeto de una dotación, laborables, deben 
fraccionarse al ejecutarse la rl:!soluci6n presidencial, así como - -
también dispone el fraccionamiento de las grandes propiedades rura
les, una vez .satisfechas las necesidades agrarias de los poblados i~ 
mediatas. para lo cual faculta al Congreso de la Unión y las Legisla 
turas de los Estados a señalar mediante las leyes correspondientes; 
la extensión máxima de la propiedad rural. 

El Código Agrario vigente reproduce el texto relativo de la 
Constitución referente a restitución de tierras y aguas, y exige a -
los núcleos de población seis meses como mfoimo para tener dere-
cho a dotación y una población no menor de veinte individuos con de
rechos agrarios. determinados éstos por fa edad, ocupación, capa-
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cidad econ6mica, nacionalidad, etc.,. y de igual número con necesi
dad de tierras '! aguas para concederle ampliaci6n. Distingue as{-
mismo en el Libro Tercero entre propiedad del núcleo de poblaci6n 
y propiedad individual, indicando que el primero la adquiere al efec 
tuarse la diligencia de posesión definitiva, y la segunda se constitü=' 
ye al ejecutarse el fraccionamiento dispuesto en la Resolución Pre
sidencial por lo que se refiere únicamente a la parcela laborable, -
ya que los montes y pastos r:on de la comunidad, ordenando que la -
propiedad del solar y la parcela volverá al núcleo de población cuan 
do queden vacantes por cualquier causa legal, aunque tratándose dcl 
solar, únicamente en el caso de que su titular la hubiese ocupado m~ 
nos de cuatro aftos. 

Transcribe de la Constitución el principio de inalienabili-
dad, imprescriptibilidad, inembargabilidad e intransmisibilidad de -
las tierras objeto de dotación 6 restitución, as r como que no pueden 
ser gravados ni arrendados, salvo casos excepcionales específica-
mente se11alados, declarando nulos cualesquier contrato que se cele 
bre respecto de ellos, 6 acto jurfdico, ", •• que tienda a la explota--= 
ción indirecta de los terrenos ejidales. 11 Para los casos de explota
ción colectiva del ejido, sea por-disposición de la ley 6 reglamentos 
6 por convenir al núcleo de población, dispone la ley que cada ejida
tario tendrá los derechos que proporcionalmente le correspondan pa 
ra explotar y aprovechar los diversos bienes ejidales de acuerdo con 
el Código mismo y con la forma de organización y trabajo que se - -
adopte,, en funci6n de la unidad de dotación que de otra manera le co 
rrespondería. -

Para hacer la adjudicación individual de la parcela, a tra-
vés de la Asamblea General de Ejidatarios, la ley señala un indice -
de preferencias respecto de los miembros del núcleo de poblaci6n, 

La única forma de transmisi6n de los derechos del ejidata
rio sobre la parcela, permitida por la Ley, es a través de herencia. 
inclusive el ejidatario tiene como una de sus obligaciones al recibir 
su dotación, designar a la persona 6 personas que deben sucederle, 
en su órden, facultad 4ue le es concedida aún en contra del esp(ritu 
y disposiciones expresas de la ley,, que actual y tradicionalmente ha 
considerado el derecho ejidal como familiar, habiendo sido declara
do como "patrimonio ele familia 11 en la Ley del Patrimonio Parcela
rio Ejidal de 25 de agosto de 1927, al permitirle designar como he
redero a individuos que tan solo ".,.dependan económicamente de -
él (ejidatario) prescribiendo una especie de sucesión legitima a la -
manera ele la ley civil en la que después de señalar a la esposa, la 
concubina bajo determinadas condiciones, los hijos propios ó adop
tados, y "las personas que el .:::j idatario haya , ••• sostenido, " pre
firiendo a aquel que hubiese vivido durante más tiempo con el ejida
tario. 11 Artículos 162 y 163 del Código Agrario, 

No obstante que de acuerdo con la Constitución Política en -
la fracción X, ya citada, del Arti'culo 27 dispone que: 11Los núcleos -
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oe poblaci6n que carezcan de ejidos 6 que no puedan lograr su resti
tuci6n por falta de tftulos, por imposibilidad de identificarlos 6 por
que legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras 
y aguas suficientes para constituírlos, conforme a las necesidades -
de su poblaci6n, sin que en ningún caso deje de concedérseles la ex
tensi6n que necesiten, •• 11 y que en la última parte del párrafo terce
ro del mismo Artículo se ordene" ••• Los núcleos de población que -
carezcan de tierras y aguas, ó no las tengan en cantidad suficiente -
para las necesidades de su población, tendrán de1·echo a que se les 
dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas,., •• 11 con 
lo cual quedan definitivamente diferenciados y legalmente concreta
dos al ejido como tierras siempre como propiedad del núcleo de po
blación y de explotación y aprovechamiento comunal, de la parcela 
laborable de explotación y aprovechamiento individual así como su -
propiedad; el Código Agrario los confunde en forma lamentable con 
s iderándolos como una sola cosa, incluyendo hasta la zona ele urbá,:° 
nización y la parcela escola1-, según aparece del Artículo 80, 

Sobre este particular el señor Dr. don Lucio Mendieta y -
Nú1iez, formuló una ponencia denominada "Sobre la conveniencia de 
distinguir en el t.exto del Código Agrario entre dotación de tierras -
y dotación de ejidos,", durante la celebración del Primer Congreso 
Nacional Revolucionario de Derechos Agrarios celebrado en el mes 
de julio de 1945 en esta Ciudad, cuyos comentarios encontramos en 
las páginas 63 y siguientes de la "Revista de la Escuela Nacional -
de Jurisprudencia" Tomo VII números 25, 26, 27 y 28 de ése atio, ·· 
a la que concurrió en unión del también Dr. señor don Angel Alanís 
Fuentes en representaci6n de nuestra Universidad Nacional Autóno
ma, ponencia ele la que tomamos los siguientes datos: 

" .••• desde la Ley de 6 de enero de 1915 llam6 "ejidos" -
erroneamente, a las tierras de labor que ordenaba se dotasen a los 
pueblos necesitados de ellas, 11 

· .· 

"Decimos que fue un error porque la instituci6njurfdiéa • ..:. 
agraria del ejido, según nuestro derecho colonial, se refiere a una .1 

extensión de tierra de una legua de largo que debería dai•se a los pue 
blos indígenas para que en ellas pastaran sus ganados, 6 para que ..::: 
cortaran leña y obtuvieran otros provechos, Se llamaba e,iido porque 
estaba generalmente en las afueras de los pueblos, viene ele la pala
bra latina "exitus", que significa salida, El ejido era comunal en -
propiedad y aprovechamiento, en tanto que las tierras ele labor ó de ~ 

com{m repartimiento, siendo igualmente comunales, estaban indivi
dualizadas en cuanto a su posesión y explotación, La diferencia es -
clarísima entre estas dos ,situaciones jurídicas y en cuanto al desti
no real de las tierras. 11 

"Puede decirse -agrega- que, aún partiendo de un error, -
lo cierto es que e 1 concepto revolucionario del ejido en la Ley de 6 -
de enero de 1915 y en las leyes complementarias del Artículo 27 - -
Constitucional -se refería al texto original de 1917- es diverso al -



concepto coloniill.que acabamos de exponer ••• A partir de entonces, 
~se refiere a la ii1clusi6n de la fracción X por la reforma de 1934 -

. en el Articulo 27 subsiste la dotación de tierras que ordenaba desde 
su texto primitivo y además -afirma- se establece, en la menciona
da nueva fracci6n X, la dotación de ejidos, No puede interpretarse -
esta fracción X, -sostiene- como una re pe tic i6n inútil de lo ya man
dado en el párrafo tercero, porque elí!mental regla de hermenéutica 
jurídica nos veda tal cosa; es más lógico suponer que el legislador -
quiso, en este aspecto, retornat• a la ot'ganización agraria de los -· 
pueblos indígenas ele la época colonial, diferenciando claramente la 
dotación de tiel'ras de la dotación de ejidos, a rrn de dar a los nú--
cleos de población necesitados, el derecho a recibir las dos cosas," 

"Para comprender bien esto es preciso tomar en considera 
ci6n que antes de la reforma de 1934 al Artículo 27 Constitucional, :
las dotaciones de ejidos comprendían generalmente tierras de labor 

e y nótíerras comunales de pastos, montes ó bosques," 

"Si, pues, el Articulo 27 aludido hace precisa diferencia--
ci6n a partir de 1034, entre dotación de tierras y dotación de ejidos, 
es necesario, por imperativa exigencia técnica, que las leyes regla
mentarias también establezcan dicha diferenciación, precisamente -
porque siendo reglamentarias tienen que sujetarse al texto que regla 

" -mentan. 

Aún más, el jurista mencionado argumentó como causa de -
fndole práctico para hacer la diferenciación indicada, que:"La dis-
tinción en nada perjudica a los pueblos, antes bien los beneficia, - -
pues les da derecho a los que solo hayan recibido tierras individua-· 
les, a recibir las tierras comunales a que se refiere la fracción X -
del Artíc'..tlo 27.,. ". 

Nosotros agregamos que, en la práctica existen núcleos de 
población que sin tener necesidad de ser dotados de tierras labora-
bles, si la tienen de montes y pastos, núcleos de población que po-
dr{an beneficiarse, y con la suya la economía nacional, si en el Có
digo Agrario se establecieran las dos dotaciones que precisa y orde· 
na el Artículo 27 Constitucional en las partes de su texto que hemos 
transcrito. 

Resulta obvio acl~ra.r pues, que la ponencia referida fue re
chazada con argumentos insulsos, carentes de raz6n. si bien compreH 
sible por tratarse de congresistas en su gran mayoría ajenos al estu-
dio del Derecho, y aún tratándose de individuos que ostentaban. tftulo 
en esta rama de la Ciencia fueron lo suficientemente torpes para exhi 
birse, por ejemplo: -

Volvamos a transcribir: "El Licenciado Martmez Camberos 
manifestó que "el Frente Socialista de Abogados quiere rechazar por 
mi conducto -digno conducto decimos- la concepción exclusivamente 
técnica que pretende darse a este Coqgreso. Venirnos aquí no sola .. -
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(grupo de individuos), sino al "núcleo de población" (circunscripción 
geográfica, territorial, poblado}; sencillamente la disposición del -
.mencionado Artículo 147 no es razonable, y mucho menos lo que a -
continuación agrega: (es Estado) ".,,.las destinará a.,,,, la crea-
ci6n de nuevos centros de población". 

Sin embargo, el propio Artículo se contradice en el segun
do párrafo de los siguientes a las fracciones transcritas, insistien
do en la confusión ya planteada, al decir: "La pérdida de los dere·
chos del núcleo de población se determinará •.•• " 

Vemos que el legislador, al elaborar el Código Agrario, -
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, parece que tuvo -
especial cuidado de contradecirlo, -ya hemos visto la constitución -
del ejido-, Ahora vemos que la Constitución, tanto en el párrafo ter 
cero, como en las fracciones VI, VII y X del indicado Articulo 27 ,-
hablan únicamente de "núcleo de población", por lo que deberemos -
estar a esta disposición, aún cuando el Código insista en referirse -
indistintamente a uno y otro. 

En esta postura analicemos la "propiedad" del núcleo de -
población desde el punto de vista del Artículo 14 7 del Código Agrario, 

"Art. 14 7. - Los núcleos de población ejidal perderán sus -
derechos sobre las tierras, bosques ó aguas que se les hayan conce
dido: l. - Cuando con plena libertad manüiesten que no quieren reci
bir los bienes objeto de la Resolución Presidencial, por decisión ex• 
presa, cuando menos, del 90% de sus componentes,.,, " Desde lue
go no se concibe que un núcleo de población ejidal que solicita se le -
dote de tierras, en el momento en que se le vayan a entregar se re
huse a recibirlas; sin embargo, siendo otro nuestro problema, nos -
concretaremos a él, 

En el supuesto citado, dispone la Ley que ",.,el Ejecutivo 
Federal considerará esas tierras como vinculadas a la realización -
de finalidades agrarias y las destinará preferentemente al acomodo 
de campesinos ••• 6 a la creación de nuevos centros de población". 
I 'º anterior puede traducirse únicamente como que el dominio sobre 
tales bienes ejidales vuelve al Estado. lo que en el caso de la frac
ci6n transcrita puede ser v.ílido, ya que si la diligencia de posesión 
definitiva no se realiza y esta es condición para que la posesión y -
la propiedad del núcleo de población empiece, no de otra manera pue 
de entende::-se. -

Las dos siguientes fracciones se refieren a situaciones en • 
que desaparece totalmente el núcleo de población ejidal ó que se re
duce a menos de diez individuos, pero ni en uno ni en otro caso se -
justifica que el dominio sobre el ejido vuelva a reaaer en manos del 
Estado, pues lógicamente, si hemos hablado de propiedad del núcleo 
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mente corno abogados, sino como individuos que debemos conocer -
las realidades de México para sacar de ellas las aportaciones nece-
sarias de experiencias para mejorar nuestras leyes, y no venimos -
nada más a l'eunirnos como sabios, muy técnicos, muy sabios todos, 
para después imponer a la realidad de México lo que nosotros consi
deramos aquí lo más sabio y lo más técnico", la Comisión dictamina 
dora opinó en igual sentido y de la misma pedestre manera. -

En resumen, el concepto de ejido que nos da el Código Agra
rio, aún cuando anticonstitucional y contrario a la tradición, es el -
que vemos concretado en el Artículo 80, el que comprende tanto las -
tierras de labor ó laborables, como las de montes v pastos, incluyen 
do asimismo, las aguas de que .;s dotado cada núcl~o de población. -

Delimitado en cuanto su constitución física el ejido, debemos 
ahora precisar a quien pertenece. 

Hemos visto con anterioridad que según el Artículo 130 del -
Código Agrario, corresponden tanto la posesión como la propiedad -
del ejido al .núCleo de población una vez realizada la diligencia de po
sesión definitiva, pero con las limitaciones y modalidades que el mis 
mo establece. -

Lo anterior de aspecto claro y sencillo, deja de serlo ante -
la lectura del Artículo 147 de la propia Ley que en forma exp1·esa or
dena que "Los núcleos de población ejidal perderán sus derechos so
bre las tierras, bosques ó aguas que se les hayan concedido: J. -Cuan 
do con plena libertad manifiesten que no quieren recibir los bienes .: 
objeto de la Resolución Presidencial, por decís ión expresa, cuando -
menos, del noventa por ciento de sus componentes; JI. -Cuando desa
parezcan totalmente; y lll. -Cuando después de la entrega de laf. tie-
rras desaparezca ó se ausente definitivamente del núcleo un número 
de ejidatarios tal, que aquel quede reducido a menos de die?. capaci-
tados." 

Empiezan aquí las confusiones y con ellas la dificultad de -
identificar ó individualizar al titular de la propiedad sobre el ejido. 

En efecto, ya hemos planteado aún cuando sea someramente, 
la necesidad .de distinguir entre "núcleo de población" y "núcleo de -
población ejidál". El primero indudablemente se refiere a la entidad 
territorial y el segundo, claramente se entiende que nos habla del gr~ 
po de individuos que lo habitan. 

En tales condicipnes, si por un lado la Ley dice que el núcleo 
de población es propietario y poseedor a partir de la diligencia de po
sesión definitiva, de las tierras, aguas, montes y pastos que le sean 
entregados, no entendemos el por qué ele los términos del Artículo --
14 7, ya que en principio, decimos, los bienes .ejidales no le han sido 
concedidos en ningún momento al "núcleo de población ej idal 11 

- - -
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(grupo de individuos), sino al "núcleo de población" (circunscripci6n 
geográfica, territorial, poblado); sencillamente la disposición del -
mene ionado Artículo 14 7 no es razonable, y mucho menos lo que a -
continuación agrega: (es Estado) "., •• las destinará a •• ,,, la crea-
ci6n de nuevos centros de población". 

Sin embargo, el propio Artículo se contradice en el segun
do párrafo de los siguientes a las fracciones transcritas, insistien
do en la confusión ya planteada, al decir: "La pérdida de los dere-
chos del núcleo de población se determinará •••• " 

Vemos que el legislador, al elaborar el Código Agrario, -
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, parece que tuvo -
especial cuidado de contradecirlo, -ya hemos visto la constitución -
del ejido-, Ahora vemos que la Constitución, tanto en el párrafo ter 
cero, como en las fracciones VI, VII y X del indicado Articulo 27,-
hablan únicamente de "núcleo de población", por lo que deberemos -
estar a esta disposición, aún cuando el Código insista en referirse -
indistintamente a uno y otro, 

En esta postura analicemos la "propiedad" del núcleo de -
población desde el punto de vista del Artículo 147 del Código Agrario. 

"Art. 14 7. - Los núcleos de población ejidal perderán sus -
derechos sobre las tierras, bosques 6 aguas que se les hayan conce
dido: I, - Cuando con plena libertad manifiesten que no quieren reci
bir los bienes objeto de la Resolución Presidencial, por decisión ex
presa, cuando menos, del 90% de sus componentes.,,." Desde lue
go no se concibe que un núcleo de población ejidal. que solicita se le -
dote de tierras, en el momento en que se le vayan a entregar se re
huse a recibirlas; sin embargo, siendo otro nuestro problema, nos· 
concretaremos a él. 

En el supuesto citado, dispone la Ley que ".,.el Ejecutivo 
Federal considerará esas tierras como vinculadas a la realizaci6n -
de finalidades agrarias y las destinará preferentemente al acomodo 
de campesinos ••• ó a la creación de nuevos centros de población''. 
I 'ºanterior puede traducirse únicamente como que el dominio sobre 
tales bienes ejidales vuelve al Estado, lo que en el caso de la frac
ción transcrita puede ser válido, ya que si la diligencia de posesi6n 
definitiva no se realiza y esta es condición para que la posesión y -
la propiedad del núcleo de población empiece, no de otra manera pue 
de entenderse. -

Las dos siguientes fracciones se refieren a situaciones en -
que desaparece totalmente el núdeo de población ejidal 6 que se re
duce a menos de diez individuos, pero ni en uno ni en otro caso se -
justifica que el dominio sobre el ejido vuelva a reoaer e_ nanos del 
Estado, pues lógicamente, si hemos hablado de propiedad ael m1cleo 
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de población, es a éste a quien debfa volver en el caso de que los -
ejidataríos abandonasen sus parcelas, 

Un ejemplo de esta especie de "reversión" en nuestro dere
cho lo vemos en los casos de expropiación de bierles ejidales, así el 
Artículo 189 del Código Agrario dispone:"Cuando sean íntegramente 
expropiadas las tierras de un núcleo de población ejidal, de tal suer 
te que éste desaparezca como comunidad agrícola, si se indemniza -
en efectivo, la indemnización deberá destinarse a adquirir tierras -
para el núcleo expropiado; pero en caso de que los ejidatarios no - -
aceptaren ocupar y explotar las tierras que se les propongan, la in
demnización se destinará a realizar obras ó a adquirir elementos -
para impulsar la agricultura ejidal." O sea que la indemnización la 
recibe el Estado y no el grupo de ejidatarios que tiene una persona
lidad jurídica definida, legalmente declarada como propietario de -
esos bienes. 

Lo anterior desde luego es desde el punto de vista teórico, -
pues no escapa a nuestro juicio que, siendo una institución de interés 
público, que la creación del ejido tiene como fin la mejoría de la eco 
nomía nacional a través dcl. beneficio de la economía del campesino,:
necesariamente el Estado está obligado a tomar para sí los medios -
con los que puede lograr ese objetivo. 

El Estado a través del ejido realiza una doble función, se -
protege así mismo en su economía, -al menos lo intenta- y protege -
al campesino de la explotación de que era objeto, garantizándole la -
propiedad y explotación racional ele unas tierras, por eso el Estado, · 
a través del Departamento de As untos Agrarios y Colonización junto 
con la Secretaría de Agricultura y Ganadería, ejerce una tutela cons 
tante sobre los ejidos, lo cual se desprende del articulado del pro-=
pio Código Agrario que se comenta, (Artículos 199 a 210), tutelaje -
que llega hasta la determinación ele la forma de explotación del ejido, 
individual ó colectiva, a modificar la extensión de la parcela, según 
haya cambiado la calidad de la tierra, y a disponer de las parcelas -
para acomodar en ellas a campesinos sin tierras, aún cuando tales 
campesinos sean ajenos al ejido. 

Continuando con nuestro estudio, creemos necesario hacer 
un análisis del ejido a la luz del Derecho Civil y de otras Leyes. 

Según la clasificación de nuestro Código Civil, los bienes 
ejidales son inmuebles por naturaleza, (artículo 750), pero de acue~ 
do con el Artículo 138 del Código Agrario, son inalienables, impres
criptibles, inembargable¡=; e intransmisibles, necesariamente se en
cuentran fuera del comercio por disposición de la ley; y en consecuen 
cia, irreductibles a propiedad particular, según disponen los Artícu.:
los 747, 748 y 749 del Código Civil vigente para el Distrito y Terri
torios Federales. 

De acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales, frac-
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ción IV del Artículo 2o., por su inalienabilidad e imprescdptibili-
dad, pertenecen a los bienes de dominio público, y ya se sabe que -
éstos y los del dominio privado de la Federación, constituyen el -
patrimonio nacional, patrimonio del Estado Mexicano, según el Ar
tículo 1 o. de la Ley citada. 

El patrimonio de una persona ha sido definido por Planiol 
como "El conjunto de derechos y obligaciones de una persona apre
ciables en dinero", Bonecasse lo identifica diciendo:"El patrimonio 
consiste en una masa de bienes, activos y pasivos, que represen-
tan un valor pecuniario de conjunto ••.•• la idea de patrimonio, si
gue afirmando, está vinculada indisolublemente con la personalidad, 
ya que no se concibe el patrimonio sin una persona que sea su titu
lar. " Por último, para Josserand, el patrimonio es "el conjunto de 
valores pecuniarios, positivos y negativos, pertenecientes a una -
persona", agregando que "constituye una universalidad jurídica, ó -
sea, un todo independiente de los elementos que lo componen". 

De los datos anteriores, necesariamente debemos conclufr 
que el patrimonio es el conjunto de bienes que en un momento dado -
posee una persona, en nuestro caso el Es_~ado. 

Por otra parte, según la misma Ley General de Bienes Na
cionales, dice que los bienes que clasifica como del dominio privado 
de la Federación: Art. 4o. - 11 

••• pasarán a formar parte del dominio
público nacional cuando sean destinados al uso común, a un servicio 
público ó a alguna de las actividades que se equiparan a los servi~
cios públicos". Y dentro de la clasificación aludida, en la fracción -
I del Artículo 3o. se mencionan: 11 Las tierras y aguas comprendidas 
dentro del territorio nacional que sean susceptibles de enajenación a 
los particulares, entre tanto que no salgan del patrimonio nacional;" 
las que de acuerdo con el primer párrafo del Artículo 60, de la mis 
ma Ley, " .... se regirán siempre por la legislación federal de ti.e--= 
rras, bosques, aguas, colonización y demás especiales.,. " y por lo 
que hace a los bienes del dominio público, ordena el artículo 5o. " •. , 
estarán sometidos exclusivamente a la jurisdicción de los poderes -
federales, ••• '' 

Por su parte el Artículo 80, manda que "los bienes del do
minio público nacional son inalienables e imprescriptibles ••• Los -
particulares y las entidades públicas sólo podrán adquirir sobre el -
uso ó aprovechamiento de estos bienes, los derechos regulados en -
esta ley y en las especiales que dicte el Congreso de la Unión". 

A través de nuestro trabajo hemos repetido insistentemen
te, que el núcleo de población es una "entidad pública". 

Atento a las disposiciones cuya parte relativa hemos trans
crito, se puede afirmar que los bienes ejidales son de naturaleza pú
blica, y la propiedad de los mismos corresponde al Estado y no al -
núcleo de población ni al ejídatario, 
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Sin embargo, debemos considerar, necesariamente en pri
mer lugar, que: 

El párrafo primero del Artrculo 27 Constitucional establece 
que la Nación tiene clei·echo para transmitir el dominio sobre tierras 
y aguas a los particulares, habida cuenta de que lo declara propieta
rio original, y en el párrafo segundo, tambi~n indic?. que la Nación -

. tiene el derecho de imponer a la propiedad" .• , las modal ida des que -
dicte el interés público"; y regula el aprovechamiento de los eleme12_ 
tos naturales susceptibles ele apropinciún, tanto para distl'ibuír equi 
tativamenie la riqueza, como para cuidar su conservación, y en fun
ción de tales principios, autoriza la creación ele nuevos centros ele-: 
población, fomento de la agricultura, dotando de tietTas y aguas - -
las suficientes- a quienes carezcan de ellas, ó no tengan bastantes, 
Desde luego reconoce a los mexicanos por nacimiento, el derecho -
de adquirir el dominio sobre tierras y aguas. 

En vista ele lo anterior, el Artículo 27 Constituciomll, en -
sus fracciones X y XVI, m;rnda que se adjudiquen tierras y aguas -
tanto a núcleos de población como a individuos- y su ley reglamenta 
ria, Código Ag1·ario, concede en su Artículo 130 no solo la posesióñ 
sino fainbién la propiedad, a partir ele la llamada diligencia de pose 
sión definitiva a los núcleos de población, y R los individuos, se les 
concede a partir del fraccionamiento de las tierras de cultivo ó cul
tivables, según dispone el :'\1•ticulo 152. 

En ambos preceptos nos encontramos someticln .,.1 menciona 
do derecho de propiedad a las" .•• , limitaciones ó morlalidr,des" que-

c. elp1·opio Código establece, las que obedecen al "interés público", 

A través de nuestra exposición hemos visto que los dere- -
chos de dominio que el Código Agrario concede al mícleo de pobla-
ción sobre i:>l ejido, como al ejidata!'io sobre la parcela, son mucho 
más restringidos que los que concede la ley civil a los particulares 
ordinarios, comparación hecha con base en los ".i11s fruendi ", ''ute~ 
di" y 11 abutendi 11 del derecho romano. Desde luego nos encontramos 
que sus titulares ne pueden ceder su uso en ningun<J d~ ::;us formas, 
ni gratuita ni onerosamente a un tercero, salvo en los c:.isos :' en -
las condiciones que excepcionalmente seiíala el propio Código en su 
Art. 159, las que tienen como base la incapacidad ele! titular del de
recho, para el trabajo del campo; tampoco rueden otorgarse en ga
rantía, y como hemos visto también que son imprescriptibles e ina -
lienables, etc •• constituyendo indudablemente tales caracteristicas, -
las limitaciones a que se refiere la ley, puesto que limitar connota -
circunscribir, reducir a,determinado ámbito. 

Por cuanto al concepto "modalidad'' establecido en el párra
fo tercero del Artículo 27 Constitucional, no se ha llegado a caracte
rizar exactamente su significado; de allí que nos veamos precisados 
a iniciar su exámen observando la definición que da el Diccionario -
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de la Academia de la Lengua, que aún cuando.normalmente no respe 
ta las leyes de la lógica, nos proporciona unrayo de luz en la oscu=-
ridad de este término legal. · · 

,. •'' . 

"Modalidad, dice, es el modo'de ser óde rilánifestarse de -
11 una cosa • 

Partiendo de tal ·concepto, nosotros diríamos: Si el Estado 
tiene facultades para imponer modalidades al derecho de prooiedad, 
quiere decir que las tiene para cambiar su modo de ser ó que las -
puede utilizar para cambiar el modo de manifestarse del indicado -
derecho de propiedad, 

Volviendo al precepto constitucional mencionado, debemos 
someter la idea anterior al imperativo de que tales modalidades de
ben ser siempre en función del interés público. 

Así pues, los modos de manifestarse ó de ser del derecho 
de propiedad, deben sujetarse al interés público, y en nuestro me
dio, atinadamente el constituyente comprendió que era necesario -
organizar la vida socioeconómica, que en primer lugar debía seguir 
adelante con la campaña ya inic:iada, de hecho y de derecho, termi
nar con el absurdo latifundisf!lo que es por esencia antisocial y que 
en la época ya resultaba antieconómico, que había necesidad de - -
justipreciar el trabajo y el fruto del esfuerzo individual, pero en re 
!ación con el interés colectivo, ya que si bien es cierto que el prin:
cipio biológico de la especificidad humana lleva a los hombres a lu
char en el senr' de la sociedad y sirve de funde> mento a la tendencia 
individualista, i~uy respetable desde luego, que se justifica por el -
triunfo de los más aptos, del desarrollo de la personalidad y lo que 
es mejor y por si sola bastaría, la libertad, esc1. tendencia de lucha 
individual, decimos, de todos contra todos, es felizmente contrarres 
tada por la otra tendencia que forma parte también de la vivencia so: 
cial, el sentimiento de atracción a los semejantes, individualmente -
ó entre grupos, derivado de la simpatía humana, del sentimiento - -
innato de solidaridad y de cooperación. 

Desde luego nos encontramos que si bien el constituyente 
tomó en consideración cumplidamente el interés social para imponer 
modalidades al derecho de propiedad eji.dal, n.:i sacrificó lo glorioso 
del individm1lismo a la abyección de las tendencias comunizantes, -
como lo enti.ende y practica el Estado ruso, qt;r~ ya. desde entonces -
habían tomado gran in·.:remento, por lo que tale:.;; modalidades no ne
cesariament;:; significan restricción del derN:ho, ya que se hace de~ 
de el punto de vista soeial, con e!. socialismo que propugna nuestra 
Constitución, pues adern::is, el cuncepto "inter'"'' público'' es comple
tamente mutabie, t?,nto en el tie:-L~¡io como en :':.l espacio, así, lo que 
hoy es imper:lti1~0, er, e] futuro ;rne,fo llegar 8 .;,;,r condicional, y lo 
mismo puede or;:¡n l•· ,,1 nlismo ll2:11po en dtis ,, más sitios diversos; 
es más, es válido af.'.rmar que ::w:oü·o del :rnisr"'., ti.~mpo y espacio -
el inte!~és püt:,licc. pn.1.::-de varL.tr- c;t~ ;-:-upo 3. FrtJp--1 social. 
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Con todos los elementos anteriores, debidamente concate
nados, estamos ya en posibilidad de intentar la naturaleza concep• 
tual del derecho de propiedad ejidal. 

En efecto, sabemos que el Estado tiene t'acultades para -
quitar a los particulares el dominio y posesión de que sean titula-
res sobre la tierra, agua, montes y pastos, que excedan a determJ 
nada cantidad y características, mediante indemnización, con lo -
cual pasft a ser él, el Estado, titular de1 dominio sobre los mismos, 
aún cuando solo sea formal y momentáneamente, con ello dichos •• 
bienes adquieren implícitamente las características de los bienes • 
que forman parte del patrimonio nacional, transferencia forzosa de 
dominio que se hace con base en el principio sanciomdo por nues-
tras leyes, conocido como "causn de utilidad pública", que no es -
sino una expresión del interés público. 

Esos bienes en tales condiciones expropiados, son destina 
dos a actividades equiparables a un servicio público, y parte de - : 
ellos, el ejido propia y tradicionalmente dicho, serán .destinados -
al uso común. 

El Estado, en tHtimo término, cede a los núcleos de pobla 
ción sus derechos, para que en su oportunidad sean trasladados a:, 
los individuos integrantes de los mismos, pero esa cesión de dere
chos de propiedad, con ser integral, lleva en sí determinadas par
ticularidndes, esenciales y especialmente concebidas para el logro 
de sus fines, en principio la satisfacción de las necesidades del ·
campesino y como consecuencia, la consccusión de la autosatisfac 
ción agropecuaria de la Nación, 6 por lo menos, su mcjoramientO: 

De allí que, si sabemos de sobra que el derecho de pro-
piedad, genéricamente, siempre ha estado su,ieto a limitaciones, y 
modalidades dictadas por las diversas leyes, y que tales limitacio
nes y modalidades no lwn sido siempre iguales en el tiempo y en -
el espacio, ni siquiera para todos los grupos sociales, ya que el -
interés público así lo ha detcl'minado, de igual manera nuestro sis
tema jurídico impone diversas limitaciones y modalidades al actual 
concepto de propiedad y los derechos que de él se derivan, no sie12_ 
do los mismos -en tratándose de inmuebles- para los urbanos que -
para los agl'ícolas, la pequefia propiedad, y los ejidos, etc., 

A mayor abundamiento, el derecho de propiedad, al igual -
que el Derecho en genel'al considerado, teniendo su raíz en fenóme
nos eminentemente sociales, sus consecuencias, por perfectas que 
se las suponga, tienen que irse amoldando a los tiempos y a las co
rrientes sociales del pensamiento; por ello es que lo vemos cambian 
te a través de la historia y los pueblos, el concepto del derecho de:
propiedad ha venido evolucionando al parejo de las doctrinas filosó
ficas, sus concreciones son transitorias, son equilibrio entre ten-
dencias, nunca más claramente reflejadas que en el Derecho Mexi-
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cano a pa~tir de las leyes llamadas de Reforma y hasta nuestros 
días, · •• .·. · 

Desde luego, la propiedad ejidal está sujeta a mayores li
mitaciones y modalidades, aquí el interés público dominante 6 de
terrninánte es de carácter nacional, pues si bien la Nación se sabe 
integrada en un gran porcentaje de población campesina y que la -
producción agropecuaria le es absolutamente indispensable, cono
ciendo la historia cie la propiedad en México, en que un grupo mi
noritario pero de gran capacidad económica e influyente, ha lesio
nado a aquéllos con perjuicio de ésta (la producción agropecuaria), 
le resulta imperativo garantizar la propiedad ejidal en forma espe 
cial, protegiendo con ello a sus titulares, puesto que es también:
de sobra conocida la proverbial ignorancia y en general la condi-
ción económicamente miserable del campesino, lo que lo hace víc 
tima fácil de usureros y malos funcionarios judiciales y adminis':" 
trativos. Entonces, decimos, tales premisas empujaron material 
mente al legislador obligándolo a asignar como propias, las carac 
terísticas distintivas de los bienes del dominio público a los que ::: 
constituyen la propiedad ejidal, esto es, inalienables, imprescrip 
tibles, inembargables e intransmisibles (Art. 13 8 del Código Agra 
rio). Así, también son compreusihles las obligaciones que la ley:
impone como ineludibles a los titulares del derecho de propiedad -
ejidal, cuyo cumplimiento se traduce en beneficio propio, y las san 
ciones que origina su incumplimiento se reducen a la pérdida del -
derecho mismo, por disposición de la ley, en función de su espe-
cial naturaleza. 

La pro'.!ucción agropecuaria es de capital importancia pa
ra la Nación, de allí que la tierra laborable constituya una espe-
cial riqueza cuya protección se convierte en imperativo vital, y da 
do que el derecho de propiedad es el que reúne el mayor número dé 
garantías y privilegios~ tan pronto surge una riqueza a la que se -
quiere proteger en especial forma, de la manera más completa, se 
asimila su tenencia al derecho de propiedad. Así, la tenencia del -
ejido,de la parcela ejidal, ha sido asimilada a tal derecho, por la -
función que desempeña en la sociedad, ó por lo menos, los fines -
que se pretenden lograr a través de su explotación. 

Es debido a lo anteriornwnte expuesto, que la titularidad 
que se otorga por el Estado sobre los bienes ejidales a los núcleos 
de población, y en forma concreta a los ejidatarios, constituya una 
verdadera forma de propiedad, muy especial s.l se quiere, pero pro
piedad al fin. Al respecto, el ser1or Dr. don L·1cio Mendieta y Núi1ez 
afirma que es una propiedad "sui generis", semejante al usufructo -
condicionado, aún cuando se resiste a que deba ser considerada en -
tal forma y aún cuando estamos conformes con el maestro en esto -
último, creemos también que la propiedad ejidal es semejante a una 
propiedad precaria. 
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Así pues, podemos afirmar nosotros, que el ejido es pro-
piedad de la colectividad, dados los términos de la ley agraria vi-
gente, del núcleo de población, pero el usufructo del lote ó parcela 
que es entregado al campesino y que es trabajada por él, es de su -
propiedad, y de acuerdo con el espíritu que anima 11 la ley agraria, 
es propiedad del grupo familiar que depende económicamente del -
ejidatario, y en virtud de la especial protección que requiere la P<';.!: 
sonalidad del campesino, su derecho de propiedad ejidal ha quedado 
consagrado por la ley, de tal manera que no le pueda ser arrebata
do por nadie mientras cumpla con sus obligaciones de cultivador. 

Este derecho de propiedad puede ser desdoblado en la si-· 
guiente forma: a), - Defensa del individuo de especial condición eco
nómico-cultural que necesita buscarse ó ganarse la vida; b), -Garan 
tía de los intereses colectivos a través de la seguridad del título y:: 
del goce de la expl')tación de su posesión. 

Nuestras leyes, en fin, al regular el ejido, establecen una 
propiedad colectiva que se fracciona en el patrimonio ejidal con usu 
fructo individual, es decir, es una propiedad común con disfrute .:
privado. 
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II 

CONS'l'ITUCION DE LA PROPIEDAD EJIDAL 
Y FORMA DE TERMINARSE 

Hemos dicho reiteradamente como una vez que se realizó -
la conquista de nuestro suelo por el pueblo espaf!ol, los naturales -
fueron perdiendo sus propiedades, despojándolos de sus tierras, co 
munales e individuales, torciendo la interpretación de la ley a su fa 
vor ó sin tomarse ese trabajo, formando las grandes propiedades y 
convirtiendo en parias a los indios, muy a pesar de las leyes protec 
cionistas que justo es reconocerlo, fueron decretadas en favor de la 
clase indígena y sus propiedades, mandando asimismo que se dotara 
a los pueblos de ejidos para que aprovechando en común sus produc
tos naturales completaran la satisfacción de sus necesidades y tuvie 
ran un lugar donde pastorear sus ganados con exclusión de los de _: 
los espafloles; sei'lalando y mandando dotar a los indios de un fundo -
legal para la construcción de sus habitaciones así como que se les -
dotara de tierras laborables, derechos todos qur:: fueron desconoci
dos y violados con demasiada frecuencia, trayendo ello como natu-
ral consecuencia el descontento del pueblo y por ello su tenaz inter
vención en la guerra de Independencia. 

Paradógicamente, realizada la Independencia, el crecimien 
to de los latifundios siguió en aumento, así en número como en ex-::; 
tensión, entre los civiles como del clero, por lo que en el afio de --
1856 casi había desaparecido la propiedad de los pueblos de indios, -
quienes se encontraban confinados a los fundos legales los que se e~ 
contraban enclavados dentro de los grandes latifundios. 

La Ley de 25 de junio de 1856 como ya lo dijimos antes, 
acabó legalmente con la poca tierra que quedaba a los indios, se dió 
fin incluso al ejido incrementándose el latifundismo. El mismo efec 
to siguió produciéndose con las diversas leyes de colonización que:
posteriormente se promulgaron, agudizando cada vez más el proble 
ma agrario, Asf los mismos caudillos de la Hevolución lo recono-: 
cieron en innumerables documentos y actos públicos, y la actual le
gislación tiende a reformar en sus bases la organización de la pro--
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piedad agral'.i.a, trata de corregir en definitiva uno de los defectos -
más grandes de nuestra constituCi6n social; . 

Vimos también que en tal sentido se pronunció la Ley de 6 
de enero de 1915, la que en relación con el tema q\le estamos tra-
tando, ó sea de la constitución de la propie.dad ejidal, la propició -
declarando 11 

••• nulas las enajenaciones de tierras comunales de in 
dios, si fueron hechas por las autoridades de los Estados en con--=
travención a lo dis¡Jllesto en la Ley de 25 de junio de 1856, así - -
también nulificó las canees iones, composiciones y ventas de tie- -
rras hechas por la autoridad federal ilegalmente, y a partir del -
lo. de diciembre ele 1876 y, por último, declara la nulidad de las -
diligencias de apeo y deslinde practicadas por compariías deslinda
doras, ó por autoridades locales ó federales en el período de tiem
po antes indicado, si con ellas se invadieron ilegalmente las perte
nencias comunale:= de los pueblos, rancherfas, congregaciones ó -
comunidades indígenas. 

Para la resolución de todas las cuestiones agrarias creó
una Comisión Nacional Agraria, y los Comités Particulares Ejecu 
tivos que en cada Estado ó Territorio de la República se necesita:
ran, así también facultaba a los Jefes Militares previamente auto
rizados a dotar ó restitufr provisionalmente, a los pueblos que lo -
solicitaran, ciñéndose a las disposiciones de la Ley. 

El día 25 de enero de 1915, se declaró por Decreto, que:
" •• , la ley agraria de 6 de enero de 1915, ... se refiere exclusiva- -
mente a la restitución de los ejidos de los pueblos que actualmen-
te existen en la República, ó a la dotación de ellos y de ninguna rna 
nera a los fraccionamientos ele tierras que no forman parte de eji= 
dos ••• 11

, prohibiendo tamtién dar posesiones provisionales. 

A continuación, el 5 de febrero de lDl 7 fue promulgada la -
nueva Constitución Política de la República, cuyo Artículo 27 elevó 
a la categoría de Ley Constitucional a la mencionada de 6 de enero -
de 1915, en la que el procedimiento a seguir para dotar ó restituir -
tierras continuó siendo el mismo que en aquella, excepto porque re
quería de mayores datos aunque fueran estc;is meramente estadísti-
cos, incluso la forma usada en contratos de aparcería e historia de 
la propiedad en la región, de igual manera que en la Ley de Ejidos -
de 28 de diciembre de 1920, la que debía ser resuelta por la Comi
sión Local Agraria dentro de un término de cuatro meses, pasar -
después a la Comisión Nacional Agraria y finalmente al Presidente 
de la H.epública para resolución definitiva. Tratándose de restitu -
ción la solicitud la enviaba el Gobernador directamente a la Comi
sión Nacional Agraria pa~a que hiciese el estudio correspondiente -
de los mismos como condición previa para continuar el procedimien 
to probatorio en la vía judicial con cuyo resultado se dictaba la reso 
lución definitiva, -
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piedad agrari,a, trata de corregir en definitiva uno de los défectos -
más grandes de nuestra constitUci6n social. · · 

Vimos también que en tal sentido se pronunció la Ley de 6 
de enero de 1915, la que en relaci6n con el tema q'Ue estamos tra-
tando, 6 sea de la constitución de la propiedad ejiclal, la propició -
declarando " ..• nulas las enajenaciones de ·tierras comunales de in 
dios, si fueron hechas por las autoridades de los Estados en con--=
travención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856, así- -
también nulíficó las concesiones, composiciones y ventas de tie- -
rras hechas por la autoridad federal ilegalmente, y a partir del -
lo. de die iembrc ele 1876 y, por último, declara la nulidad de las -
diligencias ele apeo y deslinde practicadas por compañías deslinda
doras, ó por autoridades locales ó federales en el período de tiem
po antes indicado, si con ellas se invadiel'on ilegalmente las perte
nencias comunalee de los pueblos, rancherías, congregaciones ó -
comunidades indígenas. · 

Pa1•a la resolución de todas las cuestiones agrarias creó -
una Comisión Nacional Agraria~ y los Comités Particulares Ejecu 
tivos que en cada Estado ó Territorio de la República se necesita.:
ran, así también facultaba a los Jefes Militares previamente auto
rizados a dotar ó restituír provisionalmente, a los pueblos que lo -
solicitaran, ciñéndose a las disposiciones de la Ley. 

El día 25 de enero de 1915, se declaró por Decreto, que:~ 
11 
••• la ley agraria de 6 de enero de 1015, •.. se refiere exclusiva- -

mente a la restitución de los ejidos de los pueblos que actualmen-
te existen en la República, ó a la dotación de ellos y de ninguna rna 
nera a los fraccionamientos de tierras que no forman parte de eji= 
dos ••• 11

, prohibiendo también dar posesiones provisionales. 

A continuación, el 5 de febrero de 1 Dl 7 fue promulgada la -
nueva Constitución Política de la República, cuyo Artículo 27 elevó 
a la categoría de Ley Constitucional a la mencionada de 6 de enero -
de 1915, en la que el procedimiento a seguir para dotar ó restituir -
tierras continuó siendo el mismo que en aquella, excepto porque re
quería de mayores datos aunque fueran est9s meramente estadístí- -
cos, incluso la forma usada en contratos de aparcería e historia de 
la propiedad en la región, de igual manera que en la Ley de Ejidos -
de 28 de diciembre de 1D20, la que debía ser resuelta por la Comi
sión Local Agraria dentro de un término de cuatro meses, pasar -
después a la Comisión Nacional Agraria y finalmente al Presidente 
de la República para resolución definitiva. Tratándose de restitu -
ción la solicitud la enviaba el Gobernador directamente a la Comi
sión Nacional Agraria pa~a que hiciese el estudio correspondiente -
de los mismos como condición previa para continuar el procedimien 
to probatorio en la vía judicial con cuyo resultado se dictaba la reso 
lución definitiva. -
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Declaró sujetos de derecho ag1·ario a los pueblos, ranche-
ríns, congregaciones y comunidades, disponiendo en materia de do
tación que se entregasen las tierras suficientes que permitieran al -
jefe de familia obtener un rendimiento equivalente al duplo del sala
rio medio en la región. 

Se encomendó la defensa de los derechos del ejido, unidad 
legal -tierras y habitantes- a las Juntas de Aprovechamientos de -
los Ejidos, que creó en substitución de los Comités Administrati-
vos con atribuciones semejantes, reguladas y vigiladas por la Ce--
misión Nacional Agraria. · 

La Ley de Ejidos fue derogada por el Decreto de 22 de no
viembre de 1921 que rco!'ganizó el procedimiento y creó la Procu
raduría de Pueblos en cada Entidad Federativa, para patrocinar a 
los pueblos gratuitamente en sus gestiones de dotación 6 restitu - -
ción de ejidos. El nombramiento de sus miembros lo hacía la Comi 
sión Nacional Agraria, Institución que por lo menos teóricamente:
vino a acrecentar las garantías de los derechos de el campesino. 

El Artículo quinto de dicho Decreto se ocupaba fundamen
talmente de reglamentar el procedimiento, disponiendo que las Co 
misiones Locales Agrarias de los Estados substanciaran los expe"".:" 
dientes de su competencia dentro del término de cuatro meses ce
rrándolos con la solución que debían proponer a los Gobernadores -
para que estos a su vez dentro del término de un mes dictaran la -
resolución correspondiente, y en su caso los Comités Ejecutivos -
Particulares debían dar la posesión provisiC?nal dentro del mes si
guiente, declat·a:1do improrrogables los términos. Dispuso también 
que en los casos que el Gobernador incumpliera sus obligaeiones, -
el Delegado de la Comisión Nacion;ü Agraria enviase el expediente 
para que su Presidente consulte la resolución final con el Ejecutivo 
Federal, siendo a cat·go de dicha Comisión igualmente hacer las -
consignaciones respectivas de las autoridades que incurrieran en -
responsabilidad por dejar de proveer las determinaciones que les -
correspondían, y de los Gobernadores en los términos de la frac-
ción II del Artículo 108 Constitucional. 

Los lineamientos de este Decreto permitieron expedir le
yes fundamentales dentro de las que se faculta a las autoridades ad
ministrativas ó ejecutivas, a reglamentar su aplicación con el obje
to de que puedan responder siempre a las exigencias del trato dia-
rio. 

En tales condiciones se dictó el Reglamento Agrario de 
abril de 1922 con las innovacionefl siguientes: a). -Que ante una so
licitud de dotación se organizara una comisión encargada de formar 
el censo agrario, integrada por representantes de la Comisión Lo
cal Agraria, del solicitante y del Ayuntamiento respectivo y, b). - -
Concedía derecho a los propietarios afectados de objetar los censos 
y rendir pruebas en su defensa. Volvió a dar vida a los Comités Ad 

1 ·. 
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ministrativos para la representación y administración de los ejidos, 
formados por tres individuos del pueblo interesado elegidos por él -
mismo y sustituibles cada seis meses. En virtud de que la tierra no 
se fraccionaba, lo único que se repartía eran las labores agrícolas
entre los jefes de familia e individuos fuera de la ¡yatria p1:itestad, y 
los productos se repartían en forma equitativa, sistema cocperati-
vo que fué abandonado por antieconómico, puesto que requería para 
su buen funcionamiento la existencia de un banco refaccionario y un 
medio cultural adecu::1do, lo cual núnca se dió. 

La sigui.ente ley dictada fue la de Dotaciones y Restitucio-
nes de Tierras y Aguas de abril de 1927 que instituyó como sujeto -
de derecho agrario, a todo poblado con más de veinticinco individuos 
capacitados para recibir parcelas, que por su imprecisión permitió 
realizar maniobras inmorales a su amparo con el consiguiente des-
prestigio de la Reforma Agraria. La innovación valiosa que trajo -
fue, sujetar el procedimiento agrario a las disposiciones del Artícu
lo 14 Constitucional en respeto a la garantra de audiencia, comparan 
do la solicitud de dotación ó restitución a una demanda, ele la que s; 
corre traslado a los propietarios -demandados- mediante su publica
ción, continuando con un periodo probatol'io y término para alegar, -
dictándose la sentencia co!'l'espondiente representada por la resolu
ción dictada por el Ejecuth·o local, cierre de la primera instancia, -
revisable de oficio ante la Comisión Nacional Agraria, segunda ins
tancia, que se termina con sentencia ejecutoriada, resolución definí 
tiva dictada por el Presidente de la República. 

En el mes ele agosto del mismo 1927, se dictó una ley en la 
que se fijaron las bases para el fraccionamiento de los ejidos a car
go ele la Comisión Nacional Agraria, al igual que el proyecto de ad
judicación, separando previamente la zona de urbanización, parcela 
escolar y terreno para edificar la escuela, asr como los montes y -
pastos de explotación comunal. Se liquidó el sistema de dar parcela -
a todos aún a costa de la economía de los ejidatarios, señalándose un 
mínimo de extensión y reservándose los derechos de los demás para 
dotarlos con tierras de montes y pastos que se mandaban abrir al cul 
tivo, pues una ampliación del ejido no era concedible antes de diez ..::: 
años. 

En el año de 1934, 9 de enero, fue reformado el Articulo 27 
Constitucional, y en relación con nuestro tema encontramos como -
nuevas autoridades agrarias a las siguientes: 

a). - Presidente de la República, como máxima; b). ~Departa 
mento Agrario en lugar el~ la Comisión Nacional Agraria; c). -Gober: 
nadores de los Estados que resuelven en primera instancia; d). -Comí 
siones Agrarias ML"tas en substitución de las Comisiones Locales _;:: 
Agrarias; e). - Comités Ejecutivos Agrarios con las funciones de los 
Comités Ejecutivos Particulares y, f). - Los Comisariados Ejidales -
revestidos de las funciones de los Comités Administrativos, integrán 
dose las mismas con representantes de la Federación, los Estados y 
de los campesinos. 



- 42 -

. Se hizo necesaria la expedición de un Código Agrario reali-
zándose en el mismo afio, en el que se resumieron las leyes y decre 
tos existentes expedidos a partir de la Ley de 6 de enero de 1915, .::; 
actualizando tales disposiciones y superándolas con el objeto de ajus 
tarlas a las prácticas agrarias y corrientes filosóficas del momentO: 
por ejemplo se fijó a la parcela una extensión de cuatro hectáreas -
invariables, se substituyeron los términos en el procedimiento per
mitiéndose a las partes rendir pruebas aún en segunda instancia, se 
suprimió el plazo de diez ai'ios que antes había sido necesario - - -
cumplir para solicitar ampliación de ejidos, reglamentó las disposi 
ciones que regulan la formación de nuevos centros de población, p;;: 
ro instituyó la fundación y funcionamiento de los llamados "Distri-
tos Ejidales", sistema que a la postre hubo de ser derogado por re
sultar antieconómico y poco práctico. 

Asimismo, en este Código se legisló sobre responsabilidad 
de funcionarios agrarios, de manifiesta inutilidad práctica por la fu 
dole propia de los mismos, pues en su aplicación aparecen los mis-: 
mos problemas de la flamante Ley de Responsabilidades de Funcio
narios Públicos. 

Dicho Código fué objeto de reformas en el at1o de 1937 las -
que se redujeron a la inclusión en el mismo de las disposiciones re
lativas a declaración de inafectabilidad de tierras destinadas a la -
ganadería, a petición de parte y sujeta a determinadas condiciones, 
teniendo como límite máximo 300 hectáreas de las mejores y 50, 000 
en terrenos desérticos con duración de 25 afias. 

En septiembre de 1940 fué promulgado un nuevo Código Agra 
rio dividido técnicamente en tres grandes partes: la. -Autoridades -=
Agrarias y sus atribuciones; 2a. - Derechos Agrarios, colectivos e -
individuales y, 3a. - Procedimientos y acciones para la actualización 
de aquellos. Dicho Código fué reproducido en gran parte en el vigente 
expedido el 31 de diciembre de 1942, publicado el 27 de abril de 1943, 
que desde luego ha sido objeto de varias reformas y complementado -
con diversos Reglamentos, en cuya parte relativa a nuestro tema, ma 
nera de constituirse y de terminar la propiedad ej idal, encontramos:-

Como sujetos de derecho agrario distingue entre comunida
des agrarias y núcleos de población por una parte, y a los campesi-
nos individualmente considerados por la otra. De los núcleos de po-
blación distingue a su vez, el núcleo de población como el poblado que 
necesita y ;;olicita, tierras y aguas, y núcleo de población ejidal, con 
siderándolo como el grupo que habita aquel y que han resultado bene:
ficiados ó lo serán, con una dotación, aún cuando en múltiples ocasio 
nes los confunde, El derecho a clotac ión solo se los concede cuando ::: 
su número es mayor de veinte individuos y su existencia tiene una an 
terioridad a la solicitud mínima de seis meses, con la condición arri 
ba citada, que necesiten las tierras y aguas ó montes y pastos6 6 to.:: 
dos ellos. 
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Concede personalidad jurrdica propia a las comunidades -
agrarias, las que están formadas por grupos de indígenas que han -
poseído en común desde tiempos remotos, tierras, aguas y bosques, 
de las cuales desde luego se deben titular y les es permitido organi 
zarse como ejidos, ·con todas sus consecuencias. -

La capacidad individual la señala el Artículo 54, requ1r1en 
do: ser mexicano por nacimiento, 16 anos soltero y cualquiera - -
edad casado, a las mujeres solteras ó viudas, que tengan familia a 
su cargo; residencia mínima ele seis meses en el poblado anterio-
res a la fecha de la solicitud, excepto tratándose de un nuevo cen-
tro de población ó acomodo en excedentes; que su ocupación habi-
tual sea el trabajo personal de la tierra -aún cuando no dispone na
da al respecto, debe entenderse que esta condición no es exigible a 
la mujer puesto que está expresamente auto:r izada a ceder a título -
oneroso el usufruct.o de la parcela-, no ser titular de tierras igua
les ó mayores en extensión a la unidad de dotación; así como tampo 
co poseer capital en la industria ó el comercio de dos mil quinien-
tos pesos, ó agrícola mayor de $50, 000. OO. 

El Articulo 231 permite aumentarse hasta el doble y el lí
mite del capital comercial e industrial hasta el triple lo cual rompe 
la unidad de la legislación agraria por ser contraria a su destino, -
ya que hemos visto que el problema agrario tuvo como una de sus -
causas, precisamente la desigual distribución de la propiedad sobre 
la tierra, por lo que resulta incluso anticonstitucional, siendo otra 
razón más de anticonstitucionalidad el hecho de que establece pl'ivi 
legios a individuos determinados. -

La ley establece en su Artículo 85 un órden de preferencia 
de acuerdo con determinadas características ó cualidades persona
les de los campesinos, a efecto de que atento a dicho órden se otor
guen las parcelas a los interesados de los núcleos de población, exi 
giendo que dentro de cada grupo se escoja a los de mayor edad y _:;:
que cada grupo excluye al que le sigue, y en el Articulo 84 se orde
na que tratándose de varios núcleos de población solicitando las mis 
mas tierras y aguas, se dote a los más cercanos y que hayan traba: 
jado tales tierras. 

Los grandes y los pequeños propietarios son considerados -
sujetos de derecho agrario, el primero porque siempre dentro de un 
procedimiento dotatorio ó restitutorio constituyen la parte demanda
da y porque la ley les concede el derecho de señalar dentro de su -
propiedad la extensión que deberá respetársele como pequeña pro-
piedad, y los segundos porque les concede el derecho de obtener cer 
tificado de inafectabilidad

1

y se les respeta siempre su extensión. -

Los derechos agrarios de campesinos y núcleos de pobla-
ción, son: Restitución de tierras y aguas; Dotación de tierras y - -
aguas; Ampliación de ejidos; Creación de nuevos centros de pobla-
ción; Inafectabilidad y Acomodamiento. Los cuatro primeros enun-
ciados son derechos colectivos y los dos últimos individuales . 

. ' - ' ---~, 
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La restituc i6n de tierras y aguas se estableci6 en beneficio 
de los núcleos 'de población que fueron desposeídos de ellas ilegal -
mente. debiendo los solicitantes demostrar su propiedad y el despo
jo. 

Dotación de tierras es el derecho concedido a los núcleos de 
población que no las tengan 6 les sean insuficientes para las necesi
dades de su población. 

La ampliaci6n no es sino una segunda ó ulterior dotación a -
núcleos de población cuyas tierras y aguas de que fueron dotados ya 
les resultan insuficientes y/ o antieconómicas, debiendo demostrarlo 
para obtener su concesión. 

La Ley permite la creación de nuevos centros de población -
para grupos de veinte ó más individuos# cuando en los núcleos de po
blación a que pertenecen no es posible dotarlos de tierras por insufi
ciencia de las mismas ó i.nexistencia de las económicamente útiles. -
debiendo obligarse en forma expresa los solicitantes a trasladarse -
al sitio que las autoridades les sefialen. 

Inafectabilidad, es la protecci6n declarada por medio de re
soluci6n presidencial, de las propiedades rurales que tanto la Cons
titución como el Código Agrario y el Reglamento correspondiente, -
consideran pequeña propiedad en función de su extensi6n y calidad 6 
de las explotaciones agropecuarias a que se dedique, expresamente
marcadas por la ley, pudiendo ser agrícolas ó ganaderas, 

Se habla de acomodamiento ó reacomodo, al concederse uni 
dades de dotación ó parcelas vacantes en ejidos diferentes, como _;
compensación, a individuos que no obtuvieron ti<.:rras en los que fue
ron censados, 

La Ley permite la creación ó constitución de tres clases de 
ejidos: Agrfcolas, Ganaderos y Forestales, concebidos en la forma -
que los hemos identificado de acuerdo con lo dispuesto por el Artícu 
lo 80 del Código Agrario, a pesar de su anticonstitucionalidad, que:: 
hemos dejado demostrada. 

Dispone la Ley que las tierras de cultivo 6 cultivables de -
que se dota a un núcleo de población. sean cultivadas en forma comu 
na! en tanto no sean fraccionadas. -

Sefiala el Código Agrario en su Artículo primero como Auto 
ridades Agrarias, en primer lugar al Presidente de la República que 
otorga la Resolución Definitiva en los procedimientos agrarios negan 
do ó concediendo lo solicitado; Los Gobernadores de los Estados, Te 
rritorios y al Jefe del Departamento Central, Por lo que hace al úl-
timo citado, es del todo anticonstitucional considerarlo igual a los -
otros dos, pues de acuerdo con la Fracci6n V del Artrculo 73 Consti 
tucional, dicho Jefe del Departamento del Distrito Federal no es si:
no un simple representante del Presidente de la República por lo que 
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. de ningun¡¡, manera puede tener facultades autónomas, 

.. , . Marca en tercer lugar como Autoridad Agraria, al Jefi;i del 
Departámento Agrario, que es la dependencia del ejecutivo encarga-
da de aplicar todas las leyes agrarias, y su responsabilidad politr-
ca, técnica y administrativa es a cargo deh:·eferido Jefe y acuerda 
y firma con el Presidente de la República las resoluciones y acuer
dos dictados en materia agraria, etc. 

Se sefiala a continuación al Recretario de Agricultura con -
las facultades que le otorga el Artículo 38 del mismo Código Agra
rio, relativas al control legal, fomento y explotación de los frutos -
y recursos de los ejidos y en general, a todo lo que tenga como CO!! 

secuencia el mejoramiento de la agricultura y ganadería ejidales, -
comunidades y nuevos centros de población agrícola, 

Finalmente existe sel)alada como Autoridad Agraria, el Je . 
fe del Departamento de Asuntos Indígenas que ya no exb:te en nues:-_. _ 
tra actual legislación, las atribuciones que les cc.rrespondían son a 
cargo actualmente del propio Departamento Agrario. 

El Artículo segundo declara "Organos Agrarios 11 a las. De
pendencias de que son tituiares las Autoridades Agrarias, asf como 
las Comisiones Agrarias Mixl.as y el Cuerpo Consultivo Agrario, 

El Artículo cuarto nombra Autoridades de los núcleos de -
población ejidal y de las comunidades que posean tierras, a las - -
Asambleas Generales, Los Comisariados Ejidales y de Bienes Co
munales y los Consejos de Vigilancia. 

De los Organos, el Cuerpo Consultivo es auxiliar del Presi 
dente de la República pero dependiente del Departamento Agrario. y 
en consideración de sus atribuciones es aconsejable sea organizado 
como una dependencia administrativa separada del mencionado De-
partamento para obtener imparcialidad en sus dictámenes; está for
mado por nueve miembros presididos por el Jefe del Departamento 
Agrario que a su vez propone al Presidente para que designe a los -
demás. así como su remoción, siendo dos de ellos representantes -
de los campesinos y los otros seis ing.~nieros agrónomos 6 técnicos. 

Ya hemos comentado anteriormente las clases de sujetos -
de derecho agrario. los derechos que la ley concede y las acciones 
para hacerlos valer cuyos procedimientos se encuentran regulados 
por las disposiciones de los Tfiulos 1 a III inclusive del Libro Cuai.
to del Código Agrario vigente, 

El procedimiento a seguir en los casos de restitución, dota 
ción y ampliación de ejidos se iniciará con la solicitud escrita pre-
sentada ante el Ejecutivo Local correspondient'e, debiendo éste re-
mitir de inmediato una copia a la Comisión Agraria Mixta, mandará 
a hacer la publicación de la misma en el Dia1•io Oficial de su Enti--
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dad dentro del plazo improrrogable de diez días, de no hacerlo asr, 
corresponde a la Comisión Agraria Mixta iniciar el expediente con 
su copia, No se exige formalidad alguna para la solicitud, pues in
clusive cuando es oscura la Ley manda que se inicie procedimiento 
dotatorio, 

En los casos de solicitud de cestitución de tierras y aguas, 
debe llevarse de oficio un doble procedimiento, restitutorio y dota
torio, con el objeto de ahorrar tiempo y trámites en caso de que la 
solicitud de restitución sea declarada improcedente, siendo consi
derada como notificación y surtirá sus efectos, la publicación de -
la solicitud, para iniciar el doble trámite, e iguales efectos tendrá 
respecto de los pPopietarios 6 usuarios de las tierras y aguas afee 
tables, La Comisión Agraria MLxta debe además notificar a los pro 
pietarios de tierras y aguas afectables de la interposición de la so: 
licitud pespectiva, por medio de oficio, que surtirá todos sus efec
tos con el solo hecho de que se deje tal oficio en el casco de la fin
ca afectable. 

En los casos en que se inicie un trámite dotatorio y pos-
teriormente se cambie a restitutorio, el procedimiento continuará 
en la doble vía, mandándose hacer nueva publicación a los presun
tos afectados, 

El Artículo 225 concede un término de cuarenta y cinco -
días a las partes para t•endir pruebas de sus derechos, y por lo que 
hace a los títulos exhibidos como fundatorios de la acción restituto
ria, deberá enviarlos la Comisión Agraria ML"Xta al Departamento -
Agrario para que esté dentro del término de quince días, dictamine 
sobre su autenticidad y validez, indicando en consecuencia el proce 
dimiento a seguir para satisfacer las necesidades agrarias del nú-
cleo de población solicitante, o;:ita.ndo en consecuencia entre los ini
ciados, 

En caso de resultar auténticos los titulas exhibidos la Co
misión Agraria Mixta debe planificar las tierras afectables identi
ficando sus linderos y marcando debidamente las tierras y aguas -
inafectables, integrando la Junta Censal que se encargue de levan
tar el censo agrario correspondiente, haciendo con tales datos un -
informe explicativo en el que se precisan la extensión y clase de -
bienes que se reclaman, indicando las extensiones inafectables y -
su raz6n de serlo, y de él un dictámen que someterá a la considera 
ción del Ejecutivo local, quien dictará "mandamiento" dentro del .= 
término de diez días, en el que serán·señaladas las superficies y -
linderos de los bienes reivindicados, así como 1os títulos en que se 
funda y la fecha en que se efectuó el despojo en perjuicio de los rei 
vindicantes, -

Para el caso de que la Comisión Agraria Mixta no remita -
ni haga el dictámen sef'lalado, el Ejecutivo local mandará hacerlo -
previa la requisición del expediente relativo, y hecho. lo remitirá -

1 

1 

l 



al Departamento Agrario para la verificaci6n de la :::egunda instan
cia, que sabemos termina con el- dictámen del Cuerpo Consultivo -
Agrario que es sometido a la consideración del Presidente de la -
República por el Jefe del Departamento Agrario para que dicte la -
Resolución definitiva correspondiente. 

No obstante ser restitutorio el procedimiento, para el ca
so de que las tierras y aguas reivindicadas resulten insuficientes, 
la Comisión Agraria MLxta debe, de oficio, iniciar un expediente -
de "dotación complementaria", 

El procedimiento dotatorio varía del restitutorio, a partir 
de la publicación de la solicitud y la notificación correspondientes: 
la Comisión Agraria Mixta debe formular un censo agrario y pecu.!: 
río del núcleo solicitante para conocer sus necesidades, debiendo -
además levantar ur. plano que contenga la detei·minrición de las di-
ferentes zonas que tiene el núcleo solicitante y las clases y limites 
de las tierras situadas dentro del radio de afectación, en los térmi 
nos del Artículo 232. 

El censo que se haga debe ser exaustivo. no solo referente 
al núcleo solicitante sino a los que existan dentro del mencionado -
radio de afectación y las condiciones del medio, para en su caso -
iniciar de oficio el procedimiento dotatorio que corresponda, La -
Junta Censal estará integrada y presidida por un representante de -
la Comisión Agraria Mixta, de los propietarios afectables y de los 
solicitantes, tal como lo ordenan las disposiciones que integran el 
Capítulo Tercero del Libro Cuarto del Código Agrario que venimos 
tratando, cuyas disposiciones corresponden concretamente a los -
Artículos 232, 233. 234, 235 y siguientes. 

Terminados los trabajos de la Junta Censal. concede la -
Ley a las partes, un término de diez días para rendir pruebas de -
su derecho, y una vez efectuado el estudio relativo queda integrado 
el expediente, contando a partir de ese momento la Comisión, con 
un término de quince días para dictaminar sobre la procedencia ó
improcedencia de la dotación solicitada. 

Hecho lo anterior, la Comisión deberá someter su dictá
men a la consideración del Ejecutivo Local, para que éste, en el -
término improrrogable de quince días dicte su mandamiento; en ca 
so de abstención, se considera que el mandamiento es negativo, _-:, 
por lo que deberá recogérsele el expediente y remitirlo al Depart~ 
mento Agrario, con lo que se inicia la segunda instancia, que cul
minará con la Hesolución ,Definitiva. · 

La ley contiene en este Capftulo disposiciones encamina-
das al control mutuo entre Gobernador y Comisión Agraria Mixta, -
ya que además de lo antes indicado. permite al Gobernador recoger 
el expediente y dictar su mandamiento, cuando vencido el plazo la ~ 
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Comisión no ha emitido su dictámen, control que se hace necesario -
a efecto de que'los intereses del campesino. principalmente, sean sa 
tisfechos a la mayor brevedad, aunque sabemos que de hecho el pro=
cedimiento es tremendamente dilatado y por lo que hace al aviso que 
la Comisión debe hacer al Departamento Agrario en los casos de in
cumplimiento, desde luego tienen un buen propósito, sancionar f: - -

imponer los correctivos necesarios, desgraciadamente, en la prácti 
ca, todo se reduce a buenos propósitos. -

Cuando el Mandamiento del Ejecutivo Local niega la dota- -
ci6n, la Comisión Agraria Mixta lo notifica al Comité Ejecutivo del 
núcleo de población solicitante, a los propietarios de las tierras y, -
además, lo mandará publicar en el Diario Oficial del Estado. 

En caso de concesión de la dotación solicitada, nombrará -
un representante que se encargará de convocar al Comité Ejecutivo 
Agrario, a los campesinos solicitantes y a los pt'opietarios afecta-
dos, a la diligencia de posesión en la cual funge de asesor, diligen
cia en la que, de ser necesario, se nombrará al Comisariado Ejidal 
que es el encargado de recibir la documentación relativa y, en su -
caso, se hará el fraccionamiento provisional, remitiéndose el infor
me correspondiente a la Secretada de Agricultura y Ganadería sobre 
la ejecución del mandamiento y hará la publicación en el Diario Ofi
cial de la Entidad en que se encontraran las tierras, En el supuesto 
de que existan cosechas pendientes de recolectarse en la fecha 6 to
ma de posesión, la ley concede el plazo necesario para su recolec-
ción, que termina con el ciclo a que correspondo, y en las dotacio-~ 
nes ganaderas, el término va de 30 días a un afio, de acuerdo con -
las existencias de ganado por parte de ejiclatar íos y anteriores pro
pietarios, y en tratándose ele dotación de aguas, el término queda su 
jeto a la clase de cultivos que se tengan en las finc:c,s. -

La segunda instancia que sabemos se sigue ó instruye ante 
el Departamento Agrat:'io, permite a las partes aumentar sus proban 
zas y alegar de su derecho, con todo lo cual el Cuerpo Consultivo ..::: 
Agrario formula su dictámen que servirá. a su vez para elaborar el -
proyecto de resolución que se somete a la consideración del Presi
dente de la República. 

Las resoluciones presidenciales deben contener: I. -Resul
tandos y considerandos fundatorios; II. - Los datos obtenidos respec 
to a propiedades afectables e inafectables y su localización en el _:
plano informativo correspondiente; 111. - Los puntos resolutivos que 
precisarán los términos de la. dotadón,. las fincas y la afectación -
que a cada una corresponda; IV. - L,os término~ del fraccionamiento 
que procede de acuerdo con la ley y la extensión de la dotación1 con 
especificación de parcelas y adjudicatarios, haciendo una lista de -
los que no habiendo alcanzado parcela se dejen a salvo sus derechos; 
V. - Los planos de ejecución del fraccionamient.:i, cuya inmodificabi 
lidad· se prescribe, salvo el ca.so de expropiación de tierras. -
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La ejecución de las resoluciones presidenciales comprende 
rá: I. - La notificación a las Autoridades Ejidales; II. - Notificación_ 
a los propietarios, tanto afectados como simplemente colindantes, -
por medio de oficio y tres días antes de la diligencia de posesión; -
III. - El envfo de las copias necesarias a la ComisitSn Agraria Mixta 
para su publicación; IV, - El acta de apeo y deslinde de las tierras -
concedidas, la posesión definitiva, determinación del plazo... que se -
concede a los anteriores propietarios para recolectar cosechas pen 
dientes, uso de aguas y desocupación de ganados; V. - La determi.:: 
nación y localización de las tierras según sus diferentes calidades; 
VI. - La determinación de los volúmenes de agua concedidos; VII. -
El fraccionamiento de conformidad con lo dispuesto por la resolu-
ción presidencial y las leyes vigentes; VIII. - Tratándose de ejidos -
que deban explotarse en forma com11nal, expedirá certificados de de 
rechos agrarios que garanticen los derechos individuales, así como 
IX. - En los casos ele que el fraccionamiento se haga con posteriori-
dad. · 

Lo anterior se ordena en el Articulo 254 del Código Agra-
rio, y como en otras muchas disposiciones ilegales, absurdas, con
tradictorias y hasta anticonstitucionales de este cuerpo de leyes, -
termina con el siguiente párrafo que reúne tantas cualidades, dicien 
do: "No se fraccionarán aquellos ejidos en los cm.les, de efectuarse 
el fraccionamiento, hubieren de resultar parcelas menores que la -
unidad legal". Esta disposición lleva en si misma, de manera expre 
sa, contenido el fundamento de su ilegalidad e inaplicabilidad, por: 
ineficaz y por constituir la declaración de nulidad del mandato con-
tenido en la propia Resolución Presidencial dictada en cumplimiento 
a lo dispuesto por la Fracción IV del Artículo 252, que obedece, a -
su vez, a la regla general contenida expresamente en los párrafos -
primero del Artículo 85 y tercero de la Fracción VII del 153, de con' 
formidad con el imperativo de que los núcleos de población ó indivi:
dnos. tengan lo suficiente pa!'a satisfacer sus necesidades. (Artícu
los 97, 98 y 99), 

En efecto, el segundo párrafo de la fracción X del Artículo 
27 Constitucional, ordena expresamente que la unidad individual de -
dotación sea por lo menos de diez hectáreas y prohibe que sea de me 
nor tamaño, y el Articulo 76 del Código Agrario, señala las dimen-: 
siones que debe tener como mfnimo la unidad indi\,idual de dotación -
según sea su calidad y el destino a que sea dedicada; el 78, permite 
al Ejecutivo Federal aumentar tales extensiones, pero no existe dis
posición alguna que permita disminufrla, ya que se ordena invaria-
blerriente de acuerdo con la exposición de moti\'oti de la ley, que -
cuando los bienes objeto de dotación no sean suficientes para adjudi
car el mínimo legal a todos los e.iidatarios, el reparto se haga aten
diendo lo dispuesto por el Artículo 153, imponiéndose siempre a las 
Autoridades Agrarias -todas~ ht obligación de declarar en forma ex
presa, que se dejan a salvo los dcrr·chos de quienes fueron excluídos, 
e inclusive el Articulo 252 impone ;;ü Ejecutivo Federal que, dentro
de la Resolucicin Definithra que dicte, se expresen: "Fracción IV. - -
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Las unidades de dotadón que pudieren const'.tul'.rse, i, ... s 5upe.rfi.cies 
para usos cole'ctivos, parceia escolar y zoná de 1JÍ•banizaci6n, el -
número y nombres de los individuos dotados, así como el d•~ aque
llos cuyos derechos deberán quedar a. salvo". ~\ los nnteriore3 'lr
gumentos debe agregarse lo dispuesto e;1 el párrafo primero del -
Artículo 231 del mismo Código, que a la lctl'a dice:"Cuando los te
rrenos de labor 6 laborablf:s restituídos no se:m suficientes para -
que todos los individ:.ios con det'echos obtengan tierras en extens i6n 
igual a la unidad de clotaci6n, la Comisión Agraria Mixta tramitará 
de oficio un expediente de dotación complementaria, de acuerdo con 
las disposiciones relativas a dotación''. 

A mayor abundamiento, en forma por demás clara y defi
nitiva, nos concede la razón a lo afirmado en esta disgresión, el -
Artículo 167 del Código Agrario y el Reglamento que para dicho Ar 
tículo fué dictado el 8 de diciembre de 1954, publicado el día 20 deI 
mismo mes. En tales condiciones, consideramos .-dicho sea margi 
nalmente- que debe suprimirse desde luego el párrafo que nos ha :
distraído. 

Procede comentar las últimas disposiciones del Capfiulo -
IV del Libro Cuarto del Código Agrario, que aún cuando no son ya -
propiamente de procedimiento, conviene su análisis pues por - - -
ejemplo el Artículo 256 dispone que el Departamento Agrario procu 
re, al otorgar la posesión definitiva, poner cercas a los terrenos :
para deslindarlos, celebrando al efecto convenios con los colindan
tes, imponiendo a los ejidatarios la obligación de cooperar con su -
trabajo equitati\·amente, como lo disponga el propio Departamento. 

El Artículo 257 plantea una duda al disponer que en los ca
sos de afectación de tierras de una explotación ganadera que estu-
vieren totalmente cubiertos de ganado, "si el núcleo de población -
dotado no está en posibilidad de llenar, desde luego, los terrenos -
propios para la ganadería, a fin de evitar una disminución de la ca
pacidad productora de la zona y el remate del ganado a precios an
tiecon6micos, se concederá al propietario afectado el derecho de -
mantener en los terrenos objeto de la dotación los ganados corres-
pendientes ••• ". La duela que nos asalta es: ¿Qué pasa en el caso de 
que el núcleo de población sí pueda llenar ele ganado tales terrenos? 
Será acaso que el legislador olvicló·en este punto el contenido de la -
fracción V del Artículo 54?, puesto que en contra de lo que se diga, 
la cr fa de ganado y su explotación constituyen una industria -artícu
lo 890 del Código Civil-, y suponer que el ejidatario posee suficien 
te ganado, es suponerle un capital mayor de dos mil quinientos pe.:
sos, en cuyo caso, sabemos, carecería de derechos agrarios. Lo -
único explicable es que el legislador se olvidó del contenido del pá
rrafo tercero del Artículo 82, y con ello corroboró el desacierto -
que constituye la condición impuesta a los ejidatarios en el párrafo 
segundo del precepto citado, cuyas consecuencias también ya men
cionamos líneas atrás. 



- 51 -

Por otra parte, sabemos que en la actualidad son muy al-
tos los pr-eciosde las cabezas de ganado mayor principalmente, por 
10 qui:i en1arealídad los ejidatarios ganaderos muchas veces con un 
solo ejemplar superan el capital de $2, 500. 00 y con ello su incapa
cidad es autómática como sujeto de derecho agrat'io. 

_'._.·· __ -_.·_ "-··.- . 

. , .... ,Consideramos necesaria una reforma en este precepto a'."
. efecfo de ponerlo acorde con la realidad sin violar la Ley; . 

. . 

.. ··.· .· El Artículo 258 nos remite al principio de que "el que es --
primero en tiempo es primero en derecho", para el caso de duplici
dad de resoluciones dotatorias sobre las mismas tierras a núcleos -
de población ej idal diferentes, debiendo estarse a sus fechas, y de -
igual manera se preferirá a quienes ya tengan la posesión, concedién 
dale a quienes estén en segundo lugar, la ejecución de su resoluci6n-
11dentro de las poG ibilide1des materiales existentes 11

, 

En relación con la ejecución de resoluciones dictadas conce
diendo parcelas en terrenos no laborables, si se han mantenido en -
uso común, ordena el arti'culo 259 que asr debe continuar y las tie - -
rras susceptibles de cultivo se han dividido económicamente entre to 
dos los beneficiados, serán reconocidos equitativamente, asignándo: 
le a cada uno una parcela haciéndole entrega material de ella. 

Todos los actos que tengan por efecto crear, definir, modi
ficar ó extinguir derechos de los núcleos de población ó de los ejida
tarios en particular, debe el Departamento Agrario notificarlo a la -
Secretaria de Agricultura y Ganadería, la que a su vez tiene la obii
gación de notificar a aquél, tocios los actos ó contratos y las opera
ciones que en general se celebren con su aprobación, relacionados -
con los bienes ej idales. 

Tanto en beneficio de los propietarios afectados, como en -
atención a las características intrínsecas de la propiedad ejidal, el· 
Articulo 69 del Código Agrario establece la regla general de que to
dos los gravámenes y limitaciones de dominio que pesen sobre los -
bienes afectados, se extinguen de pleno derecho al otorgarse la po
sesión a los ejidatarios en cumplimiento de una Hesolución Presi-
dencial, exceptuándose en forma expresa, los referentes a servi-
dumbres legales -de desagüe, de acueducto y de paso-, reglamen
tados po1: el Código Civil en los Artículos del 1071 a 1077, del 1078 
al 1096 y del 1097 al 1108, respectivamente. 

Dentro de esta regla general, ordena (!l Artículo 71 de la~ 
Materia, que los contratos celebrados, sin impo1:tar fecha ó natura 
leza, por el propietario ~obre bienes afectables, quedat'á.n sin efeZ 
to sobre la porción correspondiente, al ejecuta1:se la diligencia de
posesión definitiva, siendo obligación a cargo de las Autoridades -
Agrarias, que en tanto que ésta se verifica, la. explotación de los -
bienes afectables sea la natural y racional, de acuerdo con la clase 
de cultivos y costumbres del lugar. 
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En cuanto se trate de gl'avámenes constitul<los sobre bienes 
afectados, ordena el Artículo 71 del Código Agrario, que los mismos 
se extinguen en forma directamente proporcional a hl afectación su-
Irida por el inmueble, dejándose a salvo al acreedoz• su acción persa 
nal, en forma limitada, ya que la parte no afectada "., .• sólo t'eSpoñ 
derá de una parte del crédito proporcional al valor fiscal de ella", :: 
determinable de acuerdo c0n el que tenla ;Ü constítuírse el gravámen; 
y el resto podd ejercitarse en fot·ma exclusiva sobre la indemniza-
ción correspondiente n la afectación, salvo, clesde luego, que exista 
pacto en contrario. 

Estas disposiciones, como ya lo hemos dicho antes, sirven, 
por una parte, para proteger los derechos del propietario afectado, -
con base en el principio de equidad, pues de no existir estas disposi
ciones resultaría injusto que después de haber sufrido la disminución 
deltamaflo ele sus propiedades, el ac1·eedor hipotecario hk:iera valer 
en su contra las acciones derivadas de los derechos provenientes de 
su trtulo, prescritas por los A1·tículos 2907, 2908 y 2909 del Código
Civil, y por otra parte, se estaría en el caso de una propiedad ejidal 
grabada, en contravención de la Ley, Artículo 13 8 de la Materia, 

Pot' lo que hace a una r.lotac ión de aguas, el procedimiento -
es igual que el referente a tierras, excepto por lo que hace a la in-
vestigación que debe mandar a hacer la Comisión Agrada, inspec-
ción la llama el Artículo 2135 del Código Agrario, con el objeto de de 
terminar el riego ele las tierras de los solicitantes, localización de-: 
los aprovechamientos arectables y sus fuentes, aforo de las corrien
tes y datos técnkos del sistema de riego, su coeficiente, fecha y -
forma de suminio>trarlo, de acuerdo con los cultivos y el correspon
diente a las propiedades inat'ectables y las afectables, servidumbres 
existentes y por constituir, calidad agrológica y condiciones clima
tológicas y las obras hidráulicas existentes y su posible aprovecha
miento, haciendo el cálculo de 1·olúmenes, gastos, pérdidas '.' pro-
yección de obras hidráulicas. 

Habiéndonos ya referido a la ampliación de ejidos, umca-
mente tenemos que insistir en que se trata de una nueva dotación y~ 
como tal debe ser tramitada, en la cual deben acreditar los solici- -
tantes que ~xplotan total, eficiente y rae ionalmente sus tierras y la 
insuficiencia de sus productos. 

La creación de nuevos centros de población también se ini
cian con la presentación de la solicitud que debe hacerse al Departa 
mento Agrario pero en ella declararán· su expresa conformidad de-:: 
trasladarse al sitio que se les seftale y su decisión de arraigar en -
él. La solicitud no solo se publicará en el Diario Oficial de la Enti
dad a que pertenezcan sino también en el de la Federación. 

El Departamento Agrario estudiará la ubicación del nuevo
centro de población tomando en consideración tierras, aguas, se.---
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vicios públicos a establecer, sus costos y los de transporte, trasla
do e instalación' de los beneficiarios, debiéndose notificar a los pro
pietarios que resulten afectados, al Ejecutivo local que corresponda 
y la Comisión Agraria Mixta concediéndoles un término de quince -
días para que expresen sus opiniones y las de los campesinos intere 
sados dentro del término de treinta días, al vencimiento de los cua:
les emitirá el dictámen correspondiente elevándolo a la considera-
ción del Presidente para los efectos de la Resolución definitiva, la 
que se ajustará a los términos y contenido de la que se dicta en ca
sos de dotación de ejidos, indicando las Dependencias Federales ó -
locales que deben contribuír a los gastos de transporte e instalación 
de los campesinos, 

Intencionalmente no nos referimos al procedimiento relati
vo a permutas, fusión y división de ejidos por no ser exactamente -
medios de constitución de la propiedad ejidal. 

Refirámonos ahora a la ó las formas de terminación de la -
propiedad ejidal. 

Ya ha quedado establecido que tanto el núcleo de población 
como la población ejidal, gozan del derecho de propiedad, en la for
ma indicada y prescrita por la ley, por lo que ahora nos referiremos 
a la forma de terminar la propiedad para unos y otros, 

Según el Artículo 4 7, "Los núcleos de población ejidal per
derán sus derechos sobre las tierras, bosques ó aguas que se les -
hayan concedido". es decir, la propiedad que les fué otorgada de - -
acuerdo con el Ar~ículo 130, termina para el núcleo de población ei!_ 
dal en los siguientes casos:"I. - Cuando con plena libertad manifies
ten que no quieren recibir los bienes objeto de la resolución Pres i
dencial, por decisión expresa, cuando menos, del noventa por cien
to de sus componentes; II. - Cuando desaparezcan totalmente; y III. -
Cuando después de la entrega de las tierras desaparezca ó se ausen 
te definitivamente del núcleo un número de ej idatarios tal, que - _:: 
aquél quede reducido a menos de diez capacitados .• , . 11 

· Por lo que hace a la propiedad de los campesinos individual 
mente considerados, éstos pueden perder ó darse por te·rminados _-::: 
sus derechos proporcionales que gocen en la unidad de explotación -
cuando ésta es en forma colectiva- ó su propiedad sobre la parcela -
ejidal, por las causas que a continuación mencionamos; 

"Artículo 169, - El ejidatario perderá sus derechos sobre -
la parcela y, en general, los que tenga como miembro de un núcleo -
de población ej id al, a excepción de los adquiridos sobre el solar que 
le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, UNICA Y EX
CLUSIVAMENTE, cuando durante dos ai1os consecutivos ó más, fal
te a la obligación de trabajar personalmente su parcela ó de realizar 
los trabajos que le correspondan en caso de que su ejido se explote -
colectivamente''. En igual sentido se pi-anuncia la Ley Reglamenta-
ria del Artículo 173 del Código Agrario. 
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No obstante la anterior disposición, nos encontramos que .., 
hay otras formas de terminar la propiedad ejidal; así vemos· que se
gún el Artrculo 172, el plazo de dos afios ó más de que se ha habla
do antes, puede ser reducido a solamente seis meses, pues a pesar 
de que el Artículo que se comenta habla expresamente de pérdida -
de " ••• ,la preferencia ••• " de sus derechos " .••• a participar en el 
ejido, ••• 11

, de lo que se le p!'iva es de su derecho de propiedad al -
ordenar, que " •.• la parcela que debería habérsele entregado se ad
judicará a otro campesino ..• ". No puede alegarse que el campesino 
aún no había tomado posesión de su parcela, ó en su caso, no se ha
bía hecho expresión de los derechos proporcionales, pues el nombre 
de los miembros del núcleo solicitante aparece en el Censo que for
ma parte del expediente relativo (Art. 252 Frac. IV), y al efectuarse 
la diligencia de posesión definitiva el n(tcleo de población adquiere -
además de la posesión la propiedad sobre las tie1•ras, aguas y bos-
ques objeto de la dotación, y la resolución se expide precisamente -
en beneficio del núcleo de población solicitante, derecho de propie-
dad que se concretará al ser fraccionado el ejido. Por otra parte al 
establecer la propia.Ley un orden de preferencia Artículo 153- la -
interpretación lógica del Artículo 172 debería ser-en el sentido de -
que, al presentarse el ejidatario se le considerase en la categoría -
siguiente a la que legalmente le corresponde, corriéndose diriámos 
el escalafón. Pero en virtud de que ni el Código ni la Ley Reglame~ 
taria del Artículo 173 nada dice al respecto, sino que ésta se con-
creta a enunciar las causas de pérdida de derechos y el procedimien 
to correspondiente, necesariamente tenemos que concluir como ya:
dijimos, que lo que pierde el ejidatario son sus derechos de propie
dad, esto es, el caso a estudio es otra forma de dar por terminada 
la propiedad ejidal. 

El ejidatario igual que el núcleo de población, puede renun
ciar sus derechos al ejido, siendo ello por lo tanto otra forma de ter 
minarse la propiedad ejidal (Art. 164), en forma tácita puede hacer": 
lo abandonando el núcleo de población (l\rt. 163), 6 dejando que sea -
otro individuo quien real ice los trabajos agrícolas, sin celebración -
previa de contrato ó convenio alguno, ni recibir por ello compensa-
ción de ninguna especie, Desde luego no debemos confundir esta si-
tuación con aquella en que se deja sin cultivar una parcela por dos ó 
más años, puesto que en este presupuesto, bien puede tratarse de -
imposibilidad material del ejidatario, ó que lo haga por necesidades 
de carácter agrícola, por e.iemplo el descanso natural dado a la tie-
rra, y en aquel, es una forma de materializarse ó expresarse su vo
luntad, que inclusive puede tener como causa un rendimiento antiec~ 
nóm'ico. 

Otra forma tamb'ién definitiva de terminación de la propie-
dad ejidal, la encontramos en la expropiación -artículo 187 fraccio
nes I, Il, III, IV, VII, etc., 188 y en general la parte relativa del -
Capítulo VI del Título Primero del Libro Tercero del Código Agra-
rio, 



- 55 -

Nuestro Código, en su Artículo i74 nos habla de la suspen
sión de derechos del ejidatario "., •• cuando durante un afio deje de -
cultivar la parcela ó de ejecutar los trabajos de índole comunal, ó -
de aquellos que le correspondan dentro de una explotación colecti -
va", siendo la suspensión que como sanción se aplica, la correspon
diente al término de 11 

•••• un ciclo agrícola". En el presente caso -
nos encontramos con la pérdida temporal de los derechos de propie
dad que sobre el ejido tiene el campesino, ya que inclusive la misma 
disposición comentada dispone que " •.. la parcela se adjudicará pro
visionalmente, por el término de la sanción .••.. a qi1ien correspon
da de acuerdo con las preferencias establecidas en el Artículo 153 11

• 

Todo lo anterior aumentado en relación con las distintas - -
causas de pérdida de los derechos de propiedad ejidal, como vemos, 
resulta de disposiciones expresas de la propia ley, sin embarg'J de
bemos aclarar también que por disposición expresa contenida en el 
Artículo 173 y su Ley Reglamentaria de 15 de noviembre de 1950, -
la privación de los derechos de un ejidatario -que trae como conse-
cuencia la termi11ación de la propiedad ejidal-, únicamente puede ser 
decretada por el Presidente de la República, disponiendo tanto uno -
corno otro ordenamiento, que tal co~a debe L.:..cerse sin violación de -
las garantías concedidas por los Artículos 14 y 16 Constitucionales, -
esto es, previo juicio seguido ante Ja Auto!'idad competente, en que -
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con suj~ 
ción a leyes expedidas con anterioridad, indicando la fracción l1I del 
Artículo 60, de la Ley Reglamentaria del 173 del Código Agrario, -
que la cédula por medio de la cual debe convocarse a la Asamblea -
General de Ejidatarios debe hacerse '1expresando con toda claridad -
-fundamentos y motivaciones de- la causa legal del procedimiento; 11 

Continuando con el tema es necesario que comentemos e~ -
procedimiento prescrito por la Ley para declarar válidamentela.pri 
vación de sus derechos a los ejidatarios, por lo que pasamos· a eshi=° 
diar el contenido del Artículo 173 del Código Agrario y su Ley Regl!!: 
mentaría antes mencionada. 

Sei\ala el indicado Artículo 173 como Autoridad competente 
para conocer del juicio de privación de derechos del ejidatario, al -
Departamento Agrario, disponiendo que las formalidades esencia-
les del mismo se sujetarán ai Reglamento correspondiente, de acuer 
docoh las siguientes bases: Concede en forma exclusiva a la Asam-
blea General de Ejidatarios, al Banco Nacional de Crédito Ejidal y· 

.·a la Secretaria de Agricultura la facultad de solicitar al Departamen 
to Agrario la privación de los derechos de un ejidatario. -

La Ley Reglamentaria menciona con igual carácter a los -
dos primeros, pero suprime a la Secretaría de Agricultura y le con
cede tal facultad a la Dirección de Organización Agraria Ejidal, de
pendiente del Departamento Agrario, cuando e.l Comisariado Ejidal -
se niegue a convocar a la Asamblea General de Ejidatarios. Esta -
disparidad entre la ley y su reglamento, traé como consecuencia la 

{ 
¡ 
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ilegalidad de éste, ya que es absurdo que contradiga a la ley que se 
supone está reglamentando, además de que no existe razón legal -
para suprimir a la Secretaría de Agricultura, pues aún en la Ley -
de Secretarías y Departamentos de Estado vigente, se le concede -
autoridad para "organizar los ejidos, con objeto de lograr un me-
jor aprovechamiento de sus recursos agrfcolas y ganaderos •.•. ", -
siendo la base para lograr eficientemente tal fin, el que los ejidos 
se exploten racional y completamente por todos los campesinos sus 
titulares. Por otro lado, el hecho de que el Reglamento señale co
mo entidad facultada para solicitar la privación de derechos ejida
les a la Dirección de Organización de Derechos Ejidales dependien
te del Departamento Agrario, convierte a éste último en juez y par 
te porque es ante él que se ventila el juicio respectivo. -

El procedimiento a seguir debe iniciarse con la solicitud -
respectiva, la que deberá acompal'larse con los elementos de prue
ba que hagan presumiblemente ciertos los hechos en que se funda. 

El Reglamento dispone que la solicitud puede presentarse 
ante la Dirección de Derechos Agrarios ó ante la Delegación Agra
ria correspondiente, y ordena que en caso de ser presentada ante -
la Delegación, ésta deberá avocarse de inmediato a iniciar el trá
mite mandando hacer una investigación so~·re el terreno, para con 
firmar los hechos en que se funda, dando aviso al mismo tiempo de 
ello a la Dirección de Derechos Agrarios. En los casos en que la -
solicitud se presente a la Dirección de Derechos Agrarios, dará -
orden a la Delegación para que inicie el trámite efectuando la inves 
tigac ión arriba mene ionada, y tan solo en los casos en que la Direc 
ción lo estime conveniente, iniciará ella el trámite comisionando :: 
personal que se traslade al poblado respectivo a realizar la investi 
gación, dando aviso a la Delegación, Establece asímismo el Regla-: 
mento, la posibilidad de que la solicitud sea presentada ante los -
dos organismos autorizados para recibirla en forma simultánea, y 
en el supuesto de que la Dirección considere necesat'io tramitarla -
directamente, seguramente lo hará cuando el trámite de la Delega
ción esté muy adelantado. 

Esta duplicidad de Autoridades competentes es torpe, ya -
que crea confusión y multiplica el papeleo burocrático, que es por -
definición lento e inhábil. 

El mismo tenor campea en todo el Reglamento, las Autori
dades, una vez que han comprobado la improcedencia de la solicitud, 
podrán declarar " .••• si es ó nó de desecharse .•• ". 

En caso de continuarse el procedimiento, dice la fracción -
IV del Artrculo 173: "El Departamento Agrario oirá la defensa de los 
ejidatarios, recibiendo todas las pruebas que aporten y todos los da
tos que estime necesarios;" V ••• analizará los hechos que se imputen, 
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valorizará escrupulosamente las pruebas recabadas y fundará legal
mente el dictámen, que deberá llevarse al Presidente de la Repúbli
ca para que dicte la resoluci6n que proceda; 11

, Desde luego estas dis 
posiciones son aplicables a los casos en que la solicitud de privacióñ 
es presentada por los órganos agrarios autorizados. En este proce
dimiento no debía intervenir para nada la Asamblea General de Eji- -
datarios, pues de acuerdo con lo ordenado en la fracción IV del Artl 
culo 42 del Código Agrario, debe limitarse a ejercitar el derecho --= 
-obligación allí impuesta, de acuerdo con el resultado de la Asam- -
blea realizada al efecto y lo que disponga el Comisarbdo Ejidal de -
acuerdo con lo ordenado en el Artículo 43, sin embargo el Reglamen 
to respectivo la hace intervenir a lo largo de todo el procedimiento.-

Ordena el Reglamento que en caso de que se declare la pro
cedencia de la solicitud de privación de derechos, el Delegado Agra
rio 11

, ••• consignm·á con todo cuidado el parecer de b Asamblea so
bre •••. la designación del familiar del sancionado a quien deperá ad
judicarse la parcela, .. 11

, extremo del cual no se ocupa el Articu1o -
173 del Código Agi·ario q•~e se supone reglamentado, 

En ffn, el procedimiento prescrito para obtener la priva- -
ción de derechos de un ejidatario, además de las incongruencias -~ 
apuntadas y sus aspectos ilegales, es lento, porque la ley permite -
que se alargue innecesariamente al conceder capacidad para recibir 
y desahogar pruebas a cada una de las Autoridades ,V Organismos -·· 
que intervienen en el, pero además no cumple con el espíritu gene-
ral de la Ley Agraria, pues siendo un procedimiento que debe seguir 
se ante el Departamento Agrario resulta en extremo oneroso par~ _:: 
los campesinos trasladarse a la Ciudad de Mé:x ico para defenderse -
de la acusación, que incluso puede si~r falsa, teniendo que resignar
se en la mayoría de los casos, a perder su parcela ante la carencia .. 
de medios económicos para efectuar los gastos correspondientes, la 
consecuencia es, que se le coloca en estado de indefensión. 

Por todo ello debemos concluír que se: impone reforzar el
Reglarnento, no sólo técnico-jurídic¡1men1.e, sino p::i.ra encomendar -
la facultad de dictaminar en tales casos a la Comisión Agraria l\Hx
ta correspondiente, tocándole al Departamento Ag1·ario, como segun' 
da instancia forzosa, revisar la ieg<Jlidacl del procedimiento y la de-: 
bida fundarnentacicin del dict.ámen que revisa, pudiendo en su caso -
revocarlo ó formular el proyecto d0 resolución que lo eleve a Decre 
to mediante la finna del Ejecutivo Federal. -
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SIMILITUD Y D1FERENC1A 
ENTRE PROPIEDAD EJIDAL Y USUFRUCTO CONDICIONADO 

Según el Derecho Romano, "El usufructo es el derecho de -
usar de la cosa de otro y de pereibir los frutos sin alterar la subs-
tanC:ia", comprende .,,¡ ",¡us utendi'' y el 11 jus fruendi", por lo que el 
propietario de la cosa únicamente conserva el 11 jus abutendi", limita-· 
do por la necesidad de respetar el derecho del usufructuario y la ven 
taja de guardar algunos pr~ductos. . -

El usufructo pues, era posible establecerlo sobr-e todas las 
cosas corporales, muebles e inmuebles que estuvieran dentro del -
patrimonio de los particulares, con excepción de los que se consu-
men por el uso, siendo posible constituírlo en parte del bien, y 
también extinguirse parcialmente. 

Se establecía igualmente, que el usufructuario de un fundo -
de tierra no tenia derecho de cortcir árboles de monte alto, sino los 
del bosque del monte tallar, y que para el caso de que se abr-ieran -
carreteras ó minas sobre el fundo usufructuado, el usufructuario de 
bia beneficiarse con el mismo como lo haría el propietario, pudien-=
do abrir obras nuevas con el objeto de hacerlo más productivo. 

El derecho civil prohibía al usufructuario ceder su derecho, 
en términos generales, pasarlo a un tercero, por ser un derecho -
inherente a la persona, inalienable. 

A pesar de lo anterior, la ley permitía al usufructuario - -
arrendar ó vender las ventajas contenidas en el usufructo, y aún le -
era permitido hacer donación. 

Hemos dicho que el usufructuario gozaba del "jus utendi" -
por lo que tenia el derecho de retirar toda utilidad de la cosa y de -
sus accesiones fuera de los frutos, así como del 11jus fruendi" que -
le concedía el derecho de percibir los frutos de la cosa, cualquiera 
que fuese su procedencia. 

El usufructuario debía comprometerse a disfrutar de la co
sa como buen padre de familia y a restituir lo que queda de la cosa 
al terminar el usufructo, así como a otorgar fianza para su debido -
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cumplimiento, por lo que el usufructuario quedó obligado a respon
der por su neglig~ncia y no sólo por sus hechos. 

Se podía const ituír el usufructo por medio de contrato, por 
testamento, por prescripción y se terminaba en J'rimer término, -
por muerte del usufructuario, ya que era un derecho esencialmente 
vitalicio; por el no uso. es decir, que el usufructuario dejase de e~ 
plotar el inmueble por el término ele dos afios; por cumplimiento -
del término, cuando así se estipulaba; la pérdida de la cosa objeto 
del usufructo; la renuncia del usufructuario en beneficio del propie
tario, y la consolidación, ósea que el usufructuario adquiría la pr~ 
piedad, 

Por definición hemos dicho que el usufructo debía recaer -
siempre sobre bienes no consumibles por el primer uso, pero a v~ 
tud de un Senadoconsulto se permitió legar el usufructo de todas las 
cosas que componen el ·patrimonio, como una concesión eSJJecial en 
beneficio del legatario, siendo por tanto el suyo un cuasi-usufructo. 

La Doctrina ha considerado al usufructo como un derecho. -
. . ' . ' 

real, temporal, por naturaleza vitalicio, que pcr m ite usar. y. hacer 
suyos los frutos de los bienes ajenos, generalmente sin .modificar -
su forma ni substancia. · . · · · . ·· 

todo el m~~d~~recho. re, a1.p~rq~0:.~1, .. t/t~1~~·:.;Uenrrc·3rt~•.•ef~}Ezif~§e;·.· . 
.o:~·;<·;·_<.r·. ·._-J:>:·~::_~, .,_ ... :·.·:;·· .. < .. · ... - ::,, 

siempre·J~t~~tJ;f~~!?t~?'r~!t{f·~:~~~fº~.~~n~f·~~~q~~f:y-{r~i\):~11f"~.~Vº::-;.~ .. 
. ·>:~>_\:;--) .. F.;:,<:,,'-~~,- ~--''--.º· ¡'-//;::·; ,:_, -

', ·. : ' -. ., .. -· ' .. '. , ~ - ' . • i '. . • . ' •. - ' .. . - . 

UsCJ y ,disfrute de los bie~es aje~os; es esta premisa justa
mente elcontei1ido del dered10de usufructo, permite al usufrtíctua
rio ·ejercitar sobre los bienes ajenos un derecho de uso y además el 
11fruendi 11 de la doctrina clásica, es decir, hacer suyos los frutos -
que produzca la cosa. 

También es aceptado por la doctrina como principio gene-
ral, el que los bienes objeto del usufructo sean solamente aquellos -
que no se consumen por el primer uso, pero admitiendo corno lo hi
zo el derecho romano, en ciertos casos especiales, que el derecho 
de usufructo recáiga sobre los bienes consumibles, con la sola obli 
gación para el usufructuario, de devolver al término del usufructo:;
bienes iguales en cuanto' a número, calidad y especie. 

EL USUFRUCTO EN NUESTHO DEHECHO VIGENTE. 

Nuestro Código Civil, vigente en el Distrito y Territorios -
Federales, regula el derecho de usufructo sobre las bases antes in-
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dicadas, en los Capítulos I a IV inclusive, del Título Quinto del Li
bro Segundo, A'rtículos del 980 al 1048 inclusive. 

Es definido como " •.•• el derecho t'eal y temporal de dis-
frutar de los bienes ajenos", y puesto que no distingue que clase de 
bienes, debe entenderse como lo es, que se refiere a toda clase de 
bienes, ó sea que acepta ó r1~coge el principio clásico según el cual 
son cosas susceptibles de usufructo, las no consumibles por el pri
mer uso, pero además, en consideración a las necesidades actua-
les y al concepto social de la propiedad, permite de manera general 
otorgar y ejercitar el derecho de usufructo sobre bienes suscepti-
bles de ser consumidos por el primer uso, pues permite constituír
lo sobre bienes muebles, inmuebles y aún sobre derechos. 

Puede ser constituido: Por la Ley, por la voluntad de los - · 
hombres y por prescripción, considerando el segundo de los casos -
formado por el contrato y el testamento. 

Acepta como titulares del derecho de usufructo, a una ó -.,. 
más personas, ya sea en forma sucesiva ó simultánea y a título par- · 
ticular ó universal. 

Como antes hemos dicho; nuestro Código Civil vigente con• 
sidera al usufructo como un.derecho vitalicio, salvo convenio ó dis
posición contraria en el tíl:ulo respectivo, ó sea que expresamente -
permite se11alar término a~ usufructo, e inclusive, celebrarlo bajo -
condición. 

Es un derecho real en virtud de que es oponible a todo el -
mundo; temporal, porque no puede establecerse como perp€tuo, nor
malmente es vitalicio y no puede ser transmitido a los herederos, -
de alll que pueda afirmarse que siempre está sujeto a término. 

Los derechos que la ley concede a los usufructuarios son: -
ejercitar todas las acciones y excepciones reales, personales ó po
sesorias y ser considerado como parte en todo litigio en que se inte
rese el usufructo. 

Es permitido al usufructuario hacer suyos toda clase de fru 
tos, nat11rales, industriales ó civiles, desde la constitución del títu::
lo ó a la muerte del autor de la herencia que lo constituyó. En el ca
so del usufructo legal, se inicia en el momento en que se empieza a 
ejercer la patria potestad. 

Los frutos pendientes naturales ó industriales, en el momen 
to de empezar el usufructo, pertenecen al usufructuario y el propie-
tario hace suyos por ley, los pendientes al terminar el usufructo, pe 
ro en relación con los frutos civiles, se dice que únicamente pertene 
cen al usufructuario en proporción al tiempo que dure el usufructo, ::
aún cuando no estén cobrados. 

'.'.: 

1 ·¡ 
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Permite nuestra Ley el usufructo ele capitales impuestos, -
ordenando que el derecho en estos casos se ejercita apropiándose -
los réditos y de ninguna manera el capital, cons.istiendo por lo tan
to, una clase especial de usufructo, al igual que los que se constitu 
yen sobre montes, ganados, minas, sobre acciones ó participacióñ 
de un socio y sobre fundos mercantiles. 

Como hemos dicho ya, el legislador atento a las necesida
des sociales y económicas del momento, dispuso que el usufructo -
no puese personalísimo, lo cual concede el derecho al usufructua-
rio a su vez, de celebrar contratos sobre su derecho con terceros 
ajenos, arrendándolo, gravándolo e incluso vendiendo tales dere-
chos, pero esas concesiones le son permitidas ó hechas imponiendo 
a los contratos respectivos como condición, su fatal y automática -
terminación simultánea a la del usufructo, 

La Ley permite al usufructuario llegar a ser propietario -
del bien ó cosa objeto de su titulo, concediéndole el derecho del tan 
to en los mismos términos y condiciones que le es permítido al co:: 
prop iefario, 

. .· R~s~~c~o a ias obligaciones del usufructuario, observamos 
que pueden clasiffoárse en tres clases, según el momento de cumpli 
m~l1tacfón;: 6 sea antes de la entrega de la cosa al usufructuario, -
durante su goce y a su terminación. 

A. - Dentro del ;:irimer g~·upo, el usufructuario tiene como -
obligación formular a sus expens:>s y con citación del dueño de los -

'bienes, un inventario de todos ellos, i::onsignánclose ig1wlmente su -
valor y haciendo constar el estado en que se encuentran los inmue-
bles, la segunda obligación también muy importante es Ja de otorgar 
fianza al propietario, a efecto de gar;rntizar que usará la cosa con -
moderación y que la restituirá en debidn forma con sus accesiones y 
que en los casos de disminución, no se debe a negligencia ó mala -
fé, y en Jos casos en qne el usufructuario no otorgfl la fianza, no -
puede exigir la entrega de la cosa, y una vez exhibida, deben serle -
entregados todos los frutos hnbidos desde la celelwnción del contra
to ó la constitución del título, pero en trat;índose de usufructos gra
tuitos, el no otor.gamiento de la fianza traé como consecuencia la ex 
tinción del usufru~lo. J~sta obligación tiene sus excepciones. El pro 
pietario tiene derecho n la administración de la cosa en tanto no sc
le otorgue fianza para procurar su conservación, concediéndole la -
ley derecho igualmente a recibir retribución por tales actos, y de -
igual modo cuando el usufructuario hace mal uso de la cosa, con obli 
gación de otorgar fianza para garantizar el pago anual líquido de los 
frutos. ' 

B. - De las obligaciones del usufructuario durante el usufruc 
to, tenemos que: tiene obligación de hacer del conocimiento del pro-
pietario toda novedad dañosa para la propiedad y en su defecto, que-
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da obligado a pagar daños y perjuicios, pero en caso de que el per
juicio fuese encaminado en contra del usufructo, no sólo tiene obli
gación de avisar al duer1o, sino que además, debe promover las ac
ciones, defensas y excepciones que procedan conforme a derecho, -
observándose la misma regla en tratándose de litigios, pero para -
que la sentencia pueda producir efectos en contra del usufructuario, 
fa acción debe intentarse también en su contra; en cambio sí se be
neficia ~on la sentencia que beneficie al dueño, aún cuando no hubie 
se sido llamado a juicio, 

El usufructuario debe responder no sólo de su dolo ó culpa, 
sino también del dolo, culpa y/o negligencia de quienes 11" sustitu-
yan en el usufructo en los casos en que haya celebrarlo contratos con 
terceros, 

• .. En forma concreta~. específica, el ArtículO 103 a·establece -
ccnl1o causas de extinción del usufructo, mievt! situaciones 6 ci:mtin-
g_encfas, a. saber: 

I. - La primera causal de extinción del usufructo es la muer 
te del usufructuario, lo cual es aplicable a las personas morales, _-:; 
las que siendo usufructuarias dejan d~ existir legalmente; ll. -Por -
vencimiento del plazo para el cual ~e constituyó; III. - Por cumplirse 
la condición impuesta para tal efect0; IV. - Por consolidación de la -
propiedad, en la parte proporcional que se verifique, subsistiendo -
por el resto; V. - Por prescripción negativa; VI. - Por renuncia ex-
presa del usufructuat·io, la cual no opera desde luego, en tratándose 
de renuncias fraudulentas, esto es, hechas en perjuicio de acreedo
res; VIL - Si la cosa objeto del usufructo se pierde necesariamente 
debe terminar el usufructo, pero si la pérdida es parcial el usut'ruc 
to debe continuar por el resto. Debemos aclarar que la pérdida pue 
de ser tanto física como jurídica, en éste caso, la indemnización :
por expropiación corresponde al dueño y los intereses al us 1A'"uctua 
rio por todo el tiempo que debía durar el usufructo; Vlll. - Por resQ 
lución ó revocación del dominio, ó sea que el que concede el usufruc 
to lo hizo en ejercicio de los derechos de un dominio revocable de ::: 
que gozaba, y se cumplió en este caso el término ó la condición; y -
finalmente, IX. - Cuando el usufructuario a título gratuito, deja ele -
otorgar la fianza que la ley le impone. 

C. - Nos corresponde referirnos ahora a las obligaciones -
cuyo. cumplimiento impone la ley al usufructuario para el caso de -
que se termine el usufructo. 

Desde luego tiene la obligación de entregar 6 devolver al -
propietario, la cosa objeto del usufructo en la forma y condiciones M 

que la recibió, de conformidad con el título, la costumbre y la ley.~ 
En segundo lugar el usufructuario al terminar su derecho, tiene la -
obligación de rendir cuentas. '> 

1 
1 
' i. 
1 
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De los datos anteriores conclufmos, que son numerosas las 
partes en que coinciden los derechos de usufructo, especialmente el 
sujeto a condición, con el de propiedad ejídal, y así también vemos 
que no se pueden identificar plenamente, pues por lógica, tenemos -
que concluir que exíste en su reglamentación y práctica ó ejercicio, 
numerosas diferencias. 

Vamos pues a ocuparnos en forma concreta, a todo aquello 
que en el usufructo sujeto a condición y la propiedad ejidal son sem!:. 
jantes, así como distinguir sus diferencias. 

De acuerdo con la definición que nos da el Código Civil res
pecto del usufructo y de el concepto que tenemos de la propiedad eji
dal, según quedó establecido en otra parte de este estudio, nos en-
contramos que ambos derechos son derechos reales, relación de per 
sona y cosa, oponibles· a todo mundo, puesto que su titular tiene to-': 
das las acciones y excepciones que la ley concede a los de .su clase, -
tanto posesorias como restitutorias, aún cuando en la práctica, res
pecto de la propiedad ej ídal, es poco comím que se dé el caso de ejer 
citarlas por lo que es posible considerar que su titular las poseé ún[ 
camente desde el punto de vista teórico-legal. 

De igual manera hemos visto, que los derechos a estudio -
conceden a sus titulares el derecho a gozar y disfrutar de los bienes 
que constituyen su objeto, siendo dicho goce y disfrute, por esencia 
vitalicio, ya que en ambos casos nos encontramos como una de las -
causas de extinción, la muerte del titular. IIay cierta analogía entre 
estos derechos al respecto, así vemos que aún cuando no necesaria
mente, la propiedad ejidal termina con la muerte del ejidatario, di
jimos nó necesariamente porque sabemos que al serle concedida la 
tierra al ejidatario, tiene obligación de sei'lalar la persona ó perso-
nas que pueden sucederle; por cuanto al derecho de usufructo, el Ar 
tículo 1039 del Código Civil, ordena que no se extinguirá en los ca-": 
sos en que se constituya a favor de diversas personas para que lo w

disfruten en forma sucesiva, de tal manera que a la muerte de la -
primera le sucedan ó continúen ejercitándolo las demás personas, -
en su órden, aún cuando no se trata ele herederos legítimos ni insti
tuídos. En consecuencia, podemos afirmar válidamente, que así co
mo el usufructo es tempoi·al, también el derecho de propiedad ejidal 
lo es, aún cuando no esencialmente. 

}El Artículo novecientos ochenta del Código Civil vigente, al 
definir el usufructo dice que este derecho se ejercita sobre bienes -

, - ajenos, Al estudiar la naturaleza de la propiedad ejiclal conv•mimos 
en que se trata de una posesión precaria en vista de las limitaciones 
determinantes~ concluye'ntes y muy especiales, y modalidades que -
le impone la ley, al declararla inembargable, intransferible, inalie 
nable e imprescriptible, definitivamente con ello resta a su titular-: 
el dominio sobre el objeto, prácticamente se está en presencia del 
disfrute de un bien ajeno, aunque insistimos en afirmar, como lo --



.SiicibiG~;;erie~a o~asi6n, la situación.aquÍpl~nt~ada.~s únicamente -
\dé.héch.C>, no de derecho. · · · 

· .· ··.·•··· ··•······ La Ley Civil afirma ó dispone que el usufructo pue.de cons
fitúír.seprecisamente, por ley; en este caso coincide en una de las -

. Jorn{as de creación de la propiedadejidal, esto es, en los casos en 
· ~µela dotación ha sido resultado de un procedimiento iniciado de -

oficio, 'en cumplimiento de disposiciones expresas del Código Agra
.• i:;io;· · 

Otra causa ú origen de constitución del usufructo lo es la -
. voluntad del hombre, comprendiéndose en esta expresión tanto los -

contratos como la herencia. En este último supuesto, son perfecta 
e indiscutiblemente semejantes, usufructo y propiedad ejidal, no -
obstante que para ésta podría afirmarse también que el hecho de -
qUe se constituya por herencia no es precisamente un acto típicamen 
te voluntario del anterior titular, puesto que la propia ley le impone 

·la obligación al ser dotado, de designar a quién deba sucederle en -
el goce del derecho, obligación que también debe cumplir el hered!:_ 
ro. 

Por lo que hace a la constitución del derecho de usufructo 
11por la voluntad del hombre", como resultado de la celebración de 
un contrato, en relación con la constitución de la propiedad ejidal,
podemos afirmar también en forma analógica, que la dotación, con -
ser gratuita, el usufructo también puede serlo, constituye una pres 
tación, impone obligaciones ineludibles al ejidatario dotado, vivir:: 
en el núcleo de población, trabajar la tierra, bosques, etc., las -
que pueden considerarse como una contraprestación; en consecuen
cia, afirmaremos, hay semejanza en este punto entre los derechos 
que analizamos. 

Otra forma de constitución del usufructo, se dice, lo es -
la prescripción. El Artfculo 153 del Código Agrario dispone "La -
distribución de las parcelas obtenidas por el fraccionamiento se ha 
rá en Asamblea General de Ejidatarios, siguiendo el órden de pre".: 
ferencia que a continuación se establece: - - - - - - - - - - - - - -
--- III. -Campesinos del núcleo de población que no hayan figurado 
en el censo, PERO QUE HAYAN CULTIVADO TERRENOS DEL EJI 
DO DE UN MODO REGULAR DURANTE DOS O MAS AÑOS; y" ••• -: 
VII .••• Dentro de cada grupo se procederá DE PREFERENCIA A • 
ENTREGAR UNA DETERMINADA PARCELA AL EJIDATARIO QUE 
LA HA YA VENIDO OCUPANDO .•••. ". 

En este punto nos encontrarn< .. Jchos y preceptos legales 
contr'adictorios. Sabemos desde luego que los bienes ejidales son -
imprescriptibles por determinación expresa de la ley, pero también 
sabemos que la propiedad eji.dal es sui generis, no obstante serlo, -
es inalienable, su titular está legalmente desprovisto del dominio, -
a pesar de que puede heredarla; está sujeta a un régimen legal es-
pecialrsimo por lo que obedece a las muy singulares limitaciones -
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que le son características, la anterior citada entre ellas, por lo que 
si la Ley Reglamentaria de la propiedad ej id al, la otorga a individuos 
en función e>:presa a su posesión y explotación, que indudablemente -
ha realizado actualizando ó materializando su ''animus domini", de -
hecho, la ley está reconociendo y otorgando legal?dad a una singular 
forma ·de prescripción adquisitiva, acorde con la esencia misma del 
derecho regulado, haciendo caso omiso de los términos que señala -
la Ley Civil, por lo que consideramos desde luego, que si es consti 
tuible la propiedad ejidal por prescripción de la manera señalada. -

El usufructo puede establecerse en favor de una ó varias -
personas, de manera simultánea ó sucesiva. 

La propiedad ejidal se establece en favor de una persona, -
pero la ley concede al ejidatario el derecho de heredarla a la vez - -
que le impone la obligaci6n de inscribir a sus posibles herederos en 
el momento mismo de ser dotado. La tradición, el espíritu mismo -
de la ley y disposiciones expresas de la misma, indican que si bien 
el titular del derecho es singular, el jefe de familia, la institución -
ha sido creada en función y beneficio de la familia que de él depen- -
de, por lo que de hecho se constituye el derecho en favor de varias 
personas simultáneamente, y si hemos dicho que el ejidatario puede 
heredar su derecho, estamos en el caso de que su disfrute es suce
sivo, pues incluso las personas que le suceden existen al momento -
en que se constituye la propiedad ejidal, ya que el Artículo 162 del -
Código Agrario le ordena formular la lista de posibles herederos, -
de entre " ..•. las personas que VIVAN a sus expensas", con lo que 
se cumple, ratificando la semejanza de estos derechos, con la con
dición impuesta por el Artículo 984 del Código Civil para el usufruc 
to. -

Toda vez que estamos en esta parte de nuestro estudio tra
tando de determinar las semejanzas y diferencias existentes entre -
la propiedad ejidal y el usufructo condicionado, debemos concluir -
con el Artículo 985 de la Ley Civil, que pueden ambos derechos cons 
tituírse desde cierta fecha; para la propiedad ejidal, aquella en que.:
se verifique la diligencia de posesión definitiva, y para el usufructo 
la que se fije en el título. Es muy discutible, sin embargo, estable
cer que la propiedad ejidal dure "hasta cierto día" ya que debe inter 
pretarse esta expresión como el se11alamiento de fecha fija lo cual:
en el título respectivo no es posible hacer, y forzar la aplicación de 
la ley no es precisamente un mérito ni del legislador ni del intérpre 
te, por lo que creemos que en este punto si difieren la propiedad ejf 
dal y el derecho de usufructo condicionado, a menos que se quiera-:: 
afirmar que el "hasta cierto día", se refiera a la fecha de falleci- -
miento del ejidatario, de' su renuncia ó en que sea desposeído legal
mente por cualquiera de las causas establecidas en la Ley Agraria -
en cuyo caso habría semejanza. Pero, insisto, nosotros no lo esti
mamos en tal forma. 

Tanto para el usufructo condicionado como respecto de la -
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propiedad ejídal, sus derechos y obligaciones se regulan conforme -
al título, pero ·además, también conforme a la Ley y como supleto-
ria de ambas, la costumbre del lugar. 

Según el Artículo 989 del Código Civil, "las corporaciones 
que no puedan adquirir, poseer ó administrar bienes raíces, tampo 
co pueden tener usufructo constituído sobre bienes de esta clase. :::
"De acuerdo con la Fracción Segunda. del Artículo 27 Constitucional, 
son "Las asociaciones religiosas cualquiera que sea su credo", y -
las demás corporaciones que existan ó se establezcan, con excer- -
ción de las mencionadas en las Fracciones IlI, IV, V, VI y VII del
mismo Ordenamiento, las que adolecen de la imposibilidad referi-
da, sin embargo, la propiedad ejidal no es susceptible de ser titula 
da en favor de una corporación diferente a los núcleos de poblacióñ 
que carezcan de tíerras, bosques ó aguas, ó qu<? no las tengan en -
cantidad sufí.ciente para la satisfacción de sus necesidades, inclu- -
yendo en la prohibición a las mencionadas en el mismo Códígo Agra 
rio, Artículo 51. -

La brevedad y finalídad de nuestro trabajo nos impiden en
trar al estudio del concepto corporación, en relación con los de aso 
ciación y sociedad. 

Derechos derivados de cada trtulo. - Al iniciar esta parte -
de nuestro trabajo, mencionamos el carácter de derecho real que -
tienen tanto la propiedad ejidal como el usufructo, y como consecuen 
cia de ello, los derechos concedidos a sus titulares. -

Concede la Ley al usufructuario percibir todos los frutos - -
naturales, industriales y civiles de la cosa usufructuada. En princi
pio, el titular de una propiedad ejídal goza de iguales derechos, ya -
que aunque sea en forma excepcional, supuesto r-egulado por el Artí
culo 159 del Código Agrario, dicha propíedad es susceptible de pro
ducir frutos civiles y su titular percibidos; de manera análoga, po
demos considerar el caso en que se efectúan explotaciones mineras -
en propiedades ejidales, ya que la Ley impone al concesionario la -
oblígación de pagar al ejidatario regalías, las que en rigor vienen a 
ser frutos civiles, Artículo 190. 

El Código Civi1 en su Artículo 991, concede al usufructua-
rio la propiedad de los frutos naturales ó industriales pendientes al 
iniciarse el usufructo, y al propietario los pendientes al terminarse 
el derecho. En este renglón, Ja diferencia de los derechos del prn-
pietario agrario ó ejidal son totalm•:ntc• definítlvos, ya que el Código 
Agrario ordena que los frutos pendientes pertenecen al anterior pro
pietario, concediendo inclusive plazos para que pueda retirarlos, -· 
asr tratándose de explotaciones agrfcolas permite que dicho plazo -- . 
sea el necesario ó correspondiente a un ciclo agrfoola, de acuerdo -
con la Ley y la costumbre del lugar, y en tratándose de explotacio~
nes ganaderas, el plazo inclusive puede quedar sujeto a convenio. 
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.·. . El mismo precepto comentado en su parte final aclara que 
tales disposiciones no perjudican a los aparceros ó arrendatarios -
que tengan derecho a percibir alguna porción de frutos al iniciarse 
6 extinguirse el usufructo, lo cual sí es congruente con la Ley Agr~ 
ria, pero como aquélla es la regla general y ésta clísposición cons• 
tituye la excepción, insistimos, en esta parte son diferentes el us~ 
fructo y la propiedad ejidal. 

Quizá pudiéramos estimar que vuelven a coincidir los de
rechos de usufructo y propiedad ejidal en el siguiente caso. Dispo
ne el Código Civil en su Al'ticulo 992, que los frutos civiles perte
necen al usufructuario en proporción del tiem¡:io que dure el usu- -
fructo aún cuando no estén cobrados, esto es, el ex-usufructuario
es titular de los frutos dv1les pr..:iducidos hasta la iecha en que ter 
minó el usufructo, durante todo el tiempo que conforme a la Ley _-: 
pueda cobrarlos. Hemos dicho que probablemento.? vuelven a coinci
dir las instituciones a estudio, concretando por lo que hace al dere 
cho del ejidatario a las situaciones excepcionales planteadas en el-: 
párrafo precedente, puesto que la Ley es omisa al respecto, ya que 
si bien, extinguida la propiedad ejidal respecto al ejiclatario, la par 
cela vuelve a la propiedad del nticleo de población, para el estudio-: 
que hacemos, tenemos que suponer que no hubo familiar con de re- -
cho a suceder, digamos que las personas a que se refiere el Artrc~ 
lo 159 del Código Agrario por mejorar su condición económica Re -
trasladan a otro centro de población ó P.n el caso del fundo minero, 
el ejidatario permuta su parcela ó renuncia a ella; los frutos civl-
les pendientes en tales casos, cret>mos le pertenecen. 

El usufructuario tiene derecho a servirse de las cosas que 
se deterioran por el uso, así como las que se consumen por el pri
mer i1so, quedando obligado a restituir el sobrante ú otras de igual 
género, calidad y cantidad, respectivamente, o.1 término del usu- -
fructo, excepto para el primer caso, que haya habido dolo ó negli
gencia, y en el segundo, no habiéndolos, pagar su importe en la -
forma convenida ó al precio corriente en el momento de cumplir la 
obligación, Por lo que hace nl derecho de propiedad, éste se otor
ga al ejidatario respecto de bienes inmuebles, tierras y aguas, por 
lo que llegado el caso de extinción del de!'echo, cumple con el solo 
desalojamiento del predio, y la Ley no le impone obligación ó san
ción diferente. El pt'incipio anterior se observa igualmente entra-
tandose ele ejidos forestales, y por lo que hace a los ejidos ganade
ros, ya hemos visto que la propiedad que se otorga es de la tierra 
apropiada para la explotación ganadera, no el ganado mismo, por -
lo que su obligación al terminar F>U derecho, será devolv"'r la tie-
rra. La Ley Agraria no regula el caso de terminación ó extinción -
de la propiedad ejidal en ~l supuesto de que el ejidatario haya reci 
bido la parte proporcional de ganados de conformidad con la Frac-: 
ción lll del Artículo 73 del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola 
y Ganadera, por lo que creemos es conveniente aplicar a ese res-
pecto, lo ordenado para el caso de extinción del derecho de usufruE_ 
to. 
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Debe concluirse necesariamente, en vista de los datos an
teriores, que en este aspecto difieren usufructo y propiedad ejidal. 

Según el Código Civil, el usufructuario puede hacer suyos 
los frutos de los aumentos que reciban las cosas por accesión, asr 
como el goce de las servidum!Jres. Tal principio es aplicable a los 
derechos del propietario ejidal puesto que la Ley Agraria lo regula 
en tal sentido. 

La propiedad agraria es considerada corno un derecho per
sonal, inclusive, para poder ser sujeto de derechos agrados, es -
necesario tener como ocupación habitual el cultivo de la t1er·ra, y -
al efecto la Ley impone al ejidatario la obligación de explotar en -
forma directa y personal la parcela concedida, prohibiendo la cele
bración de contratos ó cesiones de derechos, que tiendan a la explo 
tación de la tierra por un tercero ó mediante trabajo asalariado, :::. 
declarando nulos de pleno derecho los que llegaran a celebrarse. -
Sin embargo, de manera especial exceptúa de tal obligación a dete:i=_ 
minadas personas, por su sexo, edad ó condiciones físicas y psíqui 
cas, permitiéndoles celebrar contratos de aparcerla, arrendamieñ
to, etc. En cambio, el usufructuario está facultado por la Ley en -
forma expresa a enajenar, gravar ó arrendar sus derechos, por cu 
ya razón se establece otra difrrencia entre tales instituciones que-: 
estudiamos. 

De acuerdo con los lineamientos que hemos dejado estable 
cidos respecto al carácter ó naturaleza de la propiedad ejidal, pode 
mos válidamente decir que el ejidatario puede, en un momento de-:
terminado, gozar del derecho del tanto que la Ley C lvil concede al 
usufructuarlo? Analizando la Ley Agraria, nos encontramos que en 
los casos de quedar vacantes aigunas parcelas, la pr'opiedact vuelve 
al núcleo de población, pero éste, seguido el procedimiento corr'es 
pondiente, puede adjudirarla a campesinos que habiéndoles sido re
conocidos sus derechos a recibir dotación, les fueron declarados -
reservados por no haber' tierras suficientes •ü ft-acc ionarse el ejido, 
declaración que la Ley impone al Presidente de la República como -
obligación y que debe contenerse en la propia resolución definitiva. 
Conviene ahora analizar: ¿son ej1datarios únicamente aquellos - -
campesinos qur. han sido dotados de parcela, ó t0dos los componen
tes del núcleo de población dotado ó restituido, supuesto que todos 
forman parte del censo que al respecto se formó y cuyos derechos -
se reconocen en forma expresa y se C'eservan, en la resolución pre 
sidencial?, desde luego que sf son ejidatal'ios tod0s estos indiv!- :: 
duos, incluso la Ley lo declara en forma expresa en la fracción II 
del Artículo 153 clel Código Agrario, y del misir:o Ordenamiento y 
párrafo, encontrarnos que el eJidatario ne, obstante habei· poseído y 
explotado parte de lo.s tierra:; objeto de la dotación, no las tiene • -
por causas a1ena:;, más bien comrarias a su voluntad, por impera~ 
iivo aritmético, e.xtensión de la dotación y la parcela, y en función 
del orden preferencial. Afirmamos con base en las anteriores ma• 
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ni!estaciones, .que sí hay un derecho del tanto concedido por la Ley 
Agraria en berieficio del ejidatario, en función del cual se otorga -
la propiedad de la parcela vacante al que le fueron declarados re-
servados sus derechos con anterioridad, incluso es válida la afir-
mación para aquellos ejidatarios qne provenientes de otro núcleo -
de población, son acomodados en parcelas vacantes. Creemos, ade 
más, que el mismo orden preferencial establecido por el Artículo -
153 comentado, no es sino reglamentación de un cierto modo de de
recho del tanto. 

Sujetas a comparación las obligaciones impuestas por el -
título a usufructuarios y propietarios ejidales, encontramos que: 

El Código Civil obliga al usufructuario a formular un in - -
ventario valorado de los bienes que constituyen el objeto del usufruc 
to, con especificación del estado y condiciones que guarden los in-:
muebles, así como a otorgar fianza suficiente para garantizar el -
buen uso y disfrute de los bienes y, en su caso, la restitución de los 
mismos, r:onforme a la Ley. Dicho inventario y otorgamiento de - -
fianza debe efectuados el usufructuario como condición pz·evia para 
recibir las cosas ó tener derecho a exigir su entrega. La Ley dispo
ne que el otorgamiento de fianza por parte del usufructuado, no es -
condición sine qua non, ya que puede ser dispensada por quien lo - -
constituye, ó estar eximido por la Ley, pero declara extinguido, en 
forma expresa, el usufructo gratuito si la fianza no es otorgada. 

El derecho agrario es completamente diferente al respecto, 
el ejidatario no tiene que hacer ningún inventario y mucho menos - -
otorgar fianza alguna, pues los trabajos que pueden asemejarse al -
susodicho inventario, está encomendado por la Ley a las Comisiones 
Agrarias Mixtas, que lo ejecutan a través de un representante ó de
legado, y la única fianza que otorga para cumplir con la explotación 
personal y racional de la parcela, y no para restitución de la cosa, -
es su palabra expresada en forma simbólica al estampar su firma ó 
huella digital en el acta de la Diligencia de Posesión. 

El usufructuado tiene obligación de conservar la cosa ma
terialmente, debe procurar la reposición de las partes que se pier
dan, soportar ó beneficiarse con los perjuicios ó aumentos de los -
frutos, no así de los del objeto ó capital, con la obligación de dar -
aviso oportuno al propietario de todas las contingencias que pudie-
ran traer perjuicio ó menoscabo a la cosa, con sanción, en su caso. 
de pago de daños y perjuicios; está obligado a responder de las deu
das hereditarias pagándolas anticipadamente, ya que en el caso de -
que no lo haga, el propietario puede vender parte de la cosa para -
satisfacer esa exigencia y pueda continuar el usufructo. 

En cambio, el propietario ejidal tiene como obligaciones -
provenientes de su titulo, procurar la conservación de la tierra a -
través de una explotación racional de la misma a efecto de obtener 
un mejor y cada vez mayor rendimiento, en beneficio propio, lo - -
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cual redituará en beneficio de la colectividad, cumpliendo con ello 
su función social: en concreto, la Ley impone al ejidatario la obli
gación de cultivar la tierra en forma personal, ocupación que in-
clusive es señalada como una condición para ser considerado sujeto 
de derecho agrario, fracción IIl del Artículo 54 de} Código Agrario, 
actividad que debe realizar e"n forma adecuada, tanto en intensidad 
como en el tiempo, de acuerdo con los cultivos a que se dediquen -
las tierras y las costumbres ó usos respectivos del lugar, de acuer 
do también, en su caso, ccn ic.s sistemas, medios y elementos que 
ser1alen y proporcionen las Autoridades Agrarias a través de los -
organismos correspondientes y respecto al aprovechamiento de los 
frutos, como ya tenemos dicho anteriormente, todos los que pro -
duzcan las tierras y aguas objeto de la dotación ó restitución, per
tenecen al ejidatario, de la clase que sean, excepción hecha de los 
producidos por explotaciones del subsuelo, en cuyo caso, ya indi-
camos, el ejidatario tiene derecho al pago de regalías por parte 
del canees íonario. 

Desde luego, cualquier contingencia que amena.ce en algu
na fo1·ma la constitución y pose&ión de la tierra ó agua, ó que de -
hecho las lesione, deben ser atacadas a fin de eliminarlas, siendo 
ejercitados los derechos de los ejídatarios por conducto del manda
tario jurídico del núcleo ele población, que lo es la Asamblea Gene
ral de Ejidatarios, con las facultades que la Ley misma le concede 
como derecho y le impone como obligación, y será a dicha Asam-
blea General de Ejidatarios a quien debe dar los avisos respectivos 
con la debida oportunidad. 

Como es sabido, al ser ejecutada la Diligencia de posesión 
definitiva en favor del núcleo de población y a los ejidatarios de - -
acuerdo con el parcelamiento resultante del fraccionamiento decre
tado en la resolución Presidencial, dejan de tener validez ó exis-
tencia cualquier gravámen que pesara sobre las tie1-ras y aguas, -
con excepción de las servidumbres legales, en forma directamente 
proporcional a la afectación sufrida por la propiedad gravada, de -
tal manera que el ejidatario recibe la tierra y aguas libres de todo 
gravámcn, por lo que de ninguna manera puede serle impuesta obli
gación alguna al respecto. La·s sanciones que se imponen a los eji
datarios en los casos de incumplimiento de sus obligaciones, son: -
pérdida de la propiedad, ya sea temporal ó definitivamente. Para -
mayor claridad de lo que hemos afirmado anteriormente, diremos: 
que siendo los ejidos susceptibles de explotación comunal ó indivi
dual por parcelas, según lo dispongan las Autoridades Agrarias y 
ejidales, el ejidatario tendrá en su caso obligación de cooperar en -
la forma y términos reqtteridos. 

Procede ahora hacer el análisis y comparación, ó si se -
prefiere, el análisis comparativo, de la forma ó modos de extin - -' 
ción de los derechos de usufructo y propiedad ejidal. 

El Artículo 1038 del Código Civil, en su fracción I, orde-
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na se dé por terminado el usufructo al ocurrir la muerte del usu-
fructuario, con las excepciones que la propia Ley autoriza y san-
ciona, pues si se ha constituido para ser disfrutado por dos ó más 
personas en forma sucesiva, el que sobreviva continuará en el go
ce y di~frute del derecho. 

La Ley Agraria en forma semejante dispone la termina-
cwn, ó extinción de la propiedad ejidal por muerte del titular, des 
de luego en el supuesto de que no haya herederos legalmente capa 
ces, de lo contrario el derecho pasará al que COl'responda, -

El usufructo se extingue, Fracción II, por vencimiento -
del plazo para el cual se constituyó, por el solo transcurso del 
tiempo sin que requiera declarnción especial en su oportunidad, ~ 
salvo lo convenido' en el título. ·. - > 

Por esencia, ei derecho de propiedad ejidal es vitalicio:
y en los casos de extinción anterior a la 111uerte del ejidatario, ·su. 
acontecimiento no obedece a término algi.mo convenido, 'que legal
mente no es pósible, sino generalmente como sanción a su titular. 

Si se cumple la condición impuesta en el Htulo constituti
vo para la cesacion delderecho de usufructo, éste se extingue, se 
gún lo dispone la Fracción III del Artículo !038 mencionado. 

En el mismo sentido podernos interpretar la disposición -
delCócligo Agral'io, contenida en el Artículo 169, que literalmen
te dice: 11El ejidatario perderá sus derechos sobre la parcela •••. 
cuando durante dos aOos consecutivos ó más, falte a la obligación 

-de trabajar personalmente su parcela, ó de realizar los trabajos -
que le correspondan en caso de que su ejido se explote coléctiva-
mcnte11. A riesgo ele ser considerados inoportunos, creemos nece 
sario comentar·el contenido del Artículo 170 del mismo Ordena-.:
miento, por estar íntimamente ligado al anterior, casi podríamos 
afirmar, lo reglamenta por complementarlo. 

En resumen, dispone el precepto indicado, que el terre:
no que se quite al ejidatarfo debe ser titulado a favor de 11

, •• ,. la -
mujer del campesino sancionado •••• '' - la razón de esta expresión 
la encontramos en el Artículo 163 que oportunamente comentamos
ó del legal heredero, " •• ,quedando, por tanto, destinada dicha - -
parcela al sostenimiento del grupo familiar que económicamente -
dep.endia del anti.güo ejidatario''. 

En tales condiciones, sólo legalmente se extingue el dere 
cho de propiedad concedi,do en favor del ejidatario, ya que de he--=
cho, afirmamos, continúa gozando de sus ventajas, lo único que -
pierde concretamente es personalidad jurídica dentro del núcleo -
de población, del ejido, ya que para que la extinción de sus dere--
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chos fuera efectiva, complefa, ·se I1ecesitaríá.~expulsarlo ho sola-;.. 
mente del ejido, sino, algo imposible, del grupo familiar que en
cabeza por haberlo formado.· 

Sin embargo, insistimos, jurídicamente hablando, el pri:_ 
supuesto del Artículo 169 de la Ley Agraria es semejante al esta
blecido por la Fracción III del Artículo 103 8 del Código Civil. 

El último precepto mencionado determina en su Fracción 
IV, que el derecho de usufructo se extingue por consolidación, dis 
tinguiendo la verificada totalmente, que es la regla general, de --= 
la consolidación efectuada en forma parcial, disponiendo al efecto 
que se continué el usufructo en la parte sobre la que no se ha ad-
quirido el dominio. 

La Ley Agraria no puede disponer nada a este respecto, -
ya que tal consolidación se verificó en el momento mismo de ser 
expedida la Resolución Presidencial, y ratificada al celebrarse la 
Diligencia de Posesión definitiva, esto es, difieren substancial - -
mente en este punto los derechos usufructuarios y los de propie-
dad ejidal. 

También por prescripción es extinguible el usufructo, lo 
cual de ninguna manera puede ocurrir tratándose de la propiedad 
ejidal, por estar expresamente prohibido por la Ley. 

En sexto lugar considera el Código Civil como causa de -
extinción del usufructo, la renuncia expresa del usufructuario, ya 
que a nadie puede obligarse a ser titular y ejercitar un derecho, -
excepto cuando esa renuncia y ese dejar de hacer, redunden en -
perjuicio de tercero, concretamente, en fraude de acreedores. 

La propiedad ejidal es igualmente renunciable, lo que - -
traé como consecuencia necesaria su extinción, con las modalida
des propias en cuanto a su nueva titulación. 

El usufructo, dice el Código Civil, Fracción VII del Ar~ 
~ulo que se comenta, se extingue por pérdida total de la cosa, si
tuación que es aceptada igualmente por el Código Agrario, es el -
caso de expropiación de los bienes ejidales. En ambas legislacio
nes se admite y regula el caso de pérdida parcial de la cosa, en -
cuyo supuesto ordenan que el derecho continúe ejercitándose so-
bre la parte que se conserve, 

Otra causal de extinción del derecho de usufructo prescri 
ta en la Fracción VIII, es el hecho de cesación del derecho que - :
constituyó e! usufructo, cuando teniendo un dominio revocable, se 
cumpb el plazo ó la condición de revocación. Nc·sotros afirmamos 
que no es condición indispensable tener el dominio de la. cosa para 
poder constituir un usufructo; la Ley nos concede la razón y el m~ 
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mo capítulo que se comenta lo permite, puesto que es suficiente te.;. 
ner una posesión, ya sea original ó derivada, Así, por ejemplo, el 
usufructuario tiene facultad para otorgar el usufructo en favor de un 
tercero. 

La propiedad ejidal no es extinguible por la razón antedi-
cha, ya que siendo inalienable é intransmisible, menos puede haber 
un tercero que pudiera beneficiarse legalmente de ella, condición -
necesaria para que pudiera en un momento dado, actualizarse el s~ 
puesto de la Ley Civil que se comenta. Análogamente podría consi
derarse esta posibilidad en el caso de que otorgada la posesión pro
visional del ejido al núcleo de población, fraccionado también en far 
ma provisional, por medio de cuya posesión se goza y disfruta de :
las tierras y aguas. la Resolución Presidencial es negativa, en cu
yo caso la posesión y con ella el usufructo, es revocada con todos -
sus derechos. 

Como última causal de extinción del derecho de usufructo, -
establecida por el Articulo 1038 del Código Civil, encontramos la -
falta de otorgamiento de la fianza correspondiente, en los casos de -
usufructo a titulo gratuito. 

Al comentar las obligaciones del usufructuario, de cumpli
miento previo al ejercicio de su derecho, dejamos sentado en forma 
concluyente que la Ley Agraria no impone al ejidatario tal obliga - • 
ción, por lo que malamente podría aceptarse que su no cumplimien
to trajera como consecuencia la extinción del dprecho, no obstante· 
que el derecho de propiedad es siempre a título gratuito. 

En conclusión, tenernos que afirmar, que usufructo condi-
cionado y propiedad ejidal reúnen entre si más semejanza, hay más 
motivos de identidad que de diferencia, concuerdan con la esencia, -
el ejercicio ele tales derechos concede a sus titulares las mismas -
ventajas, salvo que tratándose del de propiedad ejidal, tales venta-
jas son dadas en forma más amplia, comparados el contenido ele las 
disposiciones legales que regulan el usufructo y la Ley Agraria en • 
su parte relativa a propiedad, se nota en los de esta última una sen
sación de tutela especial al sujeto del derecho, fácilmente deja entre 
ver su contenido que son disposiciones legales expedidas 6 encamina 
das a proteger con la mano a la vez amorosa y fuerte del padre de ::
familia, al hijo que dada su inexperiencia, su poca capacidad de dis· 
cernimiento, tiene que hacerle mayores concesiones, explicarle más 
detalladamente sus derechos, y en consecuencia imponerle el menor 
número de obligaciones, tomando para sí incl.usive algunas de ellas, 
haciéndolo responsable únicamente de su culpa lata, sin complicarle 
la existencia con profus iÓn de formas para ejercitar un mismo dere
cho, rodeándolo de especiales garantías. 

Son las características personales del sujeto de derecho - -
agrario, las que determinan la necesidad de imponer a la propiedad· 



- 74 -

ejidal las especiales y máe acabadas modalidades de que es objeto, -
diferenciándola· del derecho de usufructo sujeto a condición únicamen 
te en el accidente. no en la substancia. -

Siendo el derecho de propiedad el que .reúne el mayor núme
ro de garantras y privilegios, tan pronto surge una riqueza a la que -
se quiere proteger en especial forma, de la manera más completa, -
se asimila su tenencia al derecho de propiedad, como ya lo tenemos 
dicho anterioi·mente, lo que estimamos ha ocurrido al conceder el -
Estado el usufructo de la tierra al ejidatario. 
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I 

Córresponde a nuestro trabajo referirnos ahora a.la Insti
tUci611. denomináda "Pequefla Propiedad". 

De manera constante desde el principio de este breve estu
dio, nos hemos estado refiriendc.> al motivo principal del problema -
agrario de México, a la enorme diferencia de la posesión de la tie-
rra por r.uanto hace a extensión, hemos visto que el problema nació 
en nue.stro territorio juntamente con la Institución de la Propiedad -
Privada, durante la Colonia. 

Las tierras mercedadas en grandes extension'2s, los despo
jos por los españoles de las tierras de propiedad comunal de los pu~ 
blos de indios amparados en el derecho de conquista, las tomas de -
posesión de tierras baldías legalizadas postet'iormente, los donati-• 
vos procurados y recibidos por el clero, los repartos de tie!'ras por 
virtud de las Leyes de Colonización, etc, etc., todo ello tuvo como 
consecuencia las gr::rndes concentraciones de tierras en manos de -
unos pocos, con el consiguiente perjuicio de las clases sociales de -
pequeños recut·sos económicos y grandes necesidades, cuyas peque
ñas propiedades en los casos en que les fueron respetadas ó permití 
das, más que beneficios les imponían c;i.q~os onerosos, entre otras
razones por la marcada diferencia en el trato fiscal impositivo, To
do ello tra:jo corno consecuencia además, el desequilibrio económico 
de la Administración, solo que ésta en su caso pudo reestructurarse 
tomando medidas drásticas, cuales fueron las Leyes de Desamorti-
zación y Nacionalización ele Bienes del Clr"ro, recatastración. fija-
e ión de nuev·os impuestos y elevación de los e:dstentes, etc,• pero -
el pueblo en general segura resintiendo perjuicios, que indus ive fu~ 
ron aumentados con las medidas antes referidas, por lo que hubo de 
rebelarse en contra de los gobiernos constituídos, luchando en su -
contra para obtener leyes mejores, y en contra de los terratenien-
tes ó latifundistas en procura de un mejor trato, de humanización -
del trabajo, así como para reconquistar las tierras que les fueron -



quitadas y que secularmente habían poseído. 

No solo en nuestro país, sino como corriente general filo
sófico-económica en todos los países, incluyendo los europeos cu
yas instituciones habían alcanzado mayor desarrollp y firmeza, se 
impuso como necesidad imponer límites al derecho de propiedad -
sobre la tierra, además de los existentes por cuanto a su ejercicio, 
de capital importancia econ6mico-socía1, interés de pueblo y gobie_E 
no, la necesidad de limitar la extensión de terreno susceptible de -
apropiación individual. 

Consecuentemente 1<1s Leyes Supremas de los diversos Es
tados acogieron en su seno y conc1·etiznron en disposiciones consti
tucionales los mandatos filosóficos en vaga antes indicados, para -
procurar la solución ele sus problemas socit•cconómicos, inclusión -
que se hizo de t:.iles mandatos -f!'accionamiento de latifundios y fija
ción de límite espacial a la propiccbd privada de la tierra dentro de 

·las Leyes Supremas- pat•a garantizar tunlo su cumplimiento como -
su permanencia, ésto a través de la dificultad que entraiia imponer 
reformas ó modificaciones a la Constitución, 

Así también en nuestra Constitución Polilíca vigente, pro
mulgada el 5 de febrero de 1917, como resultado de las luchas in-
testinas emprendidas en y pot• los términos que se mencionan en pá 
rrafos anteriores, se dispuso: "Artículo 27, - La propiedad de las·;: 
tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio -
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha teni
do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particu 
lares, constituyendo la propiedad pi-ivada, ", •• "La Nación tendrá .::: 
en todo tiempo el derecho de imponer a la propie1.lad privada las mo 
dalidades que dicte el interés público,,,., para hacer una distribu.:-.. 
ci6n eqi1itativa de la riqueza pública y para cuida!' de su conserva-
ci6n. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el -
fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad, •••• ", cuyos desa1·1·ollo y c.xtcns ión declara inviolables -
aún frente a las necesidmles de dotación de tierras y aguas a los nt!_ 
cleos de población ejidal, misma disposición de la que se infiere la 
diferencia, su absoluta indcpcndcncia, con lo que adquiere la cate~
gorra de garantía constitucional individual, 

El fracc ionam icntn dr~ 1os latifundios fué prescrito igualmen 
te en todos los países europeos de la época, declarando de utilidad :; 
pública los actos de c.xpropiad6n de tierra;; a los latifundios, fijando 
para ello prcviamc>tüe una extensión que c0rno máximo se permite po 
see1· a un partícol:11", y en llllCSlt"O país, la Constitución enconwndó a 
las Legislatur«s de los Este.dos a:3Í como al Congecso de la Unión, -
señal<11· la porcióu máxima qw~ en número de hectáreas podfa poseer 
en propiedad pat'tir:ula1· w1 individuo, ordenanclo que los excedentes -
fueran fraccionados por los mis rnoB propietarios y puestos a la ven
ta, y en su rebeldía, el Gobierno local kní:.l lu obligación de llevar
a c<tbo tales fraccionamientos y Ycntas, cubriéndose la indemniza- -
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ción correspondiente al pc-opietarío con bonos de la deuda ptíblica -
agraria, principios de expl'Op h1clón e indemnización que fueron plas 
mados en la propia Constitución, Artículo '27, condicionándola a la-:: 
existencia ó satisfacción ele una "utilicbd pública''. 

Como hemos afirmado, el Articulo 27 Constitucional men-
cíona de manei·a expresa a la pequefla propiedad y en igual forma or
dena se le r0spete siempl'e, sin embargo, nl de la parte transcrita -
ni ele ninguna otra se infiere algo con relación a la extensión que de
ba tener la tierra que constituye la m1üticitada pequeñapropiedad, se 
dejó al intérprete el problema de determinarla, de allí que tanto el
Ejecutlvo como la Corte hayan disentido cespecto al número de hec
táreas que clebet·ía constituida. Vista la necesidad de fijar la exten
sión de la pequei1a pl:'opiedad, se dictaron Leyes y Reglamentos que -
hubiel:'on de ser del:'ogados ya que fijaron una cantidad permitiendo que 
en ciedos casos fuera reducida a la mitad, a dos tel:'ceras partes, -
etc., lo que constituía por sí misma una contl:'adicción a los postula:
dos de la Carta Fundamental, y en las ocasiones en que llegó a fija~ 
se una extensión, fué tan grande que resultó una verdadera burla -
sangrienta, tanto de la Ley como del Pueblo. 

El problema de suyo ~rave, se complicó con las reformas -
hechas a la Constitución en el año de 1934, pues se exigió que pal:'a -
que pudiera beneficiarse con el derecho de inafectabilidad una peque
ña propiedad, tendría que ser agrícola y encontrarse en explotación. 
No fllé sino hasta el año de 1940 en que a través de la Ley Reglamen
taria del Artículo 27 Constitucional, se solucionó la dificultad, pues 
dicho Código Agrario, señaló en su Artículo 173 la extensión inafec
table. 

Sobre estas bases se llegó a la reforma de la Constitución -
hecha en el afio de 1946, por medio de la cual se confirmó la clasifl:
cación de bienes inafectabl.es contenidas en el mencionado Articulo -
173 del Código Agrario de 1940, que estableció como base, cien hec 
táreas de tierra de riego 6 humedad ó sus equivalentes en otras cla-: 
ses, comparando una hectárea de l'iego ó humedad con dos de tempo 
ral, cuatro de agostadero de buena calidad y ocho de monte ó agos _-: 
tadero en terrenos áridos, consignando ambas disposiciones como -
parte del Artículo 27 Constitucional, llegando inclusive a 11.a.mar en 
forma expresa a tales tierras i.nafectables, "peque11a propiedad ugrí 

11 -cola , ordenando que siempre se le respete cuando esté en explota--
ción. Dichas r·eformas además concedieron al pequeño propietario -
agrícola, el derecho de "promover el juicio de amparo contra la ile
gal privación ó afectación agraria de sus tierras ó 'aguas; "bajo aque 
~c~ic~ -

La anterior facultad concedida en el párrafo tercero de la -
Fracción XIV del Artículo 27 Constitucional, es reproducida en su -
integridad -con una pequefia variante de redacción- por el Artrculo -
75, del Código Agrario, en su tercer párrafo, por lo que en ambos, 
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•tJe igual manera y en forma expresa, es concedido el derecho tantÓ 
:a :propietarios como a simples poseedores. 

Con los datos consignados y atentos al Htulo del Capítulo -
de que nos hemos venido ocupando, creemos ya N!tar en posibilidad 
de intentar una definición de la Institución denominada "Peq uefia - -
Pl:'opiedad 11

, y al efecto decimos: 

11 Peque11a Propiedad es el conjunto de tierras y aguas de -
propiedad privada, cuya extensión es igual a la sefialada por la Ley 
de acuerdo con su calidad y destino, siendo susceptible de ser decla 
rada inafectable cuando se encuentre en explotación, por desempe--: 
fiar con ello una función social". 



II 

NA;rtJ'ikJJ~~<~'.·A'0:b)f~Í.,i ·: ·· 
. -j·'º·i -

PEQ~I~A PROPIEDAD 
'," ... 

Hemos dicho que una de las causas determinantes de la gue 
rra de Independencia fué la pobreza de la masa del pueblo, derivadÜ 
de la privaci6n de que fué objeto por parte de los conquistadores de 
sus tierras, que poseían en grandes extensiones en las que los ex- -
plotaban como siervos, sino es que definitivamente como esclavos. 

Que en el México Independiente, antes y después de las Le
yes de 1856, hasta el al'lo ele 1910, aquella situaci6n se fué acentuan 
do cada vez más, dando origen precisamente a que en cada ocasió1! 
se emitieran y pusieran en vigor las Leyes que en su oportunidad he 
mos comentado durante el desarrollo de este breve estudio, a~D,,_'"'. :: 
cuando dicho comentario haya sido muy somet·o; que a cada rlfómen
to la pobre'la y el trato inmisericorde de que eru objeto la e.Jase ba-
ja del pueblo e incluso la clase media, se fué agra\rando en la misma 
medida que los deos eran más ricos, poderosos e influyentes, que -
sus tierras aumentaron en extensión constituyendo los enormes lati
fundios con que se encontró y a los que combatió la Revolución de --
1910. 

Todas esas situaciones y circunstancias vividas por nuestro 
país podemos decir, a partir del establecimiento de la Colonia, fue
ron en detrimento de la economía personal de la población, ya que -
por lo que hace al campesino no teniendo tierras, se le quit6 con - -
ella su medio de vida y sali6 del mercado ó por lo menos disminuyó 
su producción a.~:i·opecuaria, inclu!dos aquí tanto el campesino posee 
dor y explol:ado1: de pequeñas parcelas como aquel que trabaja la tie~ 
rra en ext.cnsüSn más 6 m·~nos considerable, y cuya explotación le -
permitfa ad .. :m<is de satisfacer sus nece»idades personales y familia
res con cierbt comodidad, la poRibilidad rJe surtir el mercado con -
sus productos, ya que la explotación que reHlizaba era futegra, ra--
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cional, derivada de su calidad de dueño de la tierra, su personal ca
'"' rácter de agricultor# sus dotes comerciales y capacidad de trabajo -

,Í aunado a su deseo de superación, 
'· 

Por lo que hace a la clase media citadimt, resintió igualmen 
te en s·u economía la ausencia en el mercado de los productos del - :; 
campo que antes encontrara en profusión, y por la sensible elevaci6n 
de los pi•ecios, pues al terrateniente en general no le importó ni nec~ 
sttó explotar la totalidad de sus grandes tierras, por lo que dejó de -
hacerlo en una proporción bastante censurable, como resultado ade-
más de su nó atención personal de la tierra; que dicho sea de paso -
consideraba un timbre de orgullo, lo cual necesariamente se vió re-
flejado en la referida insuficiencia del mercado, 

Todo ellci trajo repercusiones perjudiciales al Estado mismo 
en su Administración, ya que siendo menor el número de productores 
así como el de sus productos gravables, tuvo por consecuencia dism i 
nución en las transacciones comerciales y en igual medida los ingre: 
sos fiscales, ésto sin contar con las prácticas viciosas delictivas de 
funcionarios que mediante componendas con los grandes terratenien
tes catastraban en precios ridículos sus grandes fincas, esta insufi
ciencia decimos, por disminución de ingresos por falta de transac-
ciones gravables, en varias ocasiones puso en serios aprietos a la -
Administración de los diferentes gobiernos, pues sus problemas ya -
de suyo complejos, se vieron aumentados con la invasión de las cap_!: 
tales de los Estados y principalmente de la República, por fuertes -
contingentes de individuos desposeídos y desplazados de sus tierras 
de origen -parias sociales- que por serlo agravaban los problemas -
socioeconómicos, y por su condición trataban de resolver sus proble 
rnas ingentes de comida y vestido de la mejor y más fácil manera, _
más ésta que aquella, viviendo de la caridad pública y/o del apodera
miento furtivo de bienes ajenos. 

La tendencia que surgiera ya desde la época colonial en el -
sentido ele limitar la extensión de la tierra susceptible de apropiación 
indi\1 idual ó privada, ésta en función del respeto a la propiedad de -
los pueblos de indios, fué formando conciencia de necesidad vital, -
tanto social como económica, en el pueblo y en el Estado, de igual -
modo que lo fué como lo tenernos dicho para los Estados europeos, y 
así vem<"is como los gobiernos de nuestro país, ayudados por la vari 
ta mágica que todo lo puede, denominada "causa de utilidad públicarr 
han ido procurando cada vez con mejores resultados, disminuír -que 
no resolver aquel problema. 

Desde luego todq h::i siclo posible en gran parte gracias ai m~ 
vimiento nevoluc:ionario, la lucha armada -me refiero al movimiento 
en sr mismo atendiendo a su.s fines desde el punto de vista del pueblo
quc se clesarroll6 en nuestro suelo, que fué la que puso el dedo en la 
llaga para el logro de mejores instituciones jtwídicas, de carácter ~ 
claramente soc i<tl con sus consecuencias prácticas, movimiento ar--
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mado que por desgracia está letente, que puede surgir nuevamente 
en cualquier momento en las regiones de nuestra pr·ovincia que ;ior 
estar más alejadas, física y moralmente, y/ o muy defic ientemente 
comunicadas con el "centro", sus pobladot>es son aún n'.'ctimas de -
los caciques y funcionarios judiciaies y administ¡-ativos perversos, 
que uniendo su mala fe y personal interés a la escasa ó nula prepa
ración de dichos pobladores, los tienen viviendo en condiciones se
mejantes a los que dieran origen a la Revolución. 

Como hemos dicho, se impuso como necesidad vital al Es
tado, de gran importancia, La limitación de la extensión de la tierra 
apropiable en forma individual, por lo que através de nuestra histo
ria encontramos múltiples ejemplos de disposiciones emitidas por -
los diversos Gobiernos, Caudillos y partidarios de los movimientos 
armados, en que se refleja tal propósito. 

El principio general fué adoptado por la Constituci1Sn, pro
mulgada el 5 de febrero de 1917 a que ya nos hemos referido, pero 
no obstante consideramos necesario reproducir ahora en su parte -
relativa, que dispone: "La propiedad de las tierras y aguas compren 
didas dentro de los límites del terl:'itorio nacional, corresponde ori: 
ginariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de - -
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la -
propiedad privada, - Las expropiaciones solo podrán hacerse por - -
causa de utilidad pública y mediante· indemnización. - La Nación ten 
drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el -
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropia 
ci6n, para hacer· una distribución equitativa de la riqueza pública y_ 
para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán las me
didas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el 
desarrollo de la pequel1a propiedad; ••• - Los pueblos, rancherías y 
comunidades que carezcan de tierras y aguas 6 no las tengan en can 
tidad sufic; lente para las necesidades de su población, tendrán dere: 
cho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inme
diatas, respetando siempre la pequet1a propiedad." 

"Durante el próximo período constitucional, el Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas juris 
dicciones, expedirán Leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de 
las grandes propiedades, conforme a las bases siguientes: a). - En
cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de 
que pueda ser dueflo un solo individuo 6 sociedad legalmente consti
tuída, - b), - El excedente de la extensión fijada deberá ser fracc io
nado por el propietario en el plazo que señalen las Leyes Locales, -
y las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones que - -
aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas Leyes, -c). - Si -
el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, se llevará a -
cabo por el Gobierno Local, mediante la expropiación. -d), -El valor 
de las fracciones será pagado . por anualidades que amorticen capi..; 



tal y réditos en un plazo no menor de vt'inte aiio;;, dura!lte d cual y 

el adquierente no podré emijerw.r aqueJlaG •••. '' 

LQs z,nterio1'es rn~~ndarnientos han sufrido l'•~fo1·maB, algu~ 
nas de ellas irnportanics, otras solamcn't.é de form~i ó acl:;;rativas, 
habiéndose tr:;:,,·¡ a dado lor> pdnc ipios <•J Cc'.od igo A1~rario vigem"' e in 
clusivc, regbznr,.:ntándo.'ó''~ b inafectabiJitiad de L pequeih propie··-;:: 
dad, que impropiamente con tal nombre rq:iarecc tanto en la Consti~ 
tucí6n como en el mencion:;ido "Heglarne:1to de !nafectabilidad Agrí· 
cola y Ganri.dera. "En L; prim<,ra leemos, "se ce:11sid¡,1:ará pequefla 
propied'1d Hgdcola la que no ":xceda de den hcctrtreas d<:' riego 6 -· 
humedad de primel'a 6 stw equivalentes en ct.r·2.s clases ele tierra -
en explotación.", y en el Artfculo Prirnf,ro del Heglamento citado, 
"Se entiende por pequefia propiedad la que no excede de las siguien 
tes superficies:, •• ,. 11 

-

Ya antes dijimos que pequeño propietario no es el jor·nale·· 
ro ni tampoco el campesino que se encuentra en posición económica 
semejante a él, sino la persona que dedicada a la explotación agro
pecuaria, goza de cierto bienestar porque dispone de productos ex
ced':ntes para el mercado. También afirmamos que el concepto de -
pequefla propiedad no lo dá precisamente la extensión de la tierra, -
tampoco la base del concepto es únicamente económica sino social, 
surge de las necesidades que pueda llenar por lo que su carácter lo 
determina la productividad de la tierra, es decir, resulta de la ~ -
combinación de calidad y extensión en función de las necesidades so 
ciales, entendiendo estas como antes hemos afirmado, del pueblo y 
el Estado, 

El fraccionamiento de los lat ífundios lleva en el fondo como 
propósito, la formación de una clase media dentro del campesinado, 
clase social cuya densidad de población es mayoritaria en el país, -
que pueda satisfacer con desahogo sus necesidades, para que su pr~ 
ductividad y satisfacción sü·van de base firme sustentadora de las -
instituciones del país. 

Para que ese índice de productividad y satisfacción sean -
realidades y además vayan en aumento, era necesario garantizar al 
campesino en primer lugar su dominio sobre la tien·a, derecho de -
propiedad que, real por antonQmasia, le induzca a cuidar y procurar 
su terreno, a explotarlo intensa pero racionalmente; en segundo tér
mino que tenga una extensión que sea suficiente en relación con la ca 
lidad de ln tierl'a, para que su producción sea bastante a cubrir las-=:
necesidades de su grupo famili;ir más un excedente para llevar al -
mercado, cuyo rendirn iento le permita olltc,ner otros satisfactores -
de los qut• se sirva p;.ir:.1 Úo;t.ar de la tranquilidad hogaref\a y en fin, -
condición t:Jnto ó más i1npodante que l;¡s anteriores, garantizar su -
inalter·abi1idarl,. que no pueda ser violnda su inh;gridad, alejar de su 
lado la 7..ozobr-::i proveniente de una afectací6n a sus derechos y a su 
cuantía, pU\?S, como siempre atinadamente, afirma el maestro Men· 
dieta y Núüez en su "Sistema Agrario Constitucional" página ll 8, " •• 
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con el fraccionamiento de los latifundios se tratad'~ crear una clase 
media numerosa y fuerte y es indudable que esa ciase debe tener co 
mo asiento de su fuerza económica una propiedad intocable por la :: 
Heform::t Agraria: a). - Porque es el resultado de la misma Heforma 
y sería absurdo que se atacara lo que se está creando y b). - Porque 
no se puede fundar la fortaleza económica de una clase social sobf'e 
una propiedad que no tiene una ex istenci::i definida te inalterw.ble." 

''Ahora bien, sigue diciendo, la única propiedad que de acuer 
do con el Ar•Hculo 27 Constitucional está excenta de contribufr <~ b --·-· 
dotación de ejidos y que por sí misma es una propiedad definida e tn· 
tocable, es 12, pequcr1a pr.·opiedad, luego, de acuerdo con el pensa - -
miento del Constituyente, la pequetia propiedad debería servil• deba 
se para la creación de la clase media campesina y en consecuencia; 
la pequetla propiedad no puede ser otra que la que satisfaga las nece 
sidades de una familia de esa cbse socü,l." -

La pequeiia propiedad sí permite por sí misma el empleo de 
trabajo asalariado, puesto que se considera siempre como una exten 
sión mayor que la que puede cultivar una familia campesina. -

Insistiendo en su razón afirmamos, la garantía constitucio
nal de inviolabilidad de la peq•1et1a propiedad, es a virtud de la fun- -
ción social que desempeña ó debe desempeñar, por eso se exige que 
sea agrícola y que esté en explotación, que su producción agropecua
ria sea constante, en la medida y términos de su destino y costum-
bres del medio, pues de otra manera el respeto establecido carece -
ría de razón, debe pues cumplir su función de equilibrio social, ya -
que cada pequefio propietario agropecuario es un elemento menos ele 
competencia en el trabajo asalariado de cualquier fudole, por su in
dependencia económica. 

Nuestra legislación permite actualmente en forma exclusi-
va, la existencia de la pt•opíedad parcelaria, de la pequena propiedad 
y de la mediana propiedad, correspondiendo a estas últimas la pro- -
ducci6n de elemento;.'l prira la satisfacción de las necesidades de la -
otra parte de la población qve no vive de explotar el campo. 

Por lo que hace a la mediana pt·opieJad cuya extensión es 
facultad de los Ejecutivos 1ocr.les señalar, su existencia •!S met·amen 
te tr.ansitoria, ya que necesaria.mente tendr3, 0n un futut·o próximo 6 
lejano pero e iet'to, que con'.'ertlrse en peque tia propiedad conforme -
vayan qlleclando satisfocha~; L.is nece:;idades clotatorias de ti.er-ras y -
agüas a <:arnpe:iinos Ct)!l <lece.-:i10:1 agro.dos, ter'minando en forma de
finitiva con el. lntifundismo, de manera ;·adic~tl, sin contempbciones 
ni con1pon1:.·nd[1S 6 c:oncc::: ion'~;_; a los püdf-?. rosos~ funcionar Los m:is ó -
menos impoc!.::,nte.s del i'.:«::n al po,j1·.·c y sus protegidos, ya que si 
no se procede \-~nérgic:.ln1<~r1ce y con honra1.iez s6lo se habrá int1 .. oduci
do en el !"5gimr;n de 18. p!'(>(~' le dad y en l.a agricult1_p~a un factor de cle
sorga niz:1ci6n, ya que no e:; posible pt;n'>ar' en un M•Sxico organizado 
ecqnórnfra.rmmte. si juni_o ~¡]-(ejido y la pcquet1a pn;piedad conviven --
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los latifundios y el peonaje superficialmente modificados, pues mi.e.1_! 
tras existan campesinos sin tierras, habrá mano ·de obra barata que, 
sirviendo a sistemas diferentes de explotación, amenazará constante 
mente la supervivencia de la pequefía propiedad agrícola y de el eji.:: 
do mismo, ya que por sí mismas, son del todo antag6nícas ejido y -
pequeña propiedad frente al latifundio y cu2Jquier otra clase imagina
ble, en consecuencia estimamos, la paz orgánica solo existirá y per
durará en México para las siguientes generaciones a condición de que 
se continuén sosteniendo con firmeza y desarrollando en Eiu integri-
dad, los postulados y principios que dejamos sefialados, 

Queda para después tmicamente, decidir por contraponerse 
entre ellas, por qué régimen de propiedad habrá de normarse la vida 
económica de la República, fácil es darse cuenta de la diferencia fun 
damental, de sus ventajas y desventajas y de all íla necesidad de de:
cidir entre pequeña propiedad y propiedad ejidal, por· qué es mejor -
una que otra? Sobre qué. bases debe establecerse la comparación? Se 
rá posible que subsistan ambas calidades de propiedad 6 es aconseja-: 
ble garantizar la pervívencia de una de ellas? Cuál? Creernos que el 
desideraturn no podrá esclarecerse, ni apresurarse su realización, -
mientras no dejemos a un lado actitudes que todavfa tienden al pasado 
6 que estemos temerosos ó inciertos del porvenir, pues por una parte 
ocurre como dice el Dr. Mendieta y Núfíez, que 11 no se sabe a ciencia 
cierta si el poder a caído en México en manos de los hacendados, 6 -
si los poderosos en cuanto lo son, se con\'ierten en hacendados, 11

, y 
por otra parte, según el ejemplo visto al referirnos al Víllismo, es -
necesario que sea realidad el respeto al derecho de decidir del pue-
blo, para que en las Elecciones se reconozca el triunfo de los indivi
duos que efectivamente representen los intereses de la colectividad -
para que junto con sus conocimientos, ó por lo menos integridad en -
la expresión de sus ideas, puedan elaborar y discutir concientemente 
las Leyes que la. prosperidad del país requiere, ó en el peor de los -
casos, como afirmara el seiior Ingeniero Agrónomo, don Gilberto Fa
bila al final de sus 11Cornentarios y Conclusiones 11 del 11 Ciclo de Confe 
rencias Sobre la Cuestión Agraria Mexicana organizado por la Secre:
taria de Acción Agraria del Partido Nacional Revolucionario, prede
cesor del actua: Partido Revolucionario lnstitucional, celebrado en -
el año de 1934, opinión que es tan válida hoy como en esa época, e i~ 
clusive, de mucha mayor necesidad y trascendencia, puesto que al -
pueblo cada vez es más difícil hacer comulgar con ruedas de molino -
dado el mejoramiento innegable de los medios educativos puestos a -
su alcance, decimos como el Profesionista citado, 11 Es urgente q11e -
los revolucionarios -titulo adquirido por pertenecer al Partido- este
mos en un plano de capacitación intelectual -nosotros afirmamos, de 
capacidad intelectual y pr,eparación cultural- para resolver sistemá-~ 
tica y previsoramente todos los importantes problemas que al instan
te presenta el Gobierno de la República, a la futura Administración •• 

11 

Problemas que de la índole que sean, decimos nosotros, se-

-,·,.,,; 
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rán resueltos, y se satisfarán los intereses de pt1eblo y gobierno ca 
da uno en la medida de sus necesidades, a través de Leyes dictadas 
concienzudamente, para que su aplicaci6n é interpretación vayan ·
acordes con la realidad que vivimos y sirvan además para lograr el 
futuro que deseamos. 
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lil 

Tratar sobre la constitución de la ,;Peqt1el'ia PropÍedad11, -
es ahora nuestro cometido. 

Según nuestra Constitución Política en su Artrculo 27, "Se 
considerará pequeña propiedad agrícola a la que no exceda de cien 
hectáreas de riego 6 humedad de primera ó sus equivalentes en - -
otras clases de tierras, en explotación, " 

"Se considerarán, as ímismo, como peque11a propiedad, 
las superficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos 
de temporal ó de agostadero susceptibles de cultivo; de ciento cin
cuenta cuando las tierras SC:' dediquen al cultivo del algodón, si re
ciben ril'go de avenida fluvial ó por bombeo; de trescientas en ex-
plotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, cal1a de azúcar, 
café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao 
ó árboles frutales, '' 

"Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no ex -
ceda de la superficie nccesal'ia pal'.'a mantener' hasta quinientas ca
bezas de ganado mayor ó su equivalente. en g_anado menor, en los -
térmir10s que fije la Ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de 
los terrenos, " 

Los anteriores pá~i·afos corresponden a los ordinales. se
gundo, cuarto y quinto de la Fr;¡cción XV del Artículo mencionado, 
y el principio que establecen de que en caso de que las superficies 
sean mayores ó puedan ser consideradas así ror cambio de calidad 
de las condiciones de la tierra, se consideren afectaoles, presenta 
un caso de e):cepción determinado por el párrafo sexto, indicando -
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que cuando una pequeiia propiedad ampar".da poc certificado de ina·· 
fectabilidad "riwjore la calidad de sus tier'l"i.li:l PAR.A LA EXPLOTA
CION AGRIC'OLA O GANADERA de que se trato:,'', gmrnrá de inafec
tabilidad si dicha mejoría es debida a obras ejecutadas por el titu-
lar. 

Además de la órden contenida al filial del párrafo tercero -
dei Artículo 27 Constitucional, de respetar "siempre la pequeña -
propiedad agrícola en explotación," el primer· párrafo de la frac- -
ción XV a que nos hemos venido refiri,.:ndo •11Jel1re a ot"denar de ma
net"a "1xpre~;a que las Autor:idades Agr:,t'ias "nu podrán :deGtar, en 
ningún caso, la pequeñ:.i pt'opiedad agrícola ó ganadera en explota
ción ..• " pu+:s si así 1o hicieren "incurrir;fo en responsabilidad". -
Tan categóri'.:::1 y definitiva el; la protección de la integridad de la -
mene ionada ;;c-q u e tia prop le dad, sea a}~r ícola ó g:rnadera, que inclu 
sfre tambié1; en forma expresa, el t'.1ltirn0 pánafo de la Fracción: 
xn· del referido precepto Constitucional, dispone que: "los dueños 
6 poseedot'es de pr-edios agrícol:ls ó ganaderos en explotación, a -
los que se -les- haya e:.:pedido, ó en lo futuro se expida, certüica
do de inaiectabilidad, podr:ín promover d juicio de amparo contr-a -
la privación ó atectaci6n agt'aria ilegales de sus tiert"as ó aguas;" 

Estos principios fuer'Jn tr-asladados literalmente al Código 
Agrario vigente, adicionados con algunas disposiciones que aunque
técnicamente inconstitucionales y hasta anticonstitucionales algunas, 
seguramente el Legislador consideró de interés práctico, ya que - -
los complementan. 

Desde kego como está dicho, por ser las soluciones que • 
se consideraron más acm·des a la realidad y más conformes con -
los princlpios que informan nuestra Legislación Agraria, se en- -
cuentran vigentes; sin embargo hemos de r-ecordar que para llegar 
a la formulación de tales preceptos -nombre, delimitación, clasifi
cación y garantías- h:i sido necesario ·el transcurso de muchos aflos 
y de el acaecimiento de las luchas y condiciones referidas en Capí
tulos anterior-es. 

Según el intento de definición que hemos formulado respec
to de la pequeila propiedad y las partes del Artrculo Constitucional -
transcritas, connotan desde luego la necesidad de determinación de 
un ámbito espacial, que como una de sus condiciones necesarias - -
exige la Ley como arranque para su constitución. 

La delimitación que de manera tan precisa marca actual- -
mente la Ley originalmente fué muy difícil de determinar, ya que la 
Ley únicamente se concl'etó a ordenar se procurase el desarrollo de 
la pequeña propiedad, así como a declarar su respetabilidad, no - -
afectación, sin decir nada más, poi:' lo que hubo necesidad de r-ecu
rri.rse a la tnterpretach)n del contenido del Artículo 27 Constitucio
nal, nos r:efer:mos a la promulgada en 1917, interpretación de la -
que vamos ,1hora a ocupar·nos como condición previa que nos hemos 



unpuesto. rese11ando en forma breve los pasos seguidos a partir del 
establecimiento de la pequeila propiedad como entidad de derecho ~
privado inafectable. 

Al principio se estimó por el Ejecutivo que la extensión de 
tierra que deb(a constituir la peque11a propiedad, e-r·a lr" de cincuenta 
hectáreas que en forma expPesa o'!'denaba la Constitución se respeta
se en casos de t'CBtitución. Desde luego la Co!:'tc dispnso jul'ispt'vcle¿:i 
cialmente que tal criterio era injusto, puP.s alcndiemlo ah disposi-
ción misma se deduce que se trata de un caso de exc(cpción por lo -
que su contenirlo es inaplicable a casos que no estén compri::ndidos -
dentro de la referida excepción. En efecto, según la parte final del -
párrafo tercero dela Fracción \111 del Artículo 2'1 Constitucional or
denaba: " ••. Se excepttian de la ntilidad anies i·efí·rída únicamente las 
ti.erras que hubieren sido tituladas en los reptwtinticntos liechos a -
virtud de la citada Lev de 25 de ,Junio de 1856 ó pose íclas en nombre -
propio a titulo de cton;inio poi· más de díe7, ar)os, cunndo su superfi-
cie no exceda de cincuenta hectáreas, " 

En la Constitución vi.gente, leemos: Quedan exceptuadas de -
la nulidad anterior únicamente las tier·ras que hubieren sido tituladas 
en los repartimientos b.:•chos con apego a la Ley del 25 de ,Junio de ~ 
1856 :;¿poseídas en nombre propio a trtulo de dominio por más de - -
diez años. cuando su superiicie no exceda de cincu('nta hectáreas. 

No solo va.ría un poco la redacción sino que además la pose
sión ya no es potestativa sino obligatoria. 

Un segundo criterio por demás absurdo y qne no obstante su 
flagrante injusticia iué prohi,iado por la Corte, fué declarar pequeña -
propiedad a la de menor extensión entrt! las circunvecinas de determi 
nada zona ó entidad, esto es, de la comparación de los latifundios v¡;. 
cinos, se tomaba el ele menor extensión declarándolo pequetia propie
dad, solución en verdad sangrienta e irónica, pues a su amparo se -
llegó a declarar inafectables extensiones superiores a diez mil hectá
reas, por ser los latifundios menores en la zona; afortunadamente la 
Corte volvió a la realidad rectificando su criterio y desautorizó tal -
11 interpretac ión". 

En tercer lugar encontramos un criterio interpretativo según 
el cual, puesto que la ley autoriza a los Ejecutivos locales a sei'talar ~ 
el má.':imo de tierras susceptibles de apropiación individual, sería pe 
quefia propiedad la que se11alat'a en cada Entidad el Gobernador res-: 
pectivo. Llegados los casos a la Corte, ésta declaró inválidas resolu 
ciones del Ejecutivo concebidas en esos términos, argumentando que. 
el contenido del precepto Constitucional que autoriza a los Eiecuti.vos 
localés a sel)a.lar las dimei1siones de la extensi6n territorial· apropia
ble individualmente, tal señalamiento se hace en contra.posición del -
latifundio, como una regla base para hacer el fraccionamiento del - -
mismo, fracciones que deben ser precisamente un no latifundio, pero 

¡. 
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que de ninguna manera pueden ser consideradas pequeñas propieda
des, aún cuando no se excluye la posibilidad, al menos teórica, de 
que tales extensiones llegaran a coincidir. En el caso específico, -
se encontró que muchos Estados consideraron como extensión máxi 
ma apropiable en forma individual. diez mil hectáreas por lo que de 
hecho un gran porcentaje de grandes propiedades fueron declaradas 
inafectables. lo cual resultó de todos puntos contrario a la solución 
del pi:-oblema agrario, por lo que dejó de aplicarse tal criterio. 

El último criterio de interpretación para el establecimien-
to de la extensión que debería tomarse como pequeña propiedad, fué 
auspiciado precisamente por la Corte, argumentando que: según el 
lenguaje común, pequefia propiedad es aquella que puede ser cultiva
da por el campesino 6 por el grupo familiar del campesino, ó de - -
otra manera, la porción de tierra cuyo cultivo produce bastante pa
ra la subsistencia del jornalero y su familia. La primera objeción -
oponible a esta interpretación resulta de su dualidad, es ambigua, - -
ya que por una parte indica que es la porci6n que puede cultivar un -
campesino ó una familia campesina -sin distinguir de que clase- por 
fo que es lógico por este solo concepto distinguir dos clases ó exten
siones de parcelas, ya que var<as personas pueden cultivar más que 
una. Además, indica dicha tésis, 11la porción cuyo cultivo produce -
lo bastante para la subsistenc ¡,,_ del jornalero y su familia 11

, caso és 
te en que se est<Í comparando a la pequeña propiedad con la parcela:
ejiclal, y en consecuencia declarando su inafectabilidacl -que no la -
tiene-, pequet1a propiedad que serfü únicamente comparable con la~ 
resultante de la Resoluc i6n dictada en 1856 como paliativo de los pe< 
juicios causados a la propiedad comunal de los pueblos como conse.::
cuencia de las Leyes de Desamortización. Por otra parte, el peque -
fio p1·opietario agrario. es un individuo de del'.'ta capacidad econ6nü· 
ca bastante supedor a la del jornalern, goza de cier.tas comodidades, 
es un burgués, y de todo ello se desprende, como lo comprendió la -
Corte, que el critedo qt1e estamos comentando era a todas luces in
debido. 

Vino luego un llamado "Reglamento Agrario" que dispuso, -
que la p<:quefta propiedad ínafectable debía tener una extensión de -
ciento cincuenta hectáreas de tierra> de riego 6 sus equivalentes en -
otras clases, sin embargo permitía ó más bien, mandaba que dicha 
extensi6n se n~dujera a la miw.d en los casos en que no hubiera tie
rras suficientes dentro del radio de afectación para satisfacer las -
necesidades de dotación, de donde resultaba que la tal inafectabili- -
dad sólo era 1•elativa. 

En t8les condiciones ocurrió en el :u10 de 1934 una refor·ma 
al Artículo 27 Constitucional que estableció como condición para res 
petar, en caso de afectación, a la pequefüt pt'opiedad cuando fuera -
agrícola y estuviera en e:-;plotación, diciendo también que se procure 
el desarrollo de la pequef!a propiedad agríc()la en explotación. 11 
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En el mismo afio se dictó el primer Código Agrario, co- -
rrespondiéndole seflalar a la pequeí'la propiedad agr(cola una exten
sión de ciento cincuenta hectáreas, disponiendo sin embargo que, -
cuando dentro del radio de siete kilómetros no hubiere las tierras -
suficientes para dotar a un núcleo de población, se. redujera la ex
tensión 'de la pequel1a propiedad a las dos terceras partes de la su
perficie indicada, disposición en contra de la cual es válido oponer 
las mismas objeciones que a la que senalaba el Reglamento Agra- -
río, pues al igual que aquél permitía la variabilidad de·la extensión 
afectable en parte pot' dotación, ampliación ó creación de nuevos -
centros de población corPespondiente a la pequelia propiedad en for
ma abiertamente anticonstitucional. Estimamos necesario hacer - -
consta!' que en el Código mencionado, poI' primeI'a vez se concede -
al pequelio propietario el derecho a sefialar la localización de la su
perficie que debepía constitufr su pequei'ia propiedad, en caso de re
ducción poI' afcctadón, así como el procedimiento a seguir para ob
tener certificado de inafectabilidad. 

Por Decreto de lo. de marzo de 1937, fué reformado el Có 
digo Agrario de 1934 aludido, reforma que se concret6 a la inclu _:; 
sión en dicho cuerpo legal, de las disposiciones correspondientes a 
la ganaderfa, ordenando que para que les fuese concedido el certifi
cado de inafectabilidad era necesario: "Artículo 52 bis,.,. a), - Que 
la negociación ganadera tenga un pie de quinientas cabezas de gana
do mayor si no son lecheros ó de trescientas si lo sonó su equiva
lencia en ganado menor; b). - Que el terreno sea propiedad del gana
dero; c). - Que estén satisfechas las necesidades agrarias de la zo-
na ó que un radio de siete kilómetros haya tierras disponibles para -
satisfacerlas; d). - Que si no se satisface este requisito, el pPopieta 
río se compromete a comprar otros terrenos en favor de los ejida-
tarios, para librar los ganaderos de la afectación. El mrnimo de la 
extensión Pespetable fué señalado en trescientas hectáreas en las -
tierras más feraces y cincuenta mil en las disérticas por un plazo -
no mayor de veinticinco aí'los, 

Este tema fué más ampliamente reglamentado en el Código 
de 1940 -23 de septiembre- al incluír un Capítulo denominado "Con
cesiones de Inafectabilidad Ganadera", de cuya legalidad nos ocupa
remos más tarde. 

El Código mencionado en último término sefialó además co
mo inafectables por dotación, ampliación ó constitución de nuevos -
centros de poblac i6n, las tierras correspondientes a pequeñas pro-
pied'ades agrícolas, si se encuentran en explotación, de acuerdo con 
la calidad de la tierra, Artículo 173, 111, -Las superficies que no - -
excedan de cien hectáreas de riego ó humedad; ó las que resulten de 
otras clases de tier1•as de acuerdo con las equivalencias que marca 
el Artrculo 17 5; U, - Las superficies que no excedan de doscientas -
hectáreas en terrenos de temporal ó de agostadero susceptibles de -
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cultivo;" estableciendo la misma concesión por razón de los culti-
vos especiales'a que se destine la tierra, variando la extensión se
gún el caso, como aparece de las fracciones, "III. - Hasta ciento -
cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo del algodón si reciben rie-

. go de ·avenida fluvial ó por sistema de bombeo; IV. - Hasta trescien 
tas hectáreas ocupadas con plantaciones ordenadas de plátano, ca.::
fé, cacao ó árboles frutales. Tratándose ele plantaciones de hene-
quén, cuando las necesidades agr:-ar ias de la región así lo de man- -
den, se respetarán ciento cincuenta hectáreas de henequén en ex- -

:Plotación y cultivo y ciento cincuenta hectáreas en ter:-renos incul-
tos,- para que el propietario desarrolle técnicamente el cultivo de -
dicho agave; V. - Las superficies sujetas a proceso de reforesta- -
c:ión conforme a la Ley y Heglamentos Forestales. En este caso se 
rá indispensable que los terrenos sometidos a reforestación, por:
su pendiente y demás características no puedan ser objeto de explo 
taciones agrícola-económicas. Para que sean inafectables las su-: 
perficies a que se refieren las fracciones IV y V de este Artículo,
se requerirá que las plantaciones y los traoajos de reforestación -
existan cuando menos seis meses antes de la solicitud de ejidos, y 
la inafectabiliclad quedará ::;ujeta al mantenimiento de las plantacio-

·. '....,:' 

- nes 6 de los trabajos ele reforestación, v en caso de abandono ó des 
trucción de ellos, sólo se respctru·án l;s superficies establecidas -
en las fracciones I y U de estP Articulo; VI. - Los parques nac lona
les y las zonas de reserva forestar definidos por la Ley de la Mate 
ria, sin perjuicio de otorgar en ellos, a. los núcleos de población,:
el aprovechamiento de la madera muerta y de otros esquilmos cu
ya extracción no perjudiquen al bosque: y VII. -Las extensiones que 
se requieran pat·a las prácticas, expe!'imentaciones y desarrollo -
de proyectos agr<colas ejecutados por los alumnos en las Escuelas 
Vocacionales Agrícolas ó Superiores de Agricultura, Oficiales ó -
Incorporadas, " 

El Código Agrario vigente es el expedido el 31 de diciem
bre de 1942, publicado el 27 de abril de 1943 y que empezó a. regir 
quince días después de dicha publicación. A la fecha ha sido objeto 
de diversas reformas con el objeto de ajustar sus disposiciones a 
la satisfacción de las necesidades prácticas. 

Vamos a referirnos muy sucintamente al contenido de los -
Artículos 104 a 126 inclusive y del 292 al 301 inclusive, todos del -
Código Agrario, en virtud de ser en esas disposiciones en que se -
fijan los límites y extensiones de las tierras que sirven de base pa
ra constituír la pequefla propiedad, así como también las clases de 
cultivos que deben contener ó su explotación para que puedan ser -
consideradas como tales, y en consecuencia sean susceptibles de -
ser declaradas peque1'las propiedades agrícolas ó ganaderas inafec
tables. 

Al efecto podemos indicar que en primer término los Artí 
culos aludidos son primordialmente y en gran parte transcripcio- :-
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nes de las diversas fracciones y párrafos del Artículo 27 Constitu
cional, que sin embargo no es totalmente reglamentado, como era 
la obligación técnicamente hablando, dicho Artículo, ya que con- -
íiere calidad de pequefia propiedad agrícola inafectable a tierras -
que de ninguna manera pueden ser consideradas físicamente como 
pequeftas, a las que se entiende protege la Ley en función de los -
cultivos que poseen ó se manda se practiquen, pero cuya inclusión 
en el Articulado de dicha Ley Heglamentaria resulta anticonstitu
cional porque en la Ley que se supone reglamentada en ninguna - -
forma son miencionadas, ejemplos, tierras dedicadas al cultivo -
del guayule, las que van a dedicarse a la ganadería, etc. 

Hegula también el articulado a que nos venimos refirien
do, las condiciones personales y los requisitos que deben satisfa
cer los propietarios ele pequel1as propiedades agrícolas para poder 
estar en posibilicl2'd ele solicitar la declaración de inafectabilidad, 
sean agrícolas 6 ganade1;as, así como los Decretos Concesión Ga
naderos, 

Además se clasifica a las pequerias propiedades en forma 
absurda, inconstitucional y hasta anticonstitucional, dividiéndolas 
en permanentes, temporales y provisionales. 

A pesar de que implícitamente considera afectables las 
pequefias propiedades tituladas cuando la calidad de sus tierras, -
explotación y cultivos se mejoran, exceptúa de dicha afectación a -
las tierras que obtu\rieron tales mejol'ías gracias a las labores de 
su duelio y que las haya costeado, siempre y cuando se haya dado -
aviso con la debidn oportunidad, antes de realizarse y al ser con
cluídas, ele las obras y mejoras as! como su costo que traerán el -
mejoramiento indicado, con lo cual podrá obtener una nueva decla
ración de inafectabilidad, Conceden también el derecho al grande -
propietario para que sc1lale dentro de sus tierras la extensión que 
desea conservar y que debe respetúrsele como pequelia propiedad, 
facultad que se le otorga indebidamente, hasta para ser ejercitada 
dentro de la segunda instancia, 

Jgualmente se establecen los lineamientos generales 6 ba
ses clel procedimiento a seguir por los interesados para obtener la 
declaración de inafcctabilidad de sus bienes, 

La constitución de la pequefia propiedad agraria que vamos 
a tratar, no es otra que los llamados procedimientos para obtener -
la declaración de in<lfectabil idades agrarias, que puede ser para -~ 
una granpropiedad que se fracciona 6 una ext·:rnsi6n que reuniendó -
los requisitos exigidos por· la Ley, carece del tnulo correspondien
te, 

Tratándose del primer :3upuesto ya vimos el derecho que -
concede la Ley al propietario, y en el propio Artículo 105 del Códi-
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go Agrario dispone que cuando el propietario no ejercita oportuna
mente el derecho. será el Delegado quien ha:·'1 la localización, dís 
posición que para el mencionado Delegarlo Ag:·ario ~s imperati•ra,
por lo que resulta contradictorio y absurdo que s': mande ó autorl
ce al propíetari.o a hacer tal setialam iento y localizac lón dl!rante -
la segunda instancia, pues inclusive se m·den'.•. que la localización 
que haga el Delegado seo preclsameme en ti<':cTas de riego 6 de -
temporal., es decir de lo.s mejores, lo que resulta de una parte, -
un verdadero privilegio y poe ello anticonstitncíun::ü, y por la - -
otra, una causa de inseguridad del proct::dím i•:nto con todos ios in 
convenientes imaginables y con las necesarias consecuencias anti 
económicas y antiprocesales, ya que se estaría en el c:.>sc de 1:01:
ver a efectuar el redeslinde, eetroceder· a la primera instancia, -
situación que se agrava por tr-atarse de un pt'ocedimiei1to que se -
sigue de oficio. 

El segundo caso planteado es diferente del enunci::tdo, en 
primer lugar porque éste se inicia invaria\Jlernente a instancia de -
parte, el propietario que dese:i. consecv:l.r su propiedad, y en se" -
gundo lugar, por tratarse de una pequeiia pt'íJpi.edad, por .su e:<ten
si.ón y explotación, a la que únicamente le falta el título. 

El Reglamento d'" lnafect3bilidad Agrfcola y Ganadera en -
sus Artículos s. 7 y 8 clasifica las inafectabi.lidades en: Agdcola, -
ganadera con un pie de hasta quinientas cabezas 'Je ganado mayor 6 
su equivalente en ganado menor, y las llamadas "concesiones de -
inafectabilidad ganadel.'a", clasificación que atiende a la explota - -
ción que se realice en las tierras protegidas, y por cuanto hace a -
su duración, las divide en: Permanentes, Tempoeales y Provisio
nales. 

Pertenecen al pl.'imer grupo según el Artículo 9o, del Re-
glamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, las que amparan -
predios no mayores de cien hectáreas de riego ó su equivalente en 
otras clases, 6 la superficie necesaria para mantener hasta 500 ca 
bezas de ganado mayor ó su equivalente en menor. Esta clasifica...: 
ción tiene su base en 10 ordenado por el Artículo 27 Constitucional 
en su Fracción XV, párrafos 2o, y 5o,, así como en la la. Frac- -
ción del Artículo 104 y el primer párrafo del Artículo 114, ambos -
del Código Agrario, requieren acuerdo presidencial. 

Según el Artículo 10 del Reglamento de Inafectabilidad ci- · 
tado, son temporales las que se conceden para plazo determinado; 

Corresponden al grupo de inafectabtlidades provisionales, 
según el Artículo 11 del Reglamento y el párrafo 2o. del Artículo -
114 del Código Agrario, son las concedidas a una persona por un -
año respecto de terrenos ganaderos que vru1 a ponerse en explota
ción, y cumplida la condición se convierte en permanente si se - -
trataba de una pequeña propiedad~ ó tempor-al por 25 aftos si se -
trata de una superficie mayor, 
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Las inafectabilidades temporales y provisionales.se otor--
gan mediante un decreto concesión. · · . .. ' 

Esta clasificación sin embargo es completamente anticons
titucional, pues no puede decretarse ninguna inafectabilídad en for
ma per.manente, ya que por definición y disposición constitucional, -
su reconocimiento depende de que las tieáas ó la propiedad en ge-
neral sea agrícola, y que además se encuentre en explotación, por -
lo que al faltar una de dichas condiciones deja de ser inafectable por 
disposición expresa de la Ley, y por la misma razón -a contrario -
sensu- no puede ser temporal, desde el punto ele vista técnico, aún 
cuando sabemos que están establecidas, por ejemplo tratandose de -
guayuleras y ganaderas, 

Por lo que hace las que llama el Artrculo 11 del Reglamen
to de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera provisionales, ya vimos -
que únicamente es aplicable a la explotación ganadera, que se con
cede al propietario por un afio para que dentro de él, cubra sus tie
rras de ganado, 

El procedimiento para obtención de títulos de inafectabili
dad agraria y ganadera, puede ser iniciado a solicitud individual 6 
de conjunto. · 

El trámite en los casos de solicitud individual, se m1c1a -
al ser presentada dicha solicitud por el propietario de las tierras -

·· ante el Delegado del Departamento Agrario en b Entidad corres pon 
diente, según lo dispone el Artrculo 21 del Heglamcnto indicado, .:: 
solicitud que deberá contener los datos que a con1.inuaci6n SP men
cionan, y anexada con los documento;; que se indican en el Artículo 
22 del mismo Ordenamiento, datos y documentos que son: a). - Nom 
bre, nacionalidad y domicilio del solicitante; b), -nombre del prc-::
dio, ubicación, clasificación de tierras y sup<~rficie total y parcia
les según calidades; e). - antecedcnh:~s dr.• propiedad; d), - explota-·· 
ción; e). - situación existente frente a procedimientos dotatorios en 
trámite y terminados: rcspec:lo a documentos, a). - Poder suficien
te tratándose de apoderado; b), - Título de propktlad; e). - Tratándo 
se de cxtranjc:1·os, ln documentación necesaria par~ acr<:díi?r 1e-::: 
gal estancia y aut.ori1.ación para adquirir bienes; el), - Plano del - -
predio, si es mayo1· de cincuentci ht•ct1ireas de riego ó su equivalen
te, realizado por lng¡:niero rc::::ponsable y de acuerdo con la técnica 
necesaria, a esc"la m;nirna de l a 10., 000, si la superfide es me-
nor de cincuellta per•> maynr d'-' 1:eintc 1Ject6.reas, el plnno se acep
tará aún cuando no h;:iya sid0 elaborado por i:n L1genicro, y tratándo 
se ele superficies fftf•nore,s, bastar·¡l ;m croquis sujeto a los datos _-.; 
del tfüüo, 

En rebciém con la titularidad del solicitante respecto a las 
tierras y los eultivc.s ó ganados en ellas existentes, dispone el Re-
glamento que se deben acreditar de conformidad con la Ley Civil y -
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relativas de la Entidad de que se tr'1te, ya qu.-.; se tni:e de propieta.~ 
ríos 6 poseedores, pero en relación con éstos hace una clasific;;.r:ión 
el Artrcnlo 14, disponiendo, I. - Ea la forrn;;. dicha si :se lrata de • -
predios mayores de dncuenta hectárea::; de rie~o 6 sus equi•i«lentes 
y la posesión m8yoe a cinc0 az1os: Il. ··Cuando la sup,:t'flcir: ;;ea nl<'-
nor a las e incuenta hect:ín~as indicadas y con un mfrii mo rfo e inco -
anos, c0n un certificado de posesié.n expedido por d Jefe de la Ofi .. -
cina Federal de Easienda correspondiente, el Hceaudador de lientas 
ó el Presidente Municipal, uno en defecto de otro, y la in.formadr'.111 
testimonbl levantada ante la últlmét :\utoridad inr:licach integrada - -
por las clcclaraciones de tres testigos; _v, fil, - Cuando Le solicitud -
se refiel'a. a la constitución de inafoctabilidacles pcrm .. tn~ntes en su
pel'ficies menores a quinientas hectáre:rn de agoc>tadero 'ie buena ca
lidad ó menos de dos mil de agost.:i(1ero de mal::i. calidad, •':n l0s mi&
mos términos que la anterior, La propiedad de los ganados, puede -
ser llcrer:!ito.da con el regi~itro del fierro, la documentadón relati•rn 
a su adquisi.ción ó por su exisltmcia dentro del predio de que se tra
te, como lo dispone el ¡'\rtrculo 18. 

Hecibida que sea por el Delegado Agrario la solicitud debi
damente requi.sitada, dará. aviso de iniciación del pro•::edimiento a -
la Dirección de Plancación (Oficina de Estadistica), con copiaE: para 
el Vocal Consultivo, Dirección de Inafectabilidades Agrarias, Corni 

_ sión Agraria Mixta y el solicitante, debiendo proceder desde luego-· 
a la verificación de los datos y documentos contenidos por la solici 
tud, como son: colinc!ancias y linderos, datos del plano, calidad de 
la tierra y su explotación, agregando los datos ó documentos que a 
su juicio resulten necesarios, verificación que se realizará a tra• -
•1t!s de la inspección que sobre el terreno mismo se haga, (Artfculo 
24). 

Con los datos obtenidos en dicha inspección y los que posea -
la Delegación, ésta emitirá su opinión, la que contendrá: a), ·Informe 
sobre la documentaci.ón presentada: ''b). -Análisis del problema agra
rio para saber si el predio ha sido ó podní ser afectado;'' "c); -Sei!a
lamiento de linderos ó coli..ndancias; "el), - Clasificación de tierras -
verificando que se trata de una pequefia propiedad, y e). -Fundamen
to de la opinión según su sentido, como lo dispone el Artículo 25 del 
mencionado Reglamento, documento que se formulará por triplicarlo, 
debiendo enviar original y duplicado a la Dirección de Inat'ectabilida
des Agrarias, y copia del oficio relativo al solicitante y demás Auto 
ridades mencionadas en el Artículo 24, disposición ésta que se con:: 
tiene en el Artículo 26. 

Corresponde a la Dirección de Inafectabilidacles Agrarias -
dependiente del Departamento de Asuntos Agrarios y de Coloniza - -
ción, según el Artículo 27 del Reglamento relativo, emitir su dictá
men, formulando el correspondiente proyecto de acuerdo presiden
cial y en su caso, el certificado de inafectabilidad, los que deberán 
ser sometidos a la opinión del Cuerpo Consultivo Agrario y a su • -
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ap1•obaci6n, obtener las firmas del Presidi::nte d~ la República y del 
Jefe y Secretario General del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización. 

De acucl'do con lo dispuesto por los Artfoulos 28, 29 y 30 -
del Hegfamento de lnafectabil iclad Agrícola y Ganadl•ra, concedido w 

el Certiiicado que se solicitó, será enviado para ni publicación en~ 
el Diario Oficial de fa Fecicrnción por la Dirección ele Inafectabili
dad Agrarüi., y hec:hn, Jo rc1nitirú a la Dfr,;cción de Derechos Agra 
ríos (Oficirn1 de Regi:>lt'O l\gyal'io l'\'acional) para su inscripción, y
ésta a su vt~z, clevolve1·ó. al solicito.nte la documentación present8da 
con la solici.tud en los que har·á ccnstnr 1o.s rlatns de inscripción, y 
el Certificado lo dcvolvcr(,. a L\ Dirección ck In::1ú:ctabilida.des a la 
que correspon(k· ,;ntregarlo ;Ü solicitant.e, pudicntlo inclusive hacer 
lo a travéB del Dekeado Jl.grorio. 

El pt•ocedirniento a sr!guir en los casos de solicitudes co- -
lectivamente fol'muladas por los propietarios ck predios, 6 simple
mente poseedores, con superíicies comí>rendidas dentro de los lr
mites legales, pued;:, ccfet'irsc a pequefias propiedallef; de erigen, -
agrupadflS alrededor de los Cl·ntros d~· población; de 1'.Js p1·0-.·enfr:n
tes del fraccionamiento dr.~ terronus L·xccdcntes efcctuanos por qo·~ 
biernos locales 6 por sus prop1et:'!rios cJp acuerdo con 12. Ley; ó las 
provenientes rle fraccionarnir.•ntos hechos por el p!'opi.el.ari:i sm s11-
jeción a la Ley, y iinalmcnte, puC'dc: l'C!f0riri3e este p!'Ocedimit·lllci 
a los terreoos ó propicclndcs originadas poi· la }"irlic i.Sr. heredita-
ria de bienes ni.3tícos. A pt,Sé1r ti(' quE· comri hemos visto, se trata 
de cuatro casos diferentes, ó !:ipifiteados por el !-1.t'tículo .'33 del Hc
glamento, dicc al final de su primer párrafo, " .• ,se• dwtinguirán -
tres casos:" y 1?.íecl iv:un,"nt(: cont ic'.W cuatro fr<J ccior.t:•c;, 

[.,:t proceci1mien!();: seguir r'CHpedo 2. cadrt Ullii ele.: l;.;,s CL1a
tro fraccion.:r; n1c;;cionacL1s i,~n el p{}rrHro prr\eedcnte, f•S tmcado ... 
respocti··/:J!Y1t.:ntt~ p1.H' los /\:·t.f(!ulcJ~i ~~4, 37. 19, 40 y siguientes ;i ...... 

cnda uno, <.:•JincidP:ndo l<AL'"' ·;·n qur' b pr"?Sunté1dón de 18 !-iolicitud 
se haga ctntt:: t:l f)1~1 h::gt.·do J\i}!':!.:··i.o~ \las cki.·: úHi:n::as en que su pro
cedllt1tent\) e_:: 1gu;J nl S~·'.[~~Ji1\;., en c~1::;os de ;:-:c¡lic::it11dc·s indivi<Jl.l:.J-ies.i' 
va1'iando L.tD ,:.-cJlc1 •Ji.:· el1ns t:11 c~1.F~ toda la dncurfi,::ntac i/1n en1 it1d'.j .... -

por 1~1s A11tc1~idattc·:.~ se rcrcr¡1·~~ ~¡J conj1111to" pudiendo en su ca1.~0 ... 

otorgar e. c:d,-i solh::i\ante ó ;niernh:·<.i dt·l g1·1J\H>, su r_~r'¡rn:r;ponrli<::n-

1.e cert1 fit:¿:do de ir:a iectab ü id~:~c.t 

Fo:· k• cp;r, h<1c::: :' Le; ,,>::l.iritudei:' 1"~ci1:.rn resr1<:cto ¡¡. Lls 
propieci.'ld:.:s de c.1·l;:,1.m agni 1J:,.,fas Ci'i los :ilrededores de los c.enti»".JS 
de poblaci·:~n,. c~l .1 ... ;lcg:"-d•/ riel,;0r;i; i, -Conv,)<:nr:.; presidil• un;; juntn. 
de proplf:tt·.J.'10::;! c;·-i la cunl 1.:;:~toE~ deoe.rein rrttifitar ]E solicitu<1" de ... 
signar tn<,. :,1•ic,dc"::.dos pn1pi<:tu,"Í•)S y tn.:~; suph;nte~i que se cncar· 
gucn del rr-~:fr~i~.(·~ prescn:.:.::~." ~d a(1.-_-.n1ncrilíd:i6n que ac.rf."·t11tc sus de~· 
rechos ~..;oi:1·~: .~.8.S tlerra~~t d:: ios Q'Je el Dt~·lt:gado tornar~11~azón:1 J.t>· 
vantar~t _v .:l 1;1~o}J8f.'<~ P.1 ac<~~ :··1~'Sfh:ctivn que c:1ebc contener su firrna 9 ... 

,. 
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las de los propietarios y del Representante del Ayuntamiento si con
curriere. Además Fracción II del Articulo 34, el Delegado deberá -
levantar el censo general de las pequef\;:i.s propiedades, en su caso -
levantará el plano topográfico del conjunto. El resto del procedimien 
to es igual al relativo a las solicitudes individuales. -

Tratándose de tfrrenos rf'sultantes de fraccionamientos he
chos conforme a la Ley, las solidtudes deberán ser acompañadas de 
una copia certificada del acuerdo ó decreto del Gobierno que autorizó 
el fraccionamiento, 6 de la autor1zac16n concedida por el Departamen 
to Agrario en caso de que naya sido el propietario quien vohmtaria - :
mente hizo el fraccionamiento, del contrato por medio del. cunl se hi
zo la transmisión de la propiedad además del plano con lo que, ur,a -
vez levantado un censo general c'e las fracciones, se pror.ederá en - -
igua.les términos que s1 se tratar::i de solicitudes mdividualP.s. 

En relación con las pequeñas propiedades ganaderas, dispo
ne el Articulo 42 del Reglamento, que se otorgarán certificados de -
inafectabilidad ganadera a los predios dedicados a la producción, - -
crianza, engorda ó mejoramiento de ganados mayores 6 menores, 
bovino, equino, asnal, mular, ovino, caprino 6 porcino. 

Para la procedencia del otorgamiento del certificado de ina
fectabilidad es necesario que las tierras estén dedicadas en forma --

. preferente a la ganadería, así como que el solicitante tenga el domi
nio 6 la posesión sobre las tierras por lo menos con seis meses de -
anterioridad a la solicitud y lo demuestre en esa forma, debiendo - -
igualmente constitufr la negociación una unidad bajo una dfrecci6n -
única. 

En la inspección que de acuerdo con el procedimiento debe 
realizarse sobre el terreno, debe el comisionado señalar la rama de 
la ganadería a la que está dedicada la tierra, capacidad forrajera, -
situación y suficiencia de los aguajes, asr como el cómputo y especJ. 
ficac ión de los ganados que la ocupen. 

El trámite de las solicitudes de inafectabilidad ganadera es
tará sujeto al mismo procedimiento que el de los correspondientes -
a la inafectabilidad agrícola, según lo dispone en forma expresa el -
Artículo 47 del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, 

Las concesiones ganaderas se otorgan por veinticinco años, 
prorrogables por un término igual en su caso, a quienes vayan a de
dicarse a la producción, crianza, engorda 6 mejoramiento de gana
dos, debiendo estar satisfechas las necesidades ejidales dentro de -
la zona respectiva 6 que se compruebe que existen otras tierras con 
las que se pueden satisfacer tales necesidades, Estas concesiones -
pueden ser otorgadas a personas que vayan a dedicarse a la ganade
ría en el futuro, concediéndoseles un plazo de un año para cubrir con 
los ganados correspondientes sus tierras, según vimos al hablar de 
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las inafectabilidades provisionales. 

La extensión de las tierras comprendidas en la concesión -
de inafectabilidad ganadera, es determinada por la calidad de las -
mismas, su capacidad forrajera, pero nunca podrá.exceder de tres
cientas hectáreas en las mejores tierras y de cincuenta mil en los -
terrenos más estériles, capaciclad de las tierras y calidad que de-
ben tomarse en cuenta al mismo tiempo que el número de. cabezas -
de ganado que posea el solicitante. 

Podrá otorgarse una concesión ganadera sobre tierras que 
estén avocados a satisfacer dotaciones, ampliaciones ó creación de 
nuevos centros de población, bajo las siguientes condiciones: I. -Que 
la negociación ganadera tenga una existencia no inferior a seis me
ses en la fecha de publicación de la solicitud de ejidos; II. - Que el
solicitante se obligue a entregar a los ejidatarios a su costa tierras 
de igual extensión y calidad, IIl. - Las cuales deben estar situadas -
dentro del r:idio de afectación correspondiente al núcleo de pobla- -
ción solicitante y, lV. - Que el se11alamiento de las tierras que se -
van a entregnr a cambio, se haga dentro de los treinta días siguien 
tes a la notificación de procedencia de la permuta, todo ello requie 
re primordialmente la expresi6n del consentimiento de los ejidata: 
rios, la comprobación de que las tierras a cambio pueden satisfa
cer las necesidades agrari:Js de la población, siendo a cargo del -
Cuerpo Consultivo Agrario decidir sobre la conveniencia ó inconve
niencia de la permuta, 

El procedimiento debe iniciarse presentando la solicitud -
respectiva directamente ante el Departamento Agrario, la que debe 
rá contener: Nombre y domicilio del solicit:inte, designando domi:
cilio para notificaciones y apoderado en su caso; nombt·e de Ja ne
gociación y los predios que la formen ó le pertenezcan y su ubica
ción; cabezas de ganado, razas y especies; ramas de la ganadería -
que practica; superficie total y cl::ises sobre las cuales se solicita 
la concesión; situación legal del fundo ganadero en rebción a los -
ejidos colindantes ó poblados que soliciten ejidos; así como se reú 
nan los requisitos de propiedad, unidad y destino ganadero. -

Deben agregarse a la solicitud, los siguientes documentos: 
De personalidad del promovenle, p1·opiedad debidamente requisita-
dos conforme a la Ley, y en su caso, las promesas formales de - -
compraventa de los ganados necesarios, 

Como anexos marcados en segundo lugar~ se encuentra el -
_plano topogdfico debidamrmtr! elaborado, en escala de uno a veinte -
mil si el.predio no es may'or de C'inco mil hectáre:is y, de uno a cin
cuenta mil en caso contrario, Siendo mayor el terreno que el que se 
.>olicita proteger con la conce:3ión, el plano se hará por toda la tie-
rra, delimitándose en forma especial las última,s mencionadas, Así 
también deberá acompal1arse a la solicitud una memoria descriptiva 



de los terrenos, sefialando todas sus caractedsticas y lo:> núcleos .. 
de población que existan en su superficie. 

Además deberá acompafiarse a la. sol.i.citud, la documenta
ción idónea para acreditar la propiedad, bien sean la de compra co
mo certificación de la Autol'idad Municipal ho.ciendo constar que los 
ganados poseídos tienen el fierro 6 marca del solicitante y que el -
mismo se encuentra registrado; de la misma Autoridad ~1unicipal -
la certificación de qlle los ganados se encuentran en la finca desde -
seis meses antes de la solicitud ó los documentos en que se compro 
meta el propietario a adquirir el ganado suficiente y las garantfas : 
de cumplimiento de tal obligación; una cel'tificaci6n de la oficina - -
receptora en que consten los impuestos que soporta la propiedad, y 
par·a el caso de que las tierras que se desea sean C'Oncesionadas y
estén avocadas a una afectación, cumplit• con lo or-denado para ese 
caso. Si los solicitantes son esposos bajo el régimen de sociedad -
conyugal, certificado que demuestre que los bienes de que se trata 
están incluídos en el acervo de la sociedad 6 que hay separación de 
ellos. 

El Departamento Agrario a través de su DireccLón de ina-
fectabilldad Agraria remitirá un tanto de la solicitud a la Secretaria 
de Agricultura y Ganadería y otro a la Delegación Agrada corres- -
pondiente, para que rindan los informes que les competen. El de -
aquella consistirá en la verificací6n de los datos agropecuarios men 
cionados en la solicitud y su opinión de la procedencia ó improcedeñ 
cía del otorgamiento de la concesión. El informe del Delegado Agra 
río deberá contener: censos agropecuarios de los ejidatarios ó pre7 
suntos ejidatarios; indicación de expedientes que se encuentren en -
trámite y pudieran afectar las tierras cuya concesión se solicita; -
señalar los terrenos que en su caso sirvan para la permuta corres
pondiente; la determinación de los coefic\entes de agostadero aplí-
cables; informe de existencias de ganados, clases, extensión y cali 
dad de las tierras, contratos celebrados entre el solicitante y par= 
ticulares para obtener ganados suficientes para cubrir los llenos y 
de garantía para el mismo efecto, etc., finalmente el Delegado - -
Agrario deberá expresar su opinión sobre la procedencia 6 impro-
cedencia ele otorgamiento de la concesión. 

Con ese cúmulo de datos, la Dirección de Inafectabilidad -
Agraria, emitirá su dictámen, el plano proyecto y el proyecto de -
decreto concesi6n presidencial, turnándolo al Vocal Consultivo co-
rrespondiente, para que a su vez lo turne al Cuerpo Consultivo Agra 
río el que de estimar procedente 6 ajustado a derecho el proyecto _-:
en cuestión, lo someterá a consideración del Presidente de la H.epú
blíca por conducto del Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización. 

La Dirección de Inaíectabilidad Agraria tiene facultad para 
recabar los datos necesarios en los casos en que la Secretaría de -
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Agricultura y el Dele~a.9Q...Agrario no se los proporcionaran con la -
debida oportunidad, Asr también, el Departamento Agrario está fa
cultado para revisar de oficio las condiciones de:: las inafectabilida
des provisionales concedidas, para otorgar el decreto concesión d~ 
finitivo 6 cancelarla, según que haya cumplido ó n6•el titular, con 
las obligaciones impuestas por la Ley y el Htulo provisional, 

El Decreto-Concesión de inafectabilidad ganadera, debe -
contener: 

I, -Las consideraciones en que se expresa la comprobación 
de la personalidad del solicitante, de la explotación ganadera, de -
la propiedad de tierras y ganados, así como la antigüedad de ella, -
de la existencia del ganado requerido y manifestación del modo en 
que se hayan satisfecho las necesidades agrarioejidales, 11, - La de 
claración de inafectabilidad por veinticinco afias sobre la superfi-.:
cie que proceda; III. - Las obligaciones a que el concesionario que
dará sujeto; IV. - En los casos de concesiones provisionales, ade-
más deberá contener el Decreto en su parte considerativa, el valor 
de los terrenos, la solvencia económica del solicitante y la posibi
lidad de establecer la explotación ganadera y demás condiciones y 
requisitos de ley. 

El Decreto-Concesión, será firmado por el C. Presidente
de la República y por el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización; el plano correspondiente será autorizado por las - -
firmas del Vocal Consultivo y el Secretario General del Departamen 
to de Asuntos Agrarios. El Decreto Concesión se publicará en el _,:
Diario Oficial de la Federación y se mandará inscribir en el Hegis
tro Agrario Nacional, y dos tantos de él se enviarán al Delegado pa
ra que los haga llegar a la Comisión Agraria Mixta y otro que debe
rá quedar en su poder. 

El concesionario adquiere las siguientes obligaciones: l. - -
Cumplir con las disposiciones dictadas por la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería sobre mejoramiento y experimentación de ganado -
y forrajes; II. - Cooperar en l::i forma equitativa que la Secretaría -
mencionada determine, para adquirir, instalar y mantener las esta
ciones termo-pluvio-barométricas de evaporación necesarias de - -
acuerdo consu capacidad económica. Ill. - Ifocer la entrega anual -
de crías del ganado que explote de acuerdo con las especificaciones 
de la propia ley y el decreto concesión y, IV. - Incrementar el pie -
de cría hasta aprovechar totalmente los pastos y forrajes del área -
declarada inafectable, dentro del plazo que fije el decreto respecti
vo, 

La obligación de entregar crías del ganado explotado impues 
ta al concesionario por la Ley, puede ser dispensada ó cambiada po; 
el Departamento Agrario de acuerdo con la opinión de la Secretaría -
de Agricultura y Ganadería, entregando en su lugar.".,, su equiva--
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· lente en sementales de otras razas y especies ". . .. . . 
El titular de una concesión provisional, tiene obligación de 

cumplir con todas las condiciones impuestas por su concesión a - -
efecto de que le sea otorgada la concesión definitiva en su oportuni-
dad. ' 

La Ley impone la obligación al concesionario de .cubrir de 
su peculio los gastos de publicación, inscripción y anotación de los 

· títulos. 

·Los decretos concesión de inafectabilidad ganadera, podrán 
ser derogados por decreto, total 6 parcialmente. 

La derogación total procede: l, - Cuando los terrenos no se 
destinen a la explotación ganadera ó los llenos se reduzcan durante 
más de un año a menos del mrnimo exigido, salvo casos de fuerza -
mayor. II. -Cuando por causas ajenas a la voluntad ó industria del -
titular cambian las condiciones de las tierras y resulta más costea
ble otro tipo ele explotación de la tierra, III. - Cuando no se unifique 
la propiedad en una sola persona dentro del término de seis meses -
sei\alado en el decreto-concesión, salvo caso de fuerza mayor. IV.
Cuando se cambie el régimen de propiedad de las tierras, excepto -
que sea debida a un juicio sucesorio ó enajenación total, casos en -
los que los nuevos propietarios están obligados a sujetarse extrlcta
mente a lo dispuesto en el decreto-concesión, a la Ley y los Hegla
mentos respectivos. V. -En los casos de incumplimiento oportuno de 
los concesionarios, respecto a ejecución y entrega de la documenta
ción relacionada con la ejecuci6n del decreto·concesi6n. VI, - Por -
desobedecer el concesionario los mandamientos de la Secretar(a de 
Agricultura en relación a explotación y experimentos ganado-forr-a -
jeros, por no cooperar a los gastos de compra, instalación y mante 
nimiento de las estaciones necesarias a la vigilancia hidropluviomé 
tricas y en caso ele negarse a cooperar con las erras a que esté obÜ 
gado. 

Es necesario manifestar que el Reglamento de Inafectabili
dad Agrícola y Ganadera, como muchas de las disposiciones en ma
teria agraria, en el presente caso contiene disposiciones completa
mente anticonstitucionales unas, inconstitucionales otras, pues se -
sale de su función reglamentadora en múltiples ocasiones y se con -
vierte en ley reguladora. ignorando 6 modificando definitivamente -
al Código Agrario que se supone reglamenta. 

El Decreto derogatorio no podr<\ dictarse en contra de con
cesiones cuyos llenos disminuyau ó desaparl:!zcan por causa de fuer
za mayor, epizootias ó sequías, etc .• ajenas a la voluntad del conc~ 
sionario y a juicio del Departamento Agrado~ si el propietario re- -
construye la unidad ganadera y fa incremenk dentro del término que 
le fije el propio Departamento Agrario. 
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Lu Lkrogación p::reid de un Dücrdo··Cor:cesión pi'Occdc en 
los casos siguientes: I. ... Es idéntie~ la r:.tusa establecida en <::eta . .,.,. 
fracción del A.r1.fculo 80 dd P;:;:r,Lnnc~ntc; ,., la c·:.;r;ibleckb ·:J¡~ la. frac
_ción lI del /\r+,lcvlo 77 dr;i1 pruplü Cirdr:L:-:11-Ji.~:)~l.t\t '·t que t.~ntE:f~ no~ hr··~ 

mos referido ;:ü tr:_i.tar lr.1:_; c~·._1JshS de de·c1 1;!D(:hSn to?ai; li.. ... E:n 1c .. s c.: 
sos en é¡uc el rn~1r¡1ero de (:3hc:..~ns de géd1~.Hio e~ j11~·erioz· al declarado 
en el decreto ':onces ión v:ro ::;uper ior <ll .'n ín ir~10 kgrd, sü;mpre quP 
la redticción pL;rdure rn,:,s de mi ;iñ'), y 111. ~ Cuc1ndo no se llene den~ 
tro del térrninc. establecido en el D'::cr<'to .. C1.mc•:sí<:ín la.s tierras qae 
por pre vis lón fueron otorgadas de m:ü;, c0ns ide1•ando el posible in
cremento. 

Los Decretos de Derogación deben contener: 

l,"' Considerandos,, que estarán formados por los datos de -
la concesión de iné'.fectabilidad, empezando con la fecha del decreto 

·respectivo y el objeto ctei mismo; resumen de la solicitud de deroga
ción en su caso y de los datos que el Departamento Agrario recabe. 

Il, - Estudio de la forma y prescripción al efecto, tratándo
se de derogación parcial, en que quedará constituída la explotación; 
Y; 

III. - Puntos resolutivos, en los que se declarará, el nom
bre y la ubicación de la explotación ganadera; fecha del decreto-con
cesión, superficie amparada, especie y número de cabezas de gana
do que le sirven de base; declaración de la especie de derogación que 
se trate -de ser parcial establecer la forma en que deberá queda1· -
constituída la explotación ganadera- y los datos de registro, publica
ción y ejecución. 

La ejecución de los Decretos-Concesión. debe hacerse por 
cuenta de el concesionario a través de los lngcnieros postulantes re
gistrados en el Departamento Agrario, quienes provistos del decre
to concesión, copia autorizada del plano y el oficio en que se les co
misione y fije los términos de los trabajos a ejecutar, realízarán -
los.trabajos de campo y gabinete necesarios para la delimitación - -
exacta y clara de límites y colindancias, con citación de los colindan 
tes y levantamiento de las actas correspondientes, trabajos ejecuta: 
.dos y asistentes a ellos; el ing0nicro 6 ingenieros informarán al De
partamento Ag1·ario del re:sulüHio de su gestión con lo. documentación 
necesaria para demostr:.!l' h~1ber cumplido en forma legal, y el De-~ 
parlamento Agrado a tr:w1~s de su Dirección de lnafectabilidad Agr~ 
ria turnará el cxpC'dienle d<: ejecución al Vocnl Consultivo para que -
lo someta al Cuerpo Cons,ultivo Agrario, 

Los Decretos de Dcrogacit'.in, sean totales 6 parciales, de~
ben ser ejecutados por el D•.::partamento Agrario mismo, 
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DEFINlCION 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo hemos manifesta
do en varias ocasiones que la familia es la Célula Social, el grupo 
familiar en sus diversas concepciones a través de la historia de la 
humanidad ha sido siempre la unidad social por excelencia, en ella 
encuentran los pueblos su base y sus fines, es en consideración a -
ella que la prosperidad de los pueblos, la sociedad, han ido en au-

. mento, ya que siendo el hombre por naturaleza y definición un ser 
social siempre ha procurado mantenerse dentro de ella, formándo· 
la primero a través del agrupamiento de las familias, no importa -
para nuestro estudio las clasificaciones que para ella ha formado -
la Sociología, sino únicamente sus consideraciones, el darle la ca
tegoría que por si misma reviste, se ha dicho inclusive que el esta 
do perfecto del hombre se actualiza y encuentra su mejor concre-: 
ción cuando forma la base para la creación de una familia, cuando
contráe matrimonio. 

El progreso del hombre, y esto constituye una de las reglas 
de la ciencia económica, es a través de la creación de necesidades, 
y cuándo más puede tenerlas que cuando es jefe de una familia, es -
ésta su principal acreedor, los deberes más enérgicamente impues
tos al hombre por la ley, de consumo con la naturaleza, son los que 
él tiene hacia los seres a quienes da vida, que se hallen bajo su pro 
tección directa e inmediata. El jefe de la familia está obligado a - : 
proveer a la subsistencia de ésta, porque esa es la condición esen
cial de la propagación de la especie. 

El hogar cuanto significa de respetable, de tierno e intere
sante, es algo que inspira, t,1na gran dulzura, por todo ello debe ser 
puesto al abrigo de las eventualidades de la vida del hombre, que -
tenga la previsión de pensar en que sus deberes, los más imperio
sos, son los que tiene para con la familia que ha formado, y es por 
ello también que debe ser digno de su mayor solicitud, al que debe 
otorgar indisputable preferencia, 
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Por ello es también imperiosa necesidad de los Gobi~rnos 
de los pueblos 'prestarle especial protección al grupo que por sus -
fuertes lazos de consanguinidad le sirve de ba:?e y ejemplo, que sus 
pertenencias y sus medios de vida, el mejor campo para el desarr~ 
llo de sus actividades le sean garantizados, espocialmente por lo -
que toca al inmueble que le sirve de asiento y a sus medios de tra
bajo, que se traducen ambos en mejores ingresos económicos, pri
mero para la familia y después, a través del cumplimiento de sus -
obligaciones fiscales, en mejorra de la Hacienda Pública, por lo -
que afirmamos antes, que de su seguridad -de la familia- y prospe 
ridad depende la seguridad y prosperidad de las naciones. -

Ante tal evidencia todos los Gobiernos se han preocupado -
por proteger a la familia, y aún cuando las soluciones que se han -
intentado en los diversos pueblos, son igualmente diversas, todas -
tienden al logro de dicho fin, así dentro de nuestro país, ya se han 
dado los pasos necesarios para buscar la debida protección de la -
familia, buscando los medios para asegurarle su subsistencia, pro 
tegiéndola de las inclinaciones viciosas 6 desviaciones antieconómi 
cas del jefe de familia, que en un momento dado puedan surgir, pa 
ra evitar lesionen su integridad, -

Aún cuando la legisla<:ión no ha dado completa satisfacción 
a los fines indicados, mucho se ha hecho hasta ahora tendiente a su 
consecución. 

Así pues, repitiendo lo dicho en capítulo anterior, según -
Planiol, patrimonio es "El conjunto de derechos y obligaciones de -
una persona apreciables en dinero. " 

Bonnecasse afirma por su parte, que: ''El patrimonio con
siste en una masa de bienes activos y pasivos, que representan un 
valor pecuniario de conjunto •• , •• la idea de patrimonio está vincu
lada indisolublemente con la personalidad, ya que no se concibe el 
patrimonio sin una persona que sea su titular". 

Enseguida vemos que de acuerdo con Josserand, el patri-
monio es, "el conjunto de valores pecuniarios positivos y negativos, 
pertenecientes a una persona, constituye una universalidad jurídi- -
ca, 6 sea, un todo independiente de los elementos que lo componen''. 

Las definiciones transcritas nos informan que la idea de pa 
trimonio implica siempre la necesidad de pensar en posesiones, las · 
que de acuerdo con la Ciencia Económica se traducen en bienes, y -
según el señor Licenciado Don Mariano Alcacer, los bienes se defi 
nen como ".,.todas las cosas materiales que son útiles, entendieñ: 
do por utilidad económica. la cualidad que tiene una cosa 6 un ser
vicio, para satisfacer necesidades económicas". 

También encontramos de dichas definiciones, que los bie- • 
nes de que se trate deben pertenecer a una persona, sea frsica 6 mo 
~ -

Ya vimos también, aún cuando no lo hubiera hecho notar -
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.. Josser~lld, .. que los bienes que forman un pat~imonid con~ttt¿y~n por' 
.síuná. universalidad de derecho. ;: ··º 

' , ~· : 

De acuerdo con nuestra legislación y ~egdn el Artículo 7 23 • 
del Código Civil para el Distrito y Territorios !i'edéralesj es objeto 
del patrimonio de familia: 

Fracción I. - La casa habitación de la familia; de la cual no 
es necesario que digamos que es un bien y, cuya utilidad económica 
es perfectamente manifiesta, pues por su mismo nombre sabemos -
que satisface la necesidad de habitación, del sitio que sirve de asien 
to, domicilio y morada de una familia. -

Fracción II. - En algunos casos, una parcela cultivable, No 
nos informa el Artículo transcrito cu;Ues son tales casos, pero indu 
dablemente debemos pensar en las familias que tienen por ocupacióñ 
el cultivo de la tierra y éasa y terreno no tienen un valor superior -
al prescrito para el patrimonio de familia, no obstante ello, con ó -
sin parcela el patrimonio de familia puede existir. 

Vemos por otra parte que, no obstante que seguido el trá-
mite respectivo, habiéndose cumplido los requisitos correspondien
tes y que el juez declarn constituído el patrimonio de familia, única 
mente decla1·a el ó los bienes que procerlan afectos al mencionado ::: 
patrimonio de la familia de que se trate, pero de ninguna manera -
tal declaración implica que la propiedad de los bienes pase a los - -
miembros de la familia, tal como lo establece el Artículo 724 del -
Ordenamiento mencionado, pues el mismo dispone en su párrafo fi
nal," •• , Estos -los familiares- sólo tienen derecho de disfrutar de -
esos bienes,., •. " en la forma establecida por el Artrculo 725, 6 - -
sea, ", •• habitar la casa y de aprovechar los frutos de la parcela -
afecta al patrimonio de la familia, •• " imponiendo como obligación -
que tal derecho y disfrute sea únicamente para ó de " .•. el cónyuge 
del que lo constituye y las personas a quienes tiene obligación ele -
dar alimentos, Ese derecho es intransferible, •••• ", Esta limita - -
ción tiene una e;¡cepdón, misma a la que se refiere el Artículo 740, 
al prescribir que " .•• La primera Autoridad Municipal del lugar en 
que esté const ituído el patrimonio puede, por justa causa, autorizar 
para que !)e dé en arrendamiento 6 aparcería, hasta por un año." 

Visto lo anterior podemos intentar definir el patrimonio de 
familia diciendo que es "El conjunto de bienes inmuebles que han si 
do legalmente declarados afectos a una familia, a petición de pat'le
legltima, cuyo uso y disfrute le pertenece obligatoria y exclusiva· -
mente a los miembros de la familia de que se trate, pudiendo en --
condiciones cspedficas y legalmente declaradas, ceder su derecho 
a terceros a título oneroso". 
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NATURALEZA DEL ?~t\TRIMONIO DE FAMILIA. 

De acuerdo con las disposiciones aplicables vigentes et1 - -.. 
nuestro par.'>, el patrimonio de famíl ia es una Institución Jurídica, -
creada con el doble fin de proteger la unidad y subsistencia de la f~ 
milia, as{ como complemento de las disposidones socioeconómicas 
de explotación y apropiación individual de ia tierra. 

Podemos afirmar que el establecimiento de esta Institucí6n 
viene a coronar por así decir, la ínatacabilídad de la pequefla pro- -
piedad inafectable, ya que si bien puede tener ese carácter, ello de 
ninguna manera la protege de .;l cumplimiento de las obligaciones -
contraídas por su titular a través de sus tratos económicos, ya di
jimos que el establecimiento de la pequefia propiedad en nuestra le
gislación tiende únicamente a prestar seguridad a su titular respec
to a expropiaciones para la funda e ión ó satisfacción de la clase r:am 
pesina desposeída ó que nunca ha estado en posibilidad económica:: 
para adquirirla no obstante necesfü1rla corno medio de subsistencia. 
lo cual de ninguna manera puede implicar que su titular en su vida -
comercial contraiga com¡worn is os que no puedan causar perjuicios 
a su propiedad, es entonces cuando surge la utilidad de la institu- -
ción que estamos tratando, pues establecido conforme a la L<::y el -
patrimonio familiar, necesariamente deberá ser respetado y en el 
peor de los casos, la farnllia contará con casa habitación y segura
mente con una parcela cultivable, que aunque se le tiene que supo
ner pequeña. le permitirá poder satisfacer sus necesidades más -
ingentes. 

La función social que desempeí'la es incalculable, en la mis 
ma medida que lo es la familia dentro de la sociedad. 

El establecimiento del patrimonio de familia ofrece como -
ventajas, además de las sefialadas en beneficio personal de los - -
miembros de la familia titular, el asentamiento del hombre en un -
sitio, fijándole un domicilio estable e identificable, lo que conviene 
inclusive al fisco, y con esa fijaci6n a un sitio previene las grandes 
aglomeraciones en las Capitales tanto de los Estados como de la Re 
pública# ya que además les proporciona un medio de vida que les ;: 
impide peregrinar tras un trabajo donde puedan encontrarlo. Otra -
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ventaja más se refleja coadyuvando en el acabamiento del laÍifundis 
mo, ya que lleva implfcito el fraccionamiento de la tierra, y dad0-: 
que el valor a que puede ascender el bien objeto del patrimonio fa
miliar es pequeno relativamente,. es innegable. 

· En su defensa el sef!or Licenciado Don Emilio Pardo llegó 
a afirmar, "La Reforma abolió, imprudentemente quizá, la propie 
dad comunal de los pueblos, cambiando el modo económico de ser 
de las agrupaciones indígenas, y privándolas de una sola vez, de -
su principal elemento de vida. Verdad es· que los reformadores no 
consumaron una obra de expoliación, sino que se propusieron sus
tituir la propiedad colectiva por la propiedad individual; pero el -
doctrinarismo económico que sugirió esta transformación, perdió 
de vista las condiciones peculiares de la raza indígena que sujeta -
durante siglos a tutela, por haber sido condenada a la inferioridad 
económica irremediable que explica casi todo el sistema de las Le 
yes de Ind.ias, tenía que ser preparada al cambio radical que iba a 
sufrir. Las Leyes de Indias organizaron la propiedad comunal al -
hacerla así, inalienable, establecieron una precaución desde este· 
punto de vista, saludable contra la imprevisión indígena, ''Lo cual 
desde luego consideramos válido para la justificación del patrimo 
n~defumil~ -
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III 

ANTECEDENTES DEL PATRIMONIO 
DE FAMILIA EN NUESTRA LEGISLACION 

No obstante su capital importancia, la Institución a que -
nos estamos refiriendo es en realidad bastante reciente, la prime 
ra disposición al respecto la encontramos en forma concreta en :: 
la Ley de Relaciones Familiares, el articulado de la misma que -
se refiere al dicho patrimonio, es confuso, oscuro, de manera -
poco precisa, casi impráctica, seguramente debido a ello casi no 
tuvo aplicación. 

El patrimonio de familia as{ !'eglamentado solamente pro 
tegfa la morada conyugal, aplicable a bienes muebles e inmuebleS: 
y le sefialó un valor de diez mil pesos, habiendo sido dictada en el 
año de 1917. 

Son idénticos en su texto los mandamientos relativos a pa 
trimonio de familia contenidos en las Constituciones de 1917 y del 
Artículo 27 de la misma después de las reformas de 1946, los que 
a la letra dicen: 

'
1Las leyes locales organizarán el patrimonio de fa~ilia, -

determinando los bienes que deben cons.tituírlos, sobre la base de 
que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravámen -
ninguno. '1 

La Ley Agraria promulgada por Francisco Villa en la Ci~ 
dad de León, Guanajuato el 24 de mayo de 1915, podría considerar 
se precursora en nuestra legislación del patrimonio de familia, ..::: 
pues en su Artículo 17 disponía que: 1'.Los Gobiernos de los Estados 
expedirán leyes para constitufr y proteger el patrimonio familiar -
sobre bases de que éste sea inalienable, que no podrá gravarse ni 
estar sujeto a embargo. 11 

Habiendo mandado en la Ley mencionada que se fracciona
ran las haciendas y toda clase de grandes propiedades por ser in--
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compatibles con la paz y la prosperidad de la República su existen
cia, dispuso que los Gobiernos de los Estados realizaran la expro
piación dentro de los tres meses siguientes a su promulgación, me 
diante indemnización, de las tierras excedentes una vez que fijarañ 
la extensión máxima que dentro de sus territorios•podfa pertenecer 
a un solo dueño, continúa el Artículo mene ionado diciendo "se con
siderará parte integrante del patrimonio familiar todo lote de vein
ticinco hectáreas 6 menos adquirido en vi.rtud de los fraccionamien 

11 -tos que ordena esta Ley • 

A continuación encontramos el Código Civil vigente que re 
glamenta en forma adecuada lo que llama el patrimonio de familia;
originalmente disponía que únicamente estaría integrado por la ca
sa habitación y la tierra, concediéndoles como valores máximos la 
cantidad de $6, 000, 00 para la Municipalidad de México, $3, 000. 00 
en el resto del Distrito Federal y Territorio Norte de Baja Califor 
nia, y tan sólo $1, 000, 00 para el Territorio Sur de Baja California 
y el de Quintana Roo, disponiendo su inalienabilidad y exención de 
embargo y gra1'ámenes. 

Puede ser enajenado únicamente cuando el titular demues
tre la conveniencia que ello representa para la familia. 

Su constitución requiere de especial publicidad para evitar 
la comisión de fraude en perjuicio de acreedores, debiendo insct'i
birse en el Registro Público de la Propiedad. 

Actualmente sigue los mismos lineamientos, disponiendo 
la Ley que únicamente puede constituírse un patrimonio de familia, 
pues si se lograra integrar otro no produciría efectos legales, 

El valor de los bienes que constituyen el patrimonio de fa
milia, es actualmente de hasta ~~50, 000, 00, que desde luego es in
suficiente dado el alto costo de la vida y las habitaciones. 

Se puede establece!" con bienes propios ó con los pertene-
cientes al Gobierno Federal, del Distrito y Territorios Federales -
que no estén destinados a un servicio público, 

Las disposiciones a que s0 refieren los cinco últimos pá-
rrafos de la página anterior ó precedentes, están consagracias en -
los Artículos 740, 732, 729, 730, 724 y 735 del Código Civil, dis-
poniendo ademüs en el (1ltimo precepto citado, que los terrenos que 
el Gobierno adquiera por expropiación, de acuerdo con el inciso e) 
del párrafo undécimo del i\rtfculo 27 Constitucional y los que adquie 
ra para dedicados a la f~rmaci6n del patrimonio de las familias - : 
que cuenten con pocos recursos, todos ellos se vended:n a las per
sonas que tengan capacidad legal para constitufr el patrimonio de -
familia y desee11 hacerlo, cu.ro prcc io y forma .de pago para los últi 
mos y los primeros terrenos citados los sel1alar~t la autoridad ven: 
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dedora, y los r:..dqu ir idos por exprop iaci6n que se mene ionan, . deb&
rán ser vendi<los en los términos del inciso d) del mismo párrafo -
undécimo del Artículo 27 Constitucional, en los términos del Artrcu 
lo 736 del Código Civil. -

El patrimonio de familia puede ser const ituído voluntaria ú 
obligatoriamente, esto último en lós casos en que el obligado a dar 
alimentos sea un mal administrador 6 '2-Sté delapidando sus bienes, -
a solicitud de los acreedores alimentistas, de sus tutores ó el Mi-
nistcrio Público, cuando se trate de incapaces, a través del proce
dimiento judicial correspondiente, seg1ín dispone para este caso el 
Artículo 734. 

Cuando una pe!'sona voluntariamente desea constitufr el pa 
trimonio de su familia, ", •• lo manifestará por escrito al Juez de -:: 
su domicilio particular designando con toda precisión y de manera
que puedan ser inscritos en el Registro Público los bienes que van
a quedar afectados. Además cornprobará lo siguiente: l. -Que es ma 
yor de edad ó que está emancipado; ll. - Que está domiciliado en el
lugar donde se quier•e constituír el patrimonio; III. - La existencia -
de la familia a cuyo favor se va a constituír el patrimonio. La com
probación de los vínculos familiares se har'á con las copias certifi
cadas de las Actas del Registr0 Civil; IV. - Que son prnpiedad del -
constituyente los bienes destinados al patrimonio y que no reportan 
gravámenes fuera de las servidumbres; V. - Que el valor de los bie 
nes afectos al patrimonio de familia no excede del fijado en el Artf 
culo 730 ~cincuenta mil pesos. -

Quien desee constituír el patrimonio de familia con los bie 
nes a que se refiere el Artículo 735, atlemás de cumplir con los re-: 
quisitos indicados en las fracciones!, II y !Il del Artículo 731 antes 
transcritas, comprobad.~ Artículo 737, 111, - Que es mexicano; II. -
Su aptitud ó las de sus familiares para <lesempeflar algún oficio, -
profesión, industria ó comercio; m. - Que él ó sus famLliares po- -
seen los instrumentos y demás objetos ind ispensubles para ejercer 
la ocupación a que se dediquen; IV. - El promedio de sus ingresos, -
a fin de que se pueda calcular, con probabilidades de acierto, la po 
sibilidad a., pagar el pPecio del terreno que se le vende; V. - Que .::: 
carece de bienes. Si el que tenga intereses legnimos demuestra -
que quien constituyó el patrimonio era propietario de bienes raíces 
al constitufrlo, se declarará nula la constitución del patrimonio. -~ 
'
1No puede hacerse pues, en fraude de los derechos de los acreedo

res, Artículo 739, 

El patrimonio de familia puede ser disminuído si se demues 
tra su necesidad 6 notoria utilidad para la familia, ó cuando por cat1 
sas posteriores a su constitución, "ha rebasado en más de un ciento 
por ciento el valor máximo que pueda tener conforme al Artículo - -
730 11

1 lo cual necesariamente nos permite afirmar que, gozan de - -
inembargabilidad, no pueden ser sujetos a gravámen alguno y son --
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inalienables, los bienes que formando el patrimonio de familia, le
galmente declarado, alcanzan un valor -por lo menos en el Distri
to Federal~ de hasta cien mil pesos actualmente, no obstante que -
dicho incremento se deba a mejoras hechas por la familia titular - · 
6 plusvalías provenientes de otras causas. 

Son causas de extinción del patrimonio familiar, las si• -
guientes sefialadas específicamente por el Artrculo 741: 

111, -Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho 
a percibir alimentos;" por las causas posibles de acuerdo con la -
Ley. 

"II. -Cuando sin causa justüicada la familia deje de habitar 
por un af\o la casa que debe serviJ•le de morada, ó de cultivar por -
su cuenta y por doo anos .consecutivos la parcela que le esté anexa;•: 
Nosotros creemos que este precepto es demasiado rigorista por lo -
que debe ser reglamentado en alguna forma, ya que en el caso a es
tudio pueden presentarse dive1·sas situaciones; por ejemplo, que la 
familia habite la casa y dé a cultivar la parcela anexa 6 viceversa,
en cuyos casos creemos que bastaría con que se disminuyese el pa
trimonio en la parte proporcional correspondiente, y en uno ú otro 
caso, siempre y cuando no justifique el jefe de la familia titular la 
razón de la no habitación ó cultivo personales, pues este caso es se 
mejante al establecido por el Artículo 169 del Código Agrario al --
cual nos referimos en el Capítulo respectivo, ya que pueden ser múl 
tiples las causas de la conducta seguida por los titulares ele los bie:
nes, justificadas unas, injustificadas otras. 

"III. - Cuando se demuestre que hay gran necesidad 6 noto
ria utilidad para la familia de que el patrimonio quede extinguido;". 
El primer caso creemos que únicamente si:: podría dar Cttando el -
grupo familiar titular del patrimonio cambiara de residencia yéndo
se a establecer en otra Entidad Polftica. en cuyo caso lo que debe -
prescribirse no es su extinción, sino el traslado al sitio escogido, 
sujetándose a lo que sobre el particular ordenen las Leyes del lu-
gar de que se trate, ya que el espíritu de la Ley, el que animó al
Legislador al establecimiento de la Institución, ya lo hemos dicho 
anteriormente al referirnos a su naturaleza, es proteger a la fami 
lia a efecto de que siempre goce, como mínimo, de una habitacióñ 
segura, fuera de los peligros de una desposesión ó supresión del -
dominio de la misma, por cualesquiera de las posibles causas que 
la v~da soc iocomercial impone al hombre. 

"IV. -Cuando por c_ausa de utilidad pública se expropien • .:. 
los bienes que lo formen;'\ En opinión nuestra fundada en las razo
nes expuestas en el párrafo anterior y en el Capftulo relativo a la-. 
naturaleza de la Institución, que sea la propia Autoridad que decre 
ta la expropiación la encargada en forma obligatoria ele localizar y 
proveer de nueva habitación, y parcela en su caso, a la familia ex-
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propiada de su patrimonio, ya que no basta a nuestro juicio, ~l qurc se 
haya prescrito'el pago de una indemnización, pues estimamos que di
cho pago debía hacerse únicamente en el caso de que la familia titular 
no aceptara el nuevo inmueble que se le proporcionara dentro del tér
mino que para el efecto se sefialat·a, además de las razones expuestas 
en párrafos anteriores válidas para el caso a estudio, el Legislador -
debió considerar que llegado el caso, la familia afectada, ni deseaba 
ni procuró la expropiación, por lo que insisto, tal obligación debe ser 
impuesta a la Autoridad expropiadora, obligación que por sí rnisrna se 
va imponiendo como necesidad en la vida práctica, y el ejemplo lo te
nemos ele actualidad, si bien no se trata de patrimonios familiares le
galmente declarados, sinn de habitaciones, en el caso de las expropi~ 
ciones efectu<idas para la 3mpliación del Paseo ele la íl.eforma, en que 
el Gobierno del Distrito Federal se vió en la nceesidad de ampliar el 
programa de constrn\'!ciÓn de viviendas modestas en Santa Cruz Meye
hualco, destinridas paen tr::ibr.jodores ele la Dirección de Limpia y - -
Transportes, las que or igínalmente se dispuso fuera de tres mil habi 
taciones, a b cantidad de cinco mil h~1 bitadones, con lo que se está-:: 
cumpliendo con lo ordenado en la Fracción I! del Artículo 735 antes -
comentado y el párrafo primero del 736, ambos del C6digo Civil, que 
dicho sea de paso, es una actu;ición ele las Autoridades del DepartP-
mento del Distrito Federal que tkben ser difunrlidas en nuestra pro-
vincia con el áuimo de explota"" en forma positi.•hl el espíritu imitati
vo de los Ejecutivos Locales, que en este caso sería plausible, y del 
caso referido, sin pose ni demagogia -que este no sería el sitio- de
be ser cumplidamente reconocido por los beneficios que reporta no -
sólo a las familias a quienes les fueron otorgadas tales habitaciones 
sino a la sociedad en general pues se evitó con ello la creación de -
nuevas "ciudades perdidas" y la elevación del precio de los alquile-
res de casas habitación, y por otra parte, dicho reconocimiento i·e
presenta un estímulo que les llevará y animará a seguir cumpliendo 
con su obligación de servir al rueblo, superándose y, propiciando -
con ello el progreso y la superaci6n también de la población. 

Fracción V, -Cuando, tratándose del patrimonio formado con 
los bienes vendidos por las Autoridades mencionadas en el Articulo -
735, se declare judicialmente nula ó rescindida la venta de esos bie
nes, "No requiere ele mayor comentario esta disposición, ya que des 
de luego debe entenderse que se refiere a la rescisión 6 nulidad de...:
clarada obedeciendo 6 teniendo como causa, actos ú omisiones de la 
Autoridad que vende ó del jefe de familia que compra, que se tt•aduz
can en violaciones a las cláusulas del contrato respectivo, ya que no 
es posible imaginar que 1a Autoridad pusiera a la venta bienes de cu
ya titularidad no estuviera legalmente segura. 

El Artículo 742 del Códirro Civil, dispone que una vez que ha 
sido declarada judicialmente la extinción del patrimonio de familia, -
el juez debe comunicarlo al Registro Público para que haga la tilda
ción correspondiente. La extinción por causa de expropiación surte -
efectos por la sola publicación de J. Decreto respectivo y en la fecha -
que en el mismo se senale, en el que desde luego se ordenará la ca!!_ 
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celac i6n necesaria en el Registro Público, 

Dispone el Artículo 743 que en los casos de expropiación de 
los bienes del patrimonio familiar, el importe del precio ó de la in
demnización proveniente de seguros por siniestros•sufridos por los 
bienes afectos a dicho patrimonio, debe ser depositado en una Insti
tución de crédito declarándolos inembargables dura.ni.e un año, pu-
diendo disponer de dichas cantidades únicamente el que fuera dueño 
de los bienes de que provienen, y exclusivamente para ln constitu-
ción del patrimonio de familia que sustituirá al anterior, salvo en -
el caso urgente de solventar otras necesidades legalmente compro
badas, siendo a favor de los demás miembros de la familia el dere
cho de exigir la constitución del patrimonio pasados los seis prime
ros meses sin que su titular promueva nada al respecto. 

El dinero así depositado será entregado a su titular en cual
quier momento y sin expi;esión de causa, una vez que ha transcurri
do un afio a partit' de la fecha en que se constituy1S el depósito, 

Consideramos perfectamente establecida la intervención del 
Ministerio Público en los casos de reducci6n y cxtinci6n del patrimo 
nio de la familia, y mientras sea necesaria la conservación del Ar--= 
tículo 743, debe también exigirse dicha intervención. 

Es completamente innecesario y debe ser derogado el Artr
culo 746 del Código Civil, pues la vuelta al pleno dominio de los b~ 
nes que estuvieron afeetados a.l patrimonio de familia, por parte del 
titular, se efectúa automáticamente de pleno derecho, y su transmi
sión a los herederos en su caso, es procedente también por disposi
ción de la Ley, y su normación es bastante completa ya que ha sido 
suficientemente realizada. 
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IV 

ANTECEDENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA 

En los Estados Unidos, en la primera mitad del siglo pasa
dp y por necesidades de colonización, el Gobierno dict6 Leyes pro-
teccionistas de derechos patrimonial.es de la familia, casi con el ex
clusivo fin de que las bastas extensiones de terrenos al Oeste se fu!:_ 
ran habitando, y pura interesar a los presuntos colonizadores se es 
tablecieron normas de orden público que les aseguraran la tenencia 
y el dominio de sus tierras, de la casa habitación e inclusive de los 
aperos de labranza, que venían a ;;;er sus únicas armas en la lucha -
por la vida, 

Inicialmente fué en el territorio que hoy comprende el Esta 
do de Texas donde tuvieron aplicac i6n las normas señaladas y se - "'.:" 
fueron extendiendo poco a poco precisamente por su bondad a los Es 
tados de Iowa y Louisiana en la época de Líncoln. -

La Ley que protegió en la forma antedicha los bienes inmue 
bles de los colonizadores recibió el nombre de Homestead, y segura 
mente por referirse a la casa habitación se le puso tal calificativo:: 
que significa literalmente domicilio. 

Posteriormente la Ley inclusive creó una excepción. de dere 
cho procesal en favor de las personas que tienen registradas sus he:;
redades ante el Registro Público de la Propiedad, la que podían ha- -
cer valer en contra de cualquier acción que se intentaca para embar
garlas ó que atentaran en contra de su posición, denominándose a és 
ta Homestead excepción. 

Para que tuviera validez y fuera debidamente protegida la -
propiedad registrada como Homestead, su titui.ar debía ocuparla y -
cultivarla personalmente ó con ayuda de las personas que integraban 
su familia, con exclusión de cualesquiera otra, y llegó inclusive a -
señalársele un término de cinco años habitándola en las condiciones 
antel'iores a efecto de que se le pudiera extender el certificado de -
propiedad correspondiente, especialmente en los casos en que se tra 
taba de terrenos que habían sido donados por el Gobierno Federal 6-
Local. 
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El Homestead era renunciable solamente si otorgaba el -
consentimiento la esposa, pero. en los Estados de Iowa y Louisiana 
bajo ningún concepto podfa renunciarse. 

Este derecho y protecci6n otorgados por' la Ley era en be
neficio de la familia en su integridad, y en caso de que llegara a -
faltar alguno de sus miembros, se emancipara por cualquiera de -
las causas legales 6 simplemente que llegara a la mayorfa de edad, 
su porción acrecentaba el derecho de los demás, y la otra función -
que cumplía, era proteger en forma definitiva la economía y con - -
ello la subsistencia de la familia, evitándole privaciones y propor
cionándole los medios suficientes para la necesaria educación de -
los hijos y sus diversiones normales. 

De lo anterior llegamos al convencimiento de que esta Ins
titución tanto como Ley subjetiva que como Ley adjetiva puede con
siderarse como reglamentación semejante a la que se refiere nues
tro derecho actual al patrimonio de familia y que no obstante su an
t{gua edad, era muy completa y atendía en todos sus aspectos como 
antes se ha dicho, a la protección del interés familiar. que como ya 
lo hemos visto, es la protección de la base misma del Estado, y que 
seguramente también en alguna forma influyó en el ánimo del Legis
lador para formular las normas que comprenden la Ley del Patrirno 
nio de Familia, -
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V 

e o Ne J.,uS10NEs· 

1, - El Derecho Romano reguló la propiedad imponi~nd6le '"'. 
limitaciones al titular en el ejercicio de su derecho1 a la vez qUe le 
otorgó acciones para su defensa, 

2. - Legisló sobre propiedad comunal, concediéndola.fuera 
de las poblaciones para que se beneficiaran con su explotación los ;... · 
vecinos, principalmente en apocentamiento de ganados. 

3. - Los habitantes del territorio que hoy conocemos como 
nuestro País, durante la época Pre-colonial, gozaron predominant~ 
mente de la propiedad comunal de la tierra, y solo excepcionalmeE, 
te de una propiedad privada suigeneris, 

4. - Los titulares ele la propiedad de la tierra no fueron las 
personas sino las instituciones, por ejemplo: l.a Corona, la nobleza, 
los Templos, las Comunidades ó Pueblos. 

5. - Solamente el Hey era titular del 11jus abutendi", a la -
manera del Derecho Romano, 

6. - El derecho de propiedad comunal de la tierra más acabad 
estuvo representado por el Calpulli y el Altepetlalli, éste como pro-
piedad de los pueblos, aquél como propiedad de los barrios, 

7. - Los habitantes de pueblos y barrios se beneficiaban con 
el usufructo de las tierras antes mencionadas, son el antecedente -
histórico del Ejido. 

8, - Durante la dominación española se creó legalmente la -
propiedad privada, · 
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. ·. 9~-~leJido en la Nueva Espafia fué creado por la Real C'é
du~a de i5;éie;Oetubre de 1713, que otorgó a los pueblos de nueva -

. creación la propiedad comunal de terrenos para su disfrute • 

. ·· 10. -. Durante la Colonia se inició el latüundismo, mediante 
la desposesi6n indebida, aunque legalizada, de las tierras de los in
dios por parte de los espal'ioles. 

11. - El latifundismo además de los problemas económico
fiscales, produjo gr·ave descontento entre los naturales del Pafs, -
trayendo consigo la Gueri·a de Indeper.dencia. 

12, - El problema agrario en México tuvQ su origen durante 
la dominación española. 

13. ·· Tanto durante la Colonia como gran parte de la vida -
del México Independiente, la Iglesia fué la primera latifundista. 

14. - Al independizarse México de España se creyó que el 
problema agrario obedecí:. a mala distribución de los habitantes en 
el territorio por lo que se dietaron diversas leyes de coloniz:lción, 
cuyo efecto fué agravarlo. 

15, - Con el ánimo de desposeer de sus latifundios a la 
Iglesia se dictó la Ley de Desamortización, la cual por su indebida 
concepción quitó la prnpiedad comunal a los pueblos, 

16, - Dicha Ley tambi6n trajo como conser;uencia directa -
la creación de una propiedad privada sobre la tierra tan pequen.a que 
resultó antieconómica, colocando a los indi.os en mayor desventaja -
aún. 

17. - El principal objetivo de las leyes del México Indepen
diente y los Movimientos armados ocurridos, ha sido el establecí-
miento de un límite espacial al derecho de propiedad sobre la tierra. 

18, - Marginalmente primero, y en forr::ia especial hasta -
nuestros días, los diversos gobiernos se han preocupado por resti
tuir sus tierras a los pueblos y crear nuevos pueblos como entidades 
socioeconómicas, otorgándoles las tierras y aguas necesarias para 
su sostenimiento. 

19. - La propiedad que se ha creado por estos medios ha si
do comw1al con disfrute individual. 

20. - Francisco Villa intentó liquidar el latifundismo, dictan• 
do una ley que dispuso se fraccionara en terrenos de 25 hectáreas, -
pero además dispuso que tales porciones formaran parte del Patrim!?_ 
nio Familiar con todas sus ventajas. 
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21. - Las primeras leyes que enfocaron en forma concreta 
la solución del problema agrario, fueron desafortunadas por no de
finir el sujeto con derecho a dotación 6 restitución de tierras, 
aguas, montes y pastos, así como la cantidad a recibir. 

22. - Las leyes citadas no solo tuvieron esos defectos sino 
que inclusive aplicaron el término ejido en ·fol'ma equivocada, 

23. - Al dictarse en 1917 la Constitución Política, máximo 
Ordenamiento del País, se adoptaron los siguientes principios: 

a), -Acción constante del Estado para regular el aprove 
chamiento y distribución de la propiedad sobre la:
tierra e imponerle las modalidades que convengan 
al' interés público. 

b). - Dotar de tie1·ras y aguas a los núcleos de poblad6n 
que las necesiten, · 

. . . 
c)~ -Limitación de la propiedad y fraccionarrl:iento ele la.: 
· · tifundios; y, · 

d). -Pr.otección y desarrollo de la Pequefla Propiedad, 

24. - Después de varios intentos de concretizar al sujeto de 
derechos dotatorios ó restitutorios, nos encontramos que la ley ac
tual considera como tal, a un grupo de individues no menor de 20, -
formado por Jo menos 6 meses antes de la ¡Jt•el:'entaci6n de la solici 
tud respectiva, con necesidad de tierras y/ o aguas, -

25. - El Ejido ha sufrido eambios, no !'ola desde el punto ·· 
de 'vista material sino también» en el ámbito social y político, 

26. - El E;iido tal corno lo conocemos, y corno fué original.
mente, aún en b épocn prceortesiana~ quedó establecido a partil' -
del Código Agrario de 183·1 P.n su Artículo 49, al ordenar que se do
tase a los pueblos " ••.• con terrenos de agostadc1·0. de monteó de -
pasto para uso comunal". 

27. - La ley agraria en vigor dispone que se dote 6 restitu
ya de tierras de labor, montE·S, bosques, pastos y aguas -seg1:in r;us 
necesidades- a los "núcleos de población'' que no son sino los que -
mencionarnos en el apartado 24. 

28. - Son de car~cter económico, social y poli'tico las razo~ 
nes de establecimiento de la pl'opiedad ejidal. 

29. ~ Las tierr·as de que se dota ó restituye a los núcleos de 
poblaci6n se dividen en dos: las de propiedad privada que son la par~ 
cela laborable y el solar, y las de propiedad comunal, que correspon 
den a los montes y pastos, siendo también de propiedad comunal las -
aguas. 

' , ~ . ' 
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30, - La propiedad privada que se otorga a los indivipuos ,_ 
respecto de las tierras ejidales, obedece al hecho de que es jefe de 
familia. además de ser agricultor, y se le mantendrá en ella míe~ 
tras cumpla sus obligac ionP.s de cultivador. 

31.- Por ser de capital importancia para la Nación la pco
ducción agropecuaria, la ley cor1cede especial protección a la pro
piedad ejidal haciéndola inembargable, inali•mable, impr·escrlptible 
e intransmit:;ibl.e. 

3 <!. - Como compkrnento de la capacidad legal r-e.~onoc ida a 
la muj•?r, también ésta 'iiene derecho a SH' dotada ¡fo tierras y aguas 
6 participa¡· en una rcsUtución de unas y otras cuanrlo tiene a su ca!:_ 
go familia, 

33. - l\.1 sefial.or P.l C6di.go Agrario a las Autoridades Agr::i-
J:'ias en forma :;i.nticonstitucional no.rnbra al jde del Departarmmto - -
Central corno tal, pue3 sabido es quP. esta persona no es sino un l'e
presentante del Pt·csidr!ntr:: de· la l{eptíblica p::tra adtninisl:rul.' d De-
parta1nento Centr-al, por lo cual consideramos qur; no debe sec teni"· 
do como Auto~·idad Agraria. 

34. - Entre los ór.garws agrarios el Código señala al Cuerpo 
Consultivo del Deparh1.1nento Agrario, y precisamente por pertc.r~r:>cer 
a este Departamento se supone que sus opiniones no son imparr:iales 
por lo que debe organizarse como un Departamento completa.m•2nl:e -
aut6nomo. 

35. - El C6digo Agrario ordena la delimitación expresa de -
los diversos tipos de dotaciones y la Hesoludón Presidencial dotato
ria ó restitutoria delimita también la parcela de que ha dio ser titu-
lar cada uno de los miembros del núcleo de poblaci6n, el cual debe -
ser económicamente productivo por lo que resulta ine;{plicable el -
contenido del Artículo 254 de ese Ordenamiento que permite el frac
cionamiento de los ejidos indicando que no deberá hacerse cuando hu 
bieren de resulta¡• p:.i.rcP.L1s menor-es que la unidad legal, por lo que
resulta de todo punto inaplicable además de su anticonstitucionalidad 
manifiesta., lo cual es cort·obor::tdo por el contenido del Artículo 231 
que ordena a la Comisión Agraria Mixta tramitar un expediente de -
dotación comple.mental'ia. cuc..J1do las tierras no son suficientes. 

36, - 'La disposición contenida en el Artfculo 257 del Código 
Agrario contr·adice el espfritu de la ley, pues se supone que los - -
miémbros de un mícleo de población que solicitan dotación ó restituM 
ci6n de terrenos para ex¡:ilot:.<eión ganadera son gente de escasos re
cursos y qt1e precisamente poc esto la Ley les r:oncede el derecho a 
ser dotados 6 r•estituído~; de .~sos terrenos, si tuvieran un ganado nu
meroso ~el cual sabenrns akam;a un alto precio en el mercado- no -
podrían ser sujetos de de1•echo agrario ya que el Articulo 54 en su -: t 

Fracción V lo prohíbe a aquéJlt)S que tengan un capital superior a - -
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$2,500, ºº· 
En consecuencia consideramos que este Artículo debe ser -

reformado ajustándolo a la realidad actual del pafs y del comercio -
porque si la Ley se aplicara extrictamente se lleg~rfa a la conclu~ -
si6n de que no hay personas que tengan derecho a ser dotadas ó res
titufdas con terrenos para la explotación gannrJera. 

37, ~ Como lo hemos manifestado ya anteriormente, la pro
piedad de las tierras, aguas, montes y pastos de qnc so 11 dotados 6 
restituidos los núcleos de polllaci<Sn, pertenecen en propic-dad comu
nal precisa mente al núcleo rle población cons id<-'rado como Entidad -
Territorinl, y que solamente respecto de la parc:eb y el ~'Ol(.lr los -
individuos que pertenecen a ese núcleo de pobl~icir'ín eje1·citan clere-
chos de propiedad indiviclu.:tl para su uso y dif;frutc en la forma sui -
géneris en que eshí concebida fa propied:id de p;>te tipo de tierras, -
que también ya afipnwmos es una propiedad pr,'caria. Atento loan-
terior resulta incomprensible lo ordcnr,do por c•l Artfculo 130 en re
lación con el 47 del Código Agrario como condiciones para que el -
núcleo ele población pierda sus derechos sol.Jre las tierras, bosques-
6 agua que se les hayan concedido, 

38. - El Artículo 173 designa como Autoridades competentes 
para conocer del juicio d0 privación de derechos de un ejidatario al -

Departamento Agrario, .Y su Ley fieglamentaria faculta a la Dirección 
ele Organización Agraria Ejiclal dependiente cle1 Departamento Agrario 
a convocar Asamblea General de Ejidatarios con objeto de dar trámi
te a un juicio de supresión de derechos al ejidatario, lo cual hace in
tervenir al Departamento Agrario como Juez y parte en ese procedi
miento lo que resulta indebido y por lo tanto debe ser reformado ú or 
ganizarse esta Dependencia como una Autoridad Autónoma. -

39, - En términos generales la reglamentación del trámite -
para la cancelaci6n ó desconocimiento ele derechos agrarios a un eji
datario es poco hábil, pues presenta constantemente disposiciones con 
tradictorias entre sr, por lo que debe ser reformado en forma razona 
da. -

En esa.reglamentaci6n reformada que se dicte. consideramos 
que es conveniente que el trámite se encargue a la Comisi6n Agraria -
Mixta correspondiente y as(mismo se establezca que corresponda al -
Depai-tamento Agrario hacer una revis i6n forzosa en segunda instan-~ 
cía del procedimiento de privación de derechos de un ejiclatario. 

40, - Los derechos del tilul:J.r de unu propiedad ejidal y los -
que pose6 el titular de un··usufructo son muy semejantes, y coinciclcn
cn un gran porcentaje Je sus formas de ejercicio, siendo por lo tanto -
mínimas las partes en que difieren y cuando se trata de usufructo con
dicionado vemos que la similitud es mucho más marcada. 
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41, - El Artículo 170 del Código Agrario se refiere a .la pri 
vación de la parcela a un cjiclatado aplicada como sanci6n por no -·· 
cultivar la tierra, y di~;pone que esa parcela sea titulatla en favoi· de 
la esposa de clicho ejiclatario, pot• lo qui; tenemos c¡ur~ concluír que -
lo único que se quita al ejidata1'io es la pci·snnaliclad kgal ya qnc pa 
ra pdvarlo en íot·ma absoluta ck los beneficios rittc rinda la explot,,-:: 
ción en lo sub:;ecucntc de esa pat·cda, ser fa nccc;;:.• t' iu llegar al ab
surdo ele scpan1rlo también de la farnili!'I que ha furrnado, dirige y se 
encuentra comprendido dentr·o del núcleo de poblaci611 cjidal precisa
mente por haber sido él considerado dentro del centótJ que oportuna-
mente se presentó poi· la solicitud de dotación y qut! fot•ma parte de -
la Hesolución Presidencial que concedió la tlotaci6n 6 restitución, 

42. - Puede considerarse fundadamente que el proteccionis
mo que impera en la Ley en favor del propietario ejidal se impuso " 
como obligación al Legislador al saber que esta propiedad se eutrega 
ría a personas de escasa preparación, con muy pobres recursos eco
nómicos y facilmentc innuenciable pol' lo que su propiedad viene.a:: 
ser casi un usufructo concedido por el Estado a este género de pobl!: 
dores, 

43, ~ La pcquci'ía propiedad es una instituci6n establecida en 
el derecho como necesariamente soc ioeconómica, como una forma, -
la más eficaz. de acabar con el latifttndismo, y ele asegurar a un gru 
po familiar un nivel de vida con cierta holgttra sin que sea un agrictíf 
tor de la baja capacidad económica del ej idatario ni del sujeto que -= 
poseé tierras en demasía y explota el trabajo ele sus semejantes, pe
ro que además dicho pequeño propietario es un factor de protecci6n -
pues los elementos provenientes de su pequefia propiedad en parte los 
consume y la otra gran parte van al mercado, 

44, - A nuestro juicit) cl"a currccta fa. Ley emitida por Fran
cisco Villa, por lo menos en pdnci¡Sio, que dispuso se fraccionat·:rn -
los latifundios en pequefüis propiedades ele veinticinco hectáreas, en 
virtud de que ordenaba en esa Ley que los tect'cnos fueran vendidos -
a las personas que lo solicit<wan, y no que les fuc1·an entregadas gr~ 
ciosamente, con lo cual :;u explotación correcta desde el punto de vis 
ta económico hubiera sido más satisfactoria que la 1•:--plotación qtte ::: 
se realiza en los ~j idos, 

45, -L.as medidas establecidas actua.lmcnte por la Ley para -
las diversas clases de p,~t¡ueiías propiedades, las cuales se protegen 
con los certificados de ina!'ectabiliclad, deben ser revisadas y puestas 
a tono con los p1•ogceso3 de proclncci(1n·agrícola y ganadera a efecto -
de concede\' derechos a mayor número de pt>t·sonas que necesariamen 
te !nnuirán en una mejoría r.le h economía nacional, -

46, - Dentro del Capítulo de inafectabili<lades agrarias encon 
tramos el Artículo 105 del Código Agrario que dispone que el propie:
tario podrá sc11alar ó delimitar los terrenos sobre los cuales creé--" 
conveniente se conceda el cel'tifícado de inafectabilidad, lo cual es -" 
completamente absÜrdo, ilegal y anticonstitucional. en virtud de que 
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se ha establecido ya anteriormente que el Delegado agrario debe ha" 
cer de oficio al iniciarse la tramitación del expediente respectivo un 
se11alamiento de los terrenos sobre los que versacá 1& inafectabili-
dad, y por lo tanto el Artículo que se comenta sol.amente vifme a - -
crear entorpecimiento en la buena marcha del procedimiento, por lo 
que consideramos que debe ser suprimido en la Ley, 

47. M Por referirse a la propiedad sobre bienes inmuebles, 
titulados en favor de un beneficio de familia, para el berli~ficio preci 
samente de la familia de que es titular, y porque pre\'ia rlccla!'aci6ñ 
judicial se le considera inembargable, intrnnsfer'ibk e inrilienable, -
nos hemos referido al Patrimonio de F:imilia pues con tales caracte 
rísticas se asemeja en mucho a la propiedad ejitl:ü, -

48, - Ci·eemos que el valor de loe bienes afectos al patrimo~ 
nio familiar establecir1oa eu el C6cligo Civil debe ser sujeto de un -
cambio en virtud de que todo;3 los bienes han sufddo una gran eleva
ci6n en sus precios y por lo tanto es inoperante sellalo.r la cantidad -
de $50. 000. 00 para el Distrito Federal, ya que quizá dicho valor es
taría bien para los que actualmente están considerados en la Ley en 
último término. 

49, - Consideramos r¡ue la institución del patrimonio de fa-
milia tiene plena validez en la actualidad y precisamente debido a - -
ello es que se sugiere la c01n-eniencia por necesidad, de hacer las -
reformas pertinentes acordes con la vida económica actual del país, 

50. • Debe pugnarse porque en el campo de aplicaci6n del -
de1·echo agrario tanto entre Autoridades como beneficiarios, se es
cojan las personas mejores y más capaces en uno y otro sector a -
efecto de que la economía de la naci6n continúe prosperando y que -
sea má~factible la solución sistemática y p1·eviso1·a de todos los pr_9 
blemas que confrontan loe Gobiernos Federal y Locales. 
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